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RESUMEN Y CONCLUS~ONES

E presente estudio ha sido ordenado por eJ Oepartamento de Estudios y Políticas
de la Comisión Nacional de Riego con el objetivo de elaborar una propuesta de
-nueva ~nstnucionaHdad estata~ para e~ ámbito {jel r~go, OOnde ~a base, según el
mandato ministerial, descansa en la creación de un Servicio Nacional de Riego,
-con su rofrespondiente expresión a -nivel -regionat

Este trabajo trene dos antecedentes que orientan su ejecución. En primer ~ugar,

se encuentra el esfuerzo actual del Ministerio de Agricultura en orden a adecuar su
-estructurainstUucionaJ aJ papeJ que -debe -desempeñar como moderno y eficiente
instrumento de apoyo a la agricultura nacional en los años 2000 y, por otra parte,
Ja necesidad de contar con herramientas eficientes en eJ manejo deJ agua de riego
para el desarrollo de la agricultura, su competitividad, reducir la pobreza rural y
fomentar e~ uso sustentable {jel recurso.

Una primera consideración para ~ definición~ marco del est-udio dice r-e!ación
con una primera definición a manera de hipótesis de trabajo que asume que es el
-Mnisterio de Agricultura Ja principaJ instancia gubernamental encargada deJ
ámbito del agua de riego. Complementariamente con lo anterior, una segunda
afirmación se orienta a defmir eJ agua como un recurso escaso que tiene usos
alternativos. Esto nos lleva a plantear una nueva hipótesis de trabajo en el sentido
00 -que en el ámbito {jel recurso hmr~co {jebe éx~st¡r ~a necesaria art¡cu~ación y
coordinación entre todas las instancias involucradas en él, por lo que, la gestión
{je~ recurso hidrtco debe tener un enfoque mtegra~ en ~ que se -contem~n ~s

necesidades de todos los sectores y se contemplen tanto los aspectos
económicos, socia~s y ambientaJes. FinaJmente, es necesario tomar en cuenta Ja
necesaria descentralización y participación de los usuarios en la gestión del
recurso hidrico, específicamente deJ riego como atributos de un Estado que se
moderniza y profundiza su democracia.

Eva~uación {jela ~nstnucionaMadEstata~Relacionada -con e~ Agua.

la inst¡tuciona~idad {je~ estado re~ada ron -e~ recurso hmrtco tiene algunas
características que se reconocen como adecuadas para el cumplimiento de las
diversas funciones -que Je -competen dentr-o deJ ámbito y aJgunas deficiencias que
tiene que superar.

Dentro {je ~as primeras tenemos -que -considerar ~ -concentración {je ~s tareas
reguladoras del recurso hídrico y de la protección ambiental en dos organismos, la
Dirección GeneraJ de Aguas {OGA} y Ja Comisión NacionaJ del Medio Ambiente,
(CONAMA), a pesar de que están en una situación de independencia distinta con
respecto a otras instituciones -que atienden a sectores específicos de usuarios,
como agricultura, energía, agua potable, etc, al pertenecer la DGA a un ministerio



sector~at En segundo ~ugar, se ron~dera po~t~vo .que ~a DGA sea ~a ~nstnución

donde se concentran las actividades de medición, investigación del recurso lo que
ayuda a orrentar suevalliacióo hacia las necesidades más urgentes en la toma de
decisiones por parte de la autoridad y de los usuarios.

Sin embargo, la actua~ -estructura mst~tuciona~ -del sector presenta algunas
deficiencias cuyo principal efecto radica en generar superposiciones, duplicidades
y vados ~nstitucio-na~. Otro efecto d~ r~ación con la dfficultad para prefigurar
una visión sistémica a mediano y largo plazo de los recursos hídricos, impidiendo
-un desarroJJo armónjco y .dejando de enfrentar eJ -controJde extemaHdades
presentes en la gestión de los diferentes sectores. Por otra parte, la carencia
dentro de la mst~tucionandad vigente de ~nstanc~asde ~ntegraciónde tos diversos
instrumentos sectoriales favorece la generación de ineficiencias, conflictos entre
sectores y entreusuar~os -de -un m~smo sector y -extemaHdades ambientales
negativas.

Por otra parte, la ausenc~a de una gestión ~ntegrada provoca un conjunto de
situaciones específicas no deseadas como la administración de los recursos
hfdftcos en el ámbito de secctones de -los ftos Y no ene! ámbito de ~a cuenca, e!
uso del recurso hídrico con fines sectoriales con ausencia de desarrollo de
~niciat~vas -de uso múlti~e, -la mexistencia -de planes adecuados -de ronservadóo
ambiental, descontaminación, control de la erosión, enfrentamiento de sequías y la
faJta de integración de las poJWcas orientadas a la oferta de agua y de aqu~las

que se encargan de la gestión de la demanda de los recursos hídricos.

Evaluación -de ta gestión de tos recursos -hídricos

El Código de Aguas considera et establecimiento de un ~stema de adm~n~stración

privado del agua y, en lo relativo a las cuencas hidrográficas, se establece la
instnución de la Junta de V~ilancia ron ~a función explícita -de -d~str~bu~r las aguas
en la cuenca o en un cauce natural perteneciente a ésta.

la ~tuación descr~ta precedentemente, un~a a las lün~taciones ~ue tiene la
institucionalidad del Estado en el ámbito de los recursos hídricos y al tratamiento
fragmentarro y sector~l -de los temas refer~osalos recursos -h-ídricos y recursos
naturales, trae como consecuencia una serie de características no deseadas en la
gestión de dichos recursos.

La primera característica djce reladóo con Ja gestión no integrada de los recursos
hídricos, que trae efectos negativos como: la administración el recurso en el
ámbjto de secciones de ríos, lo que jmpjdeabordar .integralmente tareas como
crecidas, contaminación, erosión, etc.: interferencias en el uso de las aguas
subterráneas y superficiales; ta administraciónindepend~ente de tos aspectos
relativos a la calidad y cantidad de aguas, lo que al limitar la interdependencia
entre cargas contaminantes y caudales -de -ditucióo, restringe las opciones t-écn1Cas
para resolver los problemas de contaminación; y por último, el uso del recurso



nidrico exclusivamente para fines sector~a~es, ortg~nando una pérdroa de eficiencia
que impide el desarrollo de alternativas de usos múltiples.

Una segunda caracterfsttca tiene que ver con el enfoque sector~al de tos aspect-os
relativos al uso del suelo, cobertura vegetal y recursos hídricos, resultando en
consecuencia muy ~ffcil ~ concre~ónde ~n~dat~vas -or~entadas a contr-olar
problemas tales como la erosión y degradación de suelos, la salinización y la
contamnación derivada de la actividad agrrcola.

Otro aspecto -Caracteristico tiene .que ver -con la ausencia de planes de
conservación ambiental y de descontaminación, los que, lógicamente suponen una
vtsión tntegrada a ntvel de cuenca.

Por -otra parte,la dtftcultad de a-bordar soluciones -oportunas a Jospr-obJemas
derivados de las crecidas e inundaciones y, en general, al manejo de cauces
debid-o a la necesidad de tnteracción entre todos tos actores presentes a to Jarg-o
de la cuenca y que se relacionan con los problemas de manera diversa.

Ftnalmente, ~a sttuación actua~ -ortgtna una tndefens-ión frente a ~as consecuencias
de las sequías extremas, las que requieren un enfoque integral para ser mitigadas
convenientemente.

EvaJuación de la Jnstnucio-na~EstataJRe~ con et Riego.

En resumen, se podrran enumerar las siguientes -caracterrsticas de ~

institucionalidad del riego.

1) Existe una autoridad que desarroJla un papeJ normativo y fJSCalizador
sectorial como es la DGA que, en general, tiene los medios adecuados
para desempeñar sus funoones; pero,que -carece de aJgunas nerramien-tas
para reforzar su labor, especialmente en materia ambiental.

2) AJ no extsttr una vtsión hoUsttca e integrada de tos recursos hrdrtcos Ja
evaluación de proyectos de riego, especialmente de grandes obras, se hace
-desde un punto -de v~sta ~~~tad-o a Jo sector~at Esto nace que se -haga -caer
el peso de la rentabilidad a un sector productivo, especialmente el agrícola,
forzándose una rentabilidad a partir de la puesta en r~ de superf-lCie
destinada a rubros teóricamente rentables. Esto impide incorporar a la
evaluación otros usos a las aguas que permit¡rian -darle un mayor sustento
al proyecto y sobre estima el beneficio agrícola del proyecto. Esto se hace
más marcado en Ja medtda que eJ desarr-oJto de ~a infraestructura de rtego
se hace siguiendo más a la "oferta" generada por prioridades nacionales no
evaluadas -que a la "demanda" de potenciales benefiCiarios.

3} Se puede constatar una serie de dupUcidades entre organ¡smos del sector
agrícola y de la infraestructura en diversos campos. El primero de ellos está



radtcado en el ámbito -del fomento -donde ex~sten funciones .incorporadas
por la DOH en el ámbito de la promoción de proyectos de riego, de la
organ~zación -de !os usuarros y -de -desarrollo -de zonas bajo obras -de
infraestructura que parecen ser atribuciones que van más allá de la función
dedesarfOllo de infraestructura y que -corresponden, más bien, a
preocupaciones de entidades del Ministerio de Agricultura.
CompJementaftamente a 10 anteftor, se constata ~ deficiencia extst-ent-e en
la estructura del Ministerio de Agricultura para desarrollar el mencionado
papet -que en -la actua~road desaffol~a ~a OOH.

4} Otro ejemplo -de poca claridad en -la -definición -de funciones tiene ~ue ver
con la fiscalización que realiza el SAG a las obras construidas bajo la Ley
de fomento al riego y drenaje, donde se realiza en forma paralela o
"conjunta" a la que desarrolla a la DOH. También son dignos de mención la
autonomía relattva del fNOAP en la -evakJacro-n y apltcacron de Cftterros
técnicos en la recepción de obras.

Una propuesta de mediano plazo

Esta propuesta se apoya en -la abundante reflexión -desarfoltada en los últimOs
años en el país y de la rica experiencia internacional. De ello es destacable el
-documento" Politica Nacional de Recursos Hidricos" elaborado por la Djrección
General de Aguas (DGA), los trabajos avanzados por el Comité de Reforma y
Modemtzactón del Estado, algunos destacados estudIDs encargados por CEPAl y
las conclusiones de varios congresos y seminarios sobre el tema. En el campo de
!a experiencia mternaciona! se recoge el estudio de casos de cinco países
relevantes consignado en el TOMO 11 del presente informe.

la t-mplementactón de esta propuesta t-mpltca un -hortzonte estratégtco de medta-no
plazo donde se deben producir cambios legales profundos que significan
modificaCiones importantes en t-oda !a mstituckmaHdad -del agua como !a
modificación del Código de Aguas, leyes especiales para reformas institucionales
en ios ámbitos de varios ministerios y hasta una probable reforma constitucionai.

1. COMiStóN NACiONAL DE RECURSOS HfDRiCOS (CNRH).

la Comtsión Nacronal de Recursos Hfdr-icos sería un organtsmo autónomo-el
cual estará encargado de generar la discusión nacional en cuanto a la gestión
-de !os Recursos Hfdricos. la CNRH será el agente integradOr y articu!ador de
las respectivas políticas públicas, ya que su labor se basará principalmente en
ia coordinación de ias diferentes partes demandantes dei recurso y el generar
una PoIíttca Nac-ionaf de Recursos Hfdrtcos. Por 10 -que su rol a ntvel nac-ional
se basa en generar políticas a nivel nacional y coordinación intersectorial.

La CNRH estará compuesto por representantes de diversos ministerios
sectoriaies, de ios gobiernos regionaies y de ias organizaciones de usuarios.



2. SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS HfDRICOS {ex DGA).

la Superintendencia de Recursos Hidricos tendrá como funciones princ¡pales
supervisar a las diferentes entidades tanto del sector público como privado en
~a ~mplementación y ejecucIDn de~ P~n Nacionat de Recursos H!drtcos, como
así también el ser el ente normativo y regulador que le impone el Código de
Aguas y la coordinación de ~ investigación que sobre Jos recursos hrd-ncos
desempeñan otros organismos del estado.

la Super~ntendencia, además, cumplirá .con tas funciones que cumple
actualmente la DGA.

3. OIRECCIÓN DE OBRAS HIORÁULICAS {OOH}.

la OOH desarrol~ráel r-rn ejecutor de obras a n~vet nacionat, cuya misión -es
"Desarrollar obras hidráulicas dentro de un contexto de manejo integrado de
cuencas hidrográficas, propendiendo al uso eficiente de los recursos
disponibles".

Para lo cual la OOH deberá cumpUr con las siguientes funciones:

4. CORPORACIONES DE CUENCAS HIDROGRÁfiCAS.

Son organismos autónomos y de carácter m~xto or~ntados a adm~n~strar .tos
Recursos Hídricos de una cuenca determinada y la infraestructura conexa que
-sehaJJeen -su jurisdicción. la gestión integrada -de la cuenca imptica
encargarse además de los conflictos entre usuarios, el monitoreo y control de
la contaminación, las sequía e inundaciones periódicas yla coordinación entre
.tos diferentes organismos y actores que intervienen en 1a cuenca.

En -cuant-a a tos organismos del Min~steriode AgricuUurala Pf-apuesta de med~aoo

plazo no difiere de la de corto plazo. La base de dicha propuesta es la creación del
serv~ Nacional de Riego et cual se transforma en et .organismo de fomento y de
articulación de todas las acciones que el MINAGRI efectúa en el ámbito del riego.

Propuesta de cort-a plazo

B objeto es entregar una propuesta, "aterr~zada"en el corto plazo, que sirva como
un elemento para obtener resultados relativamente inmediatos donde el espacio
del rediseño es el dominio del MlNAGRJ.

Esta pr-apuesta que ya ha sido -consensuada a nivel minister~a~ se sost~ene en ~a

creación de dos organismos que surgen de lo que es la actual Comisión Nacional



-de R~ego y -de ~a transferencia -de -funciones -de -Otms or.ga-n~smos -del agm: la
Comisión Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) y el Servicio Nacional de Riego
(SNR).

La CNRH, por decisión ministerial -quedaria fuera del ámbito del MJNAGRl
adquiriendo, así, un carácter transversal y transformándose en un organismo
-d~señador y propo~tor -de polit~s públtcas en el ámbito -de fas Recursos Hídrtcos
en un contexto multisectorial.

la Com~sión Nac~ona~ -de Recursos Hídricos será un or-gan~smopúbHc-o, aut6no-m-o
y descentralizado cuya función principal será elaborar planes y políticas
necesarias para el us-o económico y sustentable -del recurs-o; romo as1 -también -de
la coordinación intersectorial de los ministerios organismos relacionados con el
ámbito dei agua.

la CNRH será un agente integrador yarticu!ador de las respect~vas poUt-icas
públicas, ya que su labor principal será generar una Política Nacional de Recursos
Hi-dricos y coordinar las diferentes partes invowcradas con -el recurso.

El serv¡cjo Nacionai -de Rteg-o {SNR) será el or-ganismo autónomo, descentrai~zado
funcional y territorialmente encargado de ejecutar todas las funciones derivadas
-de las poUt~s -defin~das por ~a CNRH y ei MiNAGR~ en e~ ámbito -de~ riego,
especialmente las relativas al fomento del riego, su mejoramiento, el mejoramiento
~ drenaje, el uso sustentab~ del recurso, transferencia tecnológ~ca y
capacitación en riego y estudios y evaluaciones de impacto del riego.

En este sent~dolas -ún~cas iimit~onesdesu campo -de asig~ón -du-ran reiación
con las funciones que le competen a otros organismos del sector vinculados a las
funciones que ést-os t~enen en el contexto del Sistema de Evaluación de lmpacto
Ambiental (SEIA) como son los casos del SAG y de la CONAF y de fiscalizaciones
relativas a contaminación de aguas agricotas (SAG). Por otra parte, el SNR se
someterá tanto a las directrices que, a través del MINAGRI, emanen de la CNRH
en el campo -de ia -gest~ integrai de :Jos recursos hídrtcos, como así también, a
las normativas y regulaciones que mantiene la Dirección General de Aguas (DGA)
-dei MOP -como administradora -de~ Código -de Aguas.

Por otra parte, el SNR deberá tener una estrecha COOfd~nación regmnal tanto con
el Gobierno Regional como con los organismos regionales del MINAGRI y las
~nst~tudones del sector pr~vado y de la -sociedad civ~l. Esta -coor-dlnaciónla
desarrollará a través de las Direcciones Regionales del SNR, cuya tendencia de
mediano ~az-o será de constituirse -en servicios Regionales de R~, una vez ~ue
la madurez del SNR y de las situaciones regionales específicas así lo
recomienden.

Para -cump!~r su papel a cabal~dad, será necesar~o traspasar a~ SNR un conjunto
de funciones desde otros organismos dependientes o no del Ministerio de
Agricultura. Dentm de estas funoones se encuentran atribuciones legales cuyo



traspaso al SNR es materia -de !ey Y otras funciones que no son atr~buciones

privativas de organismo específico, se encuentran compartidas entre varios o son
enunciadosgenera!es como "m¡siones", "preocupaciones", etc.

los servicios -que mayormente deberán traspasar funciones y atribuciones al SNR
son, la propia actual Comisión Nacional de Riego (CNR), e/Instituto de Desarrollo
Agropecuario {~NOAP), el servtcio Agricola y Ganadero {SAG) y ~a ~rección de
Obras Hidráulicas (DOH), esta última del MOP.

la concentración -de/as func~ones ejecutoras en -materia de r~go agrfc~a en e~

SNR, no obstará para que éste coordine sus acciones con otros organismos o
-delegue parte -de sus funciones en atgu-nos -de €Hes para el mejor cumplimiento -de
su papel.



1. EL RECURSO H~OR~CO y EL PAPEL DEL ESTAOO.

1~1~ JMPORTANCJA DEL RECURSO HJDRJCO~

1.1 .1. Definjciones Generales.

B agua está defmkia tegatmente como un Bien Nacional de Uso P-úbHco,
considerando que resulta esencial para la vida de sus habitantes, para el
desarrollo económfco - social de ta Nación y el medID ambiente. Como tal
corresponde al Estado asumir una tutela especial sobre las mismas, a través
de las normas regulatorjas, como el Código de Aguas, que gar.ant~cen que el
aprovechamiento de este recurso se efectúe en beneficio del desarrollo
nacional y de Ja Sociedad en su conjunto. El aprovechamiento del recurso
debe realizarse de forma sustentable y asegurando la protección del medio
ambiente asociado.

EJ agua es un bien económtco, mdependiente del destmo al cuaJ se asigne, y
como tal el sistema jurídico y económico que regula su uso debe propender a
que sea -utjl~zado eficientemente por Jos partjcuJares y Ja Sociedad. Por ello,
son aplicables a los recursos hídricos los principios de la economía de
mercado, con las adaptaciones y correcciones que exigen las partmularidades
de los procesos hidrológicos y la naturaleza de dicho recurso natural.

Por otra parte, los recursos hídricos, como parte del ciclo hidrológico, tienen un
-comportamiento complejo, con una -gran -gama de jnteracciones espaciales y
temporales, sobretodo en el ámbito de cuenca.

1.1.2. B CódkJo de Aguas.

B Códtgo de Aguas es un texto legal vtgente, -of~l~zado por el Decreto -con
Fuerza de Ley N° 1.122, del 29 de Octubre de 1981, que contiene
dtsposidones referIDas a las aguas terrestres.

Por otra parte, el Códjgo estabJece que las aguas se d~vjden en marWmas y
terrestres y que las disposiciones de este Código sólo se aplican a las aguas
terrestres. Son aguas ptuvjates tas que proceden jnmedjatamente de las
lluvias, las cuales serán marítimas o terrestres según donde se precipiten.

1



Las subdivisiones de las aguas son las siguientes:

AGUASf-_---.

MARITIMAS

TERRESTRE

PLUVIALES

CORRIENTES·

SUPERFICIALE<

DETENIDAS·

SUBTERRÁNEAS

• Los causes o depósijos pueden ser de oligen natural o artificial.

Este instrumento legal introdujo el concepto de derechos de agua transables y
estableció el marco general para el desarrollo de un mercado del agua en
Chile. Estos conceptos fueron una extensión de la estrategia de desarrollo
basada en la economía social de mercado.

De acuerdo al Código, además definir al agua como un bien nacional de uso
público, el Estado entrega derechos de aprovechamiento de los recursos
hídricos a los usuarios. En ese sentido el Código establece la total separación
de los derechos de agua de los derechos de tierra, la libre transferencia de los
derechos de agua por la vía de la enajenación y comercialización de éstos, la
protección de estos derechos de acuerdo al Código Civil, la incondicionalidad
para pedir nuevos derechos sin importar el tipo de uso, la entrega de los
derechos de agua por parte del Estado sin cargo ni gravamen y la limitada
participación del Estado en la solución de conflictos entre particulares.

Por otra parte, el Código introduce el concepto de "derechos no consuntivos'
referidos al derecho de aprovechamiento que permite el uso del agua pero con
la obligación de restituirla en la calidad y condición estipuladas. Este uso' no
consuntivo' caracteriza, por ejemplo, al recurso hídrico utilizado en la
generación de energía hidroeléctrica.

En otro orden se distinguen los derechos permanentes de los eventuales,
donde los primeros permiten el uso de cierto volumen de agua sin restricciones
a menos que el agua disponible no sea suficiente para satisfacer las
necesidades de todas las partes, distribuyéndose en ese caso en forma
proporcional. En el caso de los derechos eventuales, éstos pueden ejercerse
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solamente si hay excedentes <le agua después de cubiertas las necesidades
de los derechos permanentes.

Otros tipos de <lerechos definidos por el Código son los derechos de
aprovechamiento continuo, los discontinuos y los alternados.

El Código de Aguas entrega responsabilidades específicas en la asignación de
derechos de agua y el desarrollo de los recursos hídricos a las organizaciones
de usuarios y a instituciones de Gobierno. En lo que respecta a las
asociaciones de usuarios, su papel es distribuir el agua y asegurar su correcto
uso por parte de sus miembros como, así también, cobrar derechos o cuotas
para la construcción, el mantenímiento y la administración de riego. Las Juntas
de Vigilancia tienen la responsabilidad de supervisar el uso de las fuentes
naturales de agua, como es el caso de los ríos. Las Asociaciones de
Canalistas administran la infraestructura primaria como embalses y canales
principales y las Comunidades de Agua se encargan de la administración de la
infraestructura secundarja como los ·canales de distribución. Todas las
organizaciones de usuarios tienen personería jurídica, menos las
comunidades.

Por último, el Código <le Aguas asigna a la Dirección general de Aguas (DGA)
del Ministerio de Obras Públicas las funciones de planificación, desarrollo y
explotación de los recursoshídricos nacionales.

1.1.3. Niveles de Análisis del Uso del Agua

Al realizar un análisis del uso del agua, este se puede enfocar .desde distintos
puntos de vistas lo cual permitirá definir los diferentes desafíos y estrategias a
seguir para lograr los objetivos deseados.

1.1.3.1. Análisis de la demanda.

En las últimas décadas se han registrado incrementos muy importantes en la
demanda por los recursos hídricos en todos los sectores involucrados: energía,
agrícola, minería, industrial y consumo doméstico, esto debido al sostenido
crecimiento económico que ha tenido Chile. Se prevé que para los próximos
años el consumo seguirá incrementándose en la medida que siga el
crecimiento, debido a que aún los indices de demanda y consumo se
encuentran muy por debajo de paises desarrollados. Actualmente en Chile
para usos industriales y mineros se usa un caudal de captación de alrededor
de 67m3/hab/año, mientras que en los Estados Unidos los requerimientos para
estos fines son de 153 m3/hab/año.
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Con respecto a los otros sectores la demanda seguirá aumentando. En el caso
del riego, sin considerar una mayor eficiencia del uso del agua se estima en
cerca de un millón de hectáreas que aún pueden ser incorporadas al área de
riego. La demanda por agua potable aumentará en la medida que la población
crezca y esta esté disponible en sectores donde antes no existía. Con
respecto a la demanda de agua por parte del sector energético resulta incierto
hacer proyecciones, ya que dependerá básicamente de la política que se siga
el país con respecto las fuentes de abastecimiento energético, ya sea que siga
el incremento en termoeléctricas por gas natural o que se desarrolle el gran
potencial que existe para instalación de hidroeléctricas.

A continuación se muestra la evolución del consumo de agua en los últimos
años, junto a una proyección de consumo para el año 2015 hecha por la DGA.
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EVOLUCIÓN USO CONSUNTNO DE AGUA
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Fuente: Dirección General de Aguas, 1999.

Como se puede observar en los gráficos precedentes, el consumo de agua en
el ámbito nacional ha experimentado incrementos importantes en la última
década. Así, el consumo total de agua aumentó entre 1990 y 1999 en un
103,4% llegando en el último año a los 43.870 m3 por segundo. El mayor
aumento, se registro en el uso para energía con un 143,2%, seguido del uso
industrial con un 177,4%. Los usos consuntivos subieron en el mismo período
de 7.302,8 m3 por segundo en 1990 a los 9.170,7 m3 por segundo en 1999. La
proyección de estos usos para el año 2015 es de 13.104,2 m3 por segundo lo
que representa ria un aumento de 42,6%. En el caso del agua de riego, se
espera un incremento desde los 7.336,8 m3 del año 1999 a unos 9.925 en el
2015, totalizando un aumento del 35,3%.

1.1.3.2. Medio Ambiente v Contaminación.

La protección del medio ambiente ha pasado a ser en los últimos años un tema
muy importante en todos los aspectos que involucren Recursos Naturales, por
lo tanto ha tomado gran relevancia en la administración de los Recursos
Hídricos. La experiencia en otros países ha dejado evidencia en la cual, temas
antes prioritarios y que causaban conflicto como la escasez y distribución del
recurso han perdido importancia con respecto a temas como la contaminación
de las aguas y la protección del medio ambiente.

La tendencia en nuestro país no es diferente, Chile ha suscrito diversos
tratados internacionales ambientales, en los cuales se establecen obligaciones
en estas materias, lo que le permite posicionarse de mejor forma en el
comercio internacional, al dar una imagen de tener un comportamiento correcto
con el medio ambiente. Además a partr de la Ley de bases del Medio
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ambiente en 1994, la CüNAMA exige a cada proyecto nuevo un Estudio de
Impacto Ambiental o Declaración de Impacto Ambiental, según corresponda,
con relación al grado que afecte el proyecto al medio ambiente.

Los temas ambientales en los cuales se ve involucrado el recur.so hidrico,
están directamente relacionados con las tasas de crecimiento económico y la
calidad de vida del país. Estos temas son el requerimiento hídrico para fines
ambientales y la contaminación de las aguas.

• Requerimientos hídricos para fines ambientales: La demanda y
consumo del recurso deberán permitir sustentar las demandas
ambientales que existen del recurso, como mantenimiento de caudales y
niveles de acuíferos y lagos, para la protección de ecosistemas y de los
valor.es paisajísticos y turísticos asociados.

• Contaminación de las aguas: Esta debe abordar desde la perspectiva de
las características propias del cuerpo receptor y su vulnerabilidad frente
a la contaminación, como desde las fuentes de contaminación y su
relación con los recursos afectados. Los principales problemas de
contaminación que involucran a los recursos hídricos son:

1) Contaminación por aguas servidas domésticas.
2) Contaminación por efluentes mineros y residuos industriales

liquidas.
3) Contaminación agrícola y difusa de aguas subterráneas.

1.1.3.3. Variabilidad climática

La evolución del clima en el siglo XX puede llegar a ser alarmante, si se
considera que por ejemplo en el norte chico, las precipitaciones han disminuido
considerablemente, desde Santiago a Copiapó ha disminuido la disponibilidad
del recurso hídrico, esto genera gran incertidumbre sobre la disponibilidad
futura, como consecuencia de la variabilidad climática, desencadenada por la
sensibilidad a un cambio global, que tiene gran parte del pais, al estar ubicado
en una zona de transición climática.

Aunque en la actualidad no existe certeza sobre la magnitud del cambio, el
aumento de las temperaturas promedio elevaría la línea de derretimiento de las
nieves causando un derretimiento mayor en períodos de invierno primavera,
aumentando los caudales y luego en verano otoño, disminución de los
caudales cuando es mayor la escasez.

1.1.4. Cuantificación del Recurso Hídrico.

A principios del siglo XX el consumo mundial de agua alcanzaba a 600
Km3/año, de los cuales cerca del 90% correspondía a riego. Actualmente la
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demanda total estimada bordea los 3.800 Km3/año, más de 6 veces el valor
anterior, de los cuales unos 2.700 Km 3/año corresponden a riego, del orden de
800 Km3/año a uso industrial y unos 300 Km3 laño a uso doméstico.

En el caso de Chile, el sostenido crecimiento económico y desarrollo social
experimentado por el país durante la última década ha generado demandas
cada vez mayores sobre los recursos hídricos por parte de los distintos
sectores usuarios. Este crecimiento sostenido, sin precedentes en la historia,
se produce en un contexto en el cual los recursos hídricos en una buena
medida, ya están comprometidos en el abastecimiento de los usos actuales.

1.1.4.1. Total Nacional.

De acuerdo a los estudios realizados por la Dirección General de Aguas (DGA)
y extrapolados a 1999, el uso del agua en el país alcanza a un valor
aproximado a los 2.000 m3/s de caudal continuo, de los cuales el 79 %
corresponde a usos hidroeléctricos y el 21 % a usos consuntivos.

Entre los usos consuntivos, el riego representa el 80% a nivel nacional, con un
caudal medio de 546 m3/s, utilizado en el abastecimiento de más de un millón
de hectáreas, que se localizan casi completamente de la IX Región al norte, de
las cuales se estima que 1.3 millones de hectáreas tienen una seguridad de
riego razonable. El uso doméstico equivale al 4 % de los usos consuntivos, con
unos 35 m3/s, y es utilizado para dar abastecimiento al 98% de la población
urbana y aproximadamente al 80% de la población rural (concentrada). Los
usos mineros e industriales representan el 16% del uso consuntivo total.

7



• • • • • ., • C' •

1.1.4.2. Situación Regional.

A nivel regional se encuentran grandes diferencias en la demanda por
consumo de agua a lo largo del país. Es así como en las 3 primeras regiones
del extremo norte compiten en forma equilibrada los usos domésticos, mineros,
industriales y agrícolas. En la RM y en la V Región el uso doméstico resulta
significativo, mientras que en el resto del país hasta la IX Región predomina
absolutamente el uso en riego. De la X Región hacia el sur los usos
consuntivos son pequeños. Por su parte los usos no consuntivos se localizan
en la actualidad preferentemente entre las regiones VII y VIII.

La magnitud de estos usos equivale a tasas de consumo por habitante
extraordinariamente elevadas en comparación con países de similar nivel de
desarrollo, e inclusive de países desarrollados. A este respecto cabe destacar
que la disponibilidad de agua por habitante desde la RM al norte es de por sí
muy pequeña, ya que en general es inferior a 1000 m3/hab/año, e inclusive
alcanza a 500 m3/hab/año, umbrales considerados internacional- mente como
altamente restrictivos para el desarrollo económico de los países.
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En este contexto, las demandas de agua existentes significan una
extraordinaria presión sobre los recursos hídricos. En efecto, de la RM al norte
las demandas superan el caudal {jisponible, situación que sólo se explica por
el reuso reiterado de los recursos de agua a lo largo del curso de los valles. La
extraordinaria intensidad de uso de los recursos de agua en esta zona tiene
como consecuencia que durante períodos de extrema sequía los sobrantes
que llegan al océano son prácticamente nulos hasta el río Rape!. La relación
demanda/disponibilidad se presenta substancialmente más favorable entre la
VI y IX región y, finalmente, de la X región al sur la disponibilidad supera
ampliamente las demandas.

DISPONIBILIDAD DE AGUA POR HABITANTE
I aX Región

DISPONIBILIDAD
REGiÓN IM3IHAB\

I 750
11 250

111 30C
IV 1.60C
V 1.00C

R.M. 60C
VI .9.QOC
VII 29.00C
VIII 29.50C
IX 41.00C
X 169.50C

Fuente: DGA, 2000.
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DISPOIIIBlLlDAD DE AGUA/HABITANTE Ia X REGIÓN

REGlONES

_: DIRECCIÓN GENERAL DEAGUAS

1.2. PAPEL DEL ESTADO.

1.2.1. La modernización del Estado.

Los gobiernos de la Concertación han impulsado la modernización de la
gestión del Estado como una condición indispensable para generar un
crecimiento estable y sostenido, para profundizar la democracia y alcanzar un
modelo de sociedad que proporcione igualdad de oportunidades y
mejoramiento de la calidad de vida a todos los chilenos.

El actual programa de gobierno ha profundizado el camino trazado,
considerando el rediseño y reorganización del aparato estatal, poniendo
énfasis en algunas áreas consideradas como de mayor prioridad.

Por otra parte, el MINAGRI está empeñado en un proceso de rediseño
institucional de manera de poder readecuarse a la cambiante realidad de la
agricultura de manera de desarrollar de manera eficiente su misión.

El ámbito del riego es uno de los aspectos importante a considerar ya que de
su estructuración adecuada dependerá la disponibilidad creciente de agua por
parte de los productores agrícolas de manera aumentar la superficie de riego y
mejorar la competitividad de sus cultivos. Dado lo estratégico del riego para el
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-desarfOUo -de ~a agr~cunura -es ~ue, además -del mejoramiento -de ros
mecanismos de asignación de recursos y de la revisión de los instrumentos
jurídicos, se pretende dotar a~ sector de una ~nst~tucionaHdad ~ue actua~k;e y
ejecute la política nacional de riego, que coordine las distintas iniciativas
púbUcas y prjvadas y actúe sobre ~a base de una fuerte coordinación de ~os

diferentes organismos que interactúan en el área.

B Estado debe asegurar~ óptjmo aprovechamrento de tos recursos hrdrtcos
garantizando su sustentabilidad. y el acceso equitativo a su utilización.

Además, el Estado es responsable de generar la máx~ma transparencia en un
mercado altamente imperfecto, donde hay un recurso cada vez mas limitado, y
donde fa demanda, en algunos casos tjene rasgos oUgopsónicos. Es de su
responsabilidad, también, de identificar los recursos disponibles, limitados en
cada cuenca, y asjgnar ~os derechos en función de tos requerimientos que se
generan. Se responsabiliza además de garantizar los derechos de agua ya
asignados de acuerdo a ~a leg~slación dispon~bIe para -ello. Con ~as ~mitaciones

expuestas, opera como un potenciador y articulador de los agentes públicos y
pr~vados de~ mercado. l-as aspectos -de "transversa~~dad"que cruza todo estos
ámbitos dada por las dimensiones de desarrollo, equidad, calidad de vida y
medro ambiente, por nombrar algunas, se estjrna que se r~ven ya sea a
través de normativas internas y por la clara separación entre los distintos roles,
específ.¡camente el de mandantes y ejecutores.

1.2.2. El Estado yel Recurso Hrdrico.

En este marco gener~, en retación con la gestión y aprovechamjento del
recurso hídrico, el Estado asume las siguientes funciones:

• Inv-estigar y medir ros recursos hídricos a través de~ Serv-icio H~dfOmétr~co

Nacional y generar las bases de datos que permitan la gestión informada
-det recurso hídrico.

• Regular el uso del recurso hídrico, evitando el menoscabo de los
-derechos de terceros, su sQbre exptotación y la sustentabilidad medio
ambiental. Para ese propósito debe analizar la concesión de los nuevos
derechos de aprovechamiento y el otorgamiento de variadas autorizaciones
(v-ertidos, construcción de obras, cambios en ros puntos de -extracción de
las aguas, etc.).

• Regular ~osservjcios asociados a los recursos hrdricos (agua potable,
hidroelectricidad) y promover las condiciones para su desarrollo
económicamente efICiente. Considerando el carácter de monopolio natural
de los servicios sanitarios y del abastecimiento eléctrico, el rol estatal se
orienta en estos casos principalmente a garantizar la calidad -de los
servicios y a definir su tarifa.
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• Conservar y proteger -los recursos .h.ídricos en un marco de desarr-01lo
sustentable, a través de los mecanismos que establece la Ley de Bases del
Medio Ambiente, eJ Código de Aguas y otras normativassectoria!es.

• Apoyar la satisfacción de los requerimientos básicos de los sectores más
pobres de Ja población; para 10 cuaJ se ha imp!ementado el subsidio directo
al consumo de agua potable y electricidad de esos grupos y al desarrollo de
programas de agua potable ruraJ.

• Promover, gestionar y, en la medida que existen beneficios sociales, apoyar
el financiamiento de obras de riego y de !as grandes obras hidráu!icas que
debido a su complejidad no existe posibilidad que sean asumidas por los
privados.

En resumen et Estado debe asumir una poUtica -de aguas en ta cuat -deba
propenderse a la participación de los usuarios, organizaciones sociales y del
ciudadano común en !agestión det recurso hidrico, reflejando de ese modo eJ
carácter de bien social, económico, ambiental y cultural de los recursos
-hidricos y contribuyendo con ello aJ proceso de profundización democr-áticaen
la Sociedad. La política de aguas debe reconocer la complejidad y
especiftCidad de tos procesos hidroJógicos, por 10 cuaJ sus proposiciones deben
estar sólidamente basadas en el conocimiento científico técnico de los mismos.

Principales Objetivos de la PoUtica NadonaJ de Aguas.

En eJ marco de Jos prindpios fundamentaJes, se han planteado sus principales
objetivos, los cuales son:

• Asegurar, en Jo retativo a Ja disponibiJidad de agua, el abastecimrento de !as
necesidades básicas de la población.

• Mejorar ta eficiencia de uso, a nivel -de ta cuenca hidrográf.Jea, en un marco
de factibilidad económica, considerando su condición de bien escaso en
gran parte del territ-orio.

• Lograr la localización del recurso hídrico en aquellas demandas que
presentan el mayor benefiCio económfco, socja~ y medio ambienta~ para el
país.

• Maximizar e1 aporte de 10s recursos hídricos a1 crecimiento de1 país, a
través del desarrollo de !as fuentes no utmzadas y del reuso.

• Disminuir el impacto de la variabilidad hidrológica en la actividad del país.
• Recuperar et pasivo ambientat existente y asegurar el desarrotlo de tos

Recursos Hidricos sin que etto signifique un deterioro para el medio.
• Minimizar los niveles de conflicto relacionados con el agua y contribuir de

ese modo a fa paz sociaL
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1.3. LA INSTITUCIONALlDAO DEL RECURSO HIDRICO

1.3.1 Contexto Juridico

E~ marco jurídico re~evante para ~gestión -de ~os recursos -hidricosestá
definido básicamente por el Código de Aguas, vigente desde 1981, Y por un
conjunto de otros textos regales entre los que se destacan la ley sobre
Vertidos, la Ley de Fomento al Riego, el conjunto de instrumentos asociados al
sector energia, etc. la dimensión ambiental se incorpora expUcitamente a partir
de la promulgación de la Ley de Bases del Medio Ambiente en 1994. Los roles
de ros órganos del Estado y las obligaciones y derechos de tos indivkluos se
desprenden de ese conjunto de textos legales.

1.3.1.1. Código de Aguas.

las siguientes son algunas de !as premisas básicas que se derivan de! código
de aguas y que son determinantes de la forma como se manejan los recursos
hidricos -del pais:

a) El agua es un -bie-n nacional de uso público, es -decir, su dom~nio pertenece
a la nación toda.

b) Por otra parte, el marco legaJ establece que es posible conceder derechos
de aprovechamiento de agua a los particulares; el titular de un derecho de
apr-ovechamie-nto puede usar, gozar y disponer -de él y, asi como con cualquier
otro bien susceptible de apropiación privada, tiene protección jurídica similar,
es -decir, -desde el punto -de vista legal, el derecho de apr-ovechamiento -de -agua
es un derecho real.

-e} Además, -dicho derecho -de aprovechamiento esu-n bie-n pri-ncipa~, es -decir,
no es accesorio a la tierra o industria para los cuales pudiese haber estado
destinado. En consecuencia, se puede transferir o transar libremente, situación
que enfatiza la dimensión económica del recurso hídrico y que responde,
consecuentemente, a su condición de bien escaso en la mayor parte de!
territorio.

-d) El Estado desempeña un rol subsidiario en el sentido que no reaJizaaquellas
tareas que puede desarrollar el sector privado. En este ámbito, el Estado
orienta su acción a las tareas normativas y reguladoras, cumple una función de
promoción de la equidad social, y también de fomento y desarrollo en aquellas
áreas -que los pr~vados -no pueden asumir.

El Código de Aguas es un texto lega~ vigente, oftcializado por el Decreto -con
Fuerza de Ley N° 1.122, del 29 de Octubre de 1981, que contiene
disposiciones referidas a las -aguas terrestres. Fundamentalmente sus normas
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se ref-leren a -los -derechos -de aprovechamiento -de aguas {separados -de .Ja
tierra), las Comunidades de Aguas, Asociaciones de Canalistas y Juntas de
Vig~lancia, como organ~zaciones de usuafroS -de aguas, y establece las
condiciones para la construcción de ciertas obras hidráulicas y las funciones de
-la D~rección General .de Aguas.

Dado que el Código de Aguas entrega ~as normas necesarias para mejorar .Ja
eficiencia del uso del recurso agua a través de las Organizaciones de usuarios,
es preciso que tos profesionales, técnicos y usuarios tengan tos conocimientos
básicos para ayudar al funcionamiento óptimo de éstas. Este Código crea y
re1eva 1a importancia de 1as Comunidades de Aguas, organizaciones que se
han regalizado en un gran numero en el país {2.-600) por iniciativa -de ~a

Dirección General de Aguas.

El Código de Aguas se divide en 3 libros, con 317 artículos permanentes y 13
oisposiciones transitorias.

1.3.1.2. Leyde Fomento alRiega y Drenaje.

la ley N° 1.8.450, .de Fomento a la lnversión Pr~vada en Obras.de R~ego y
Drenaje, es un instrumento de estímulo a la construcción de pequeñas obras
hidráulicas de uso agrícola que viene operando desde su promulgación,eJ30
de octubre de 1985, día en él cual se publica la ley en el Diario Oficial.
Contemplada origina~mente para mantenerse -en vigor sólo -durante ocho años,
fue modificada en agosto de 1994, ampliando su vigencia hasta el 31 de
-diciembre -de 1999 y, posteriormente, hasta el 1 -de enero -del año 201{).

Esta ley, cuyo r~ principal el desarr~Joy mejoramiento del rrega, ha tenido por
finalidad deficitaria, incentivar un uso más eficiente de la aplicación del agua e
incorporar nuevos ~ncrementar la superficie regada deJ pa-ÍS, provocar un
mejoramiento del abastecimiento de agua en aquellas áreas regadas en forma
suelos a ~a explotación agropecuaria, esto úWmo, por ~a vía de eliminar el ma~
drenaje o facilitar la puesta en riego predial. Es evidente que tras esas
fmaUdades hay un objetivo trascendente: mejorar 1a productividad a objeto -de
que los productores eleven sus ingresos y los habitantes del área beneficiada
mejoren su nive1 y ca1idad de vida.

la ley N° 18.450, por acuerdo del consejo de Min~stros de -la Comisión
Nacional de Riego (CNR), es administrada en su aplicación por la Secretaría
Ejecutiva de la misma Comisión.

B Estado -de Chi~e, mediante esta ley, maneja un Programa -de Obras
Menores de Riego y Drenaje que opera mediante un sistema de Concursos
Públicos para que los agrtcultores puedan optar al fomento estatal.
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-F~naIDlente, e~ 28 de Mayo de 1997, se publicó en el D~arro Oficia~ el
Reglamento sobre normas para el fomento de la inversión privada en obras de
r~ego y drenaje.

1.3.1.2. Otras leyes gue se relacionan ron el Recurso Hldrico.

la ley de Bases de MedID Ambrente o ley 19.300, fue promulgada en 1994.
Esta ley crea un conjunto de instrumentos para la protección prevención y
controJ del medio ambiente. Esta ley que rige bajo Ja responsabilidad de Ja
CONAMA, establece que los organismos competentes del estado,
desarrollarán programas de medjción y contrrn de calidad amrnenta~ del agua y
otros recursos, para efectos de velar por un medio ambiente libre de
contaminación.

1.3.2. mst~tuciones de~ sector Púbüco .que se Relacronan al Recurso H-ídr~co y
Funciones.

El recurso hídrico está ligado al estado por d~versas mst~tucIDnes que se
relacionan con el agua, las que cumplen funciones fiscalizadoras y de control,
proteccfón y conservación ambtentaJ, control de caltdad, de investigación, de
desarrollo y fomento, entre otras. A continuación se presentan las principales
instituciones dei estado iigadas ai recurso hidrico.

16



SISTEMA WSfllutlOllM

o ~al~n 1.......JI1Ih h t..j,~,

O ::5 K-'9-W(~(, Cr h.;;,¡!;,¡ fU--a

O . oI):'-~ ~~j,:,U¡fl: Jt ~I.:i:r.

O ~ Gm:. '*' (~~¡ i ~t(»

• l.á rte;¡,ntr es na 'isl !inl :ada del 51il;; a pur . lit) cl'lilc licrtai umlOl es y e'I1lt1<l~C!. elltre

I;;:as. I~ tO~i~IAA y la DIR[C![ lAR gue 001 len rolel Il'lpllltalae; en la gc!t.ón del ¿gua

Fuente: Dirección General de Aguas, 1999.

1.3.2.1. Dirección General de Aguas rDGAJ.

La DGA, es el organismo del estado encargado de velar por el mejor uso de los
recursos de agua del país, para que se desarrollen según el marco legal
vigente, en función de su desarrollo sustentable. Para lo cual debe investigar y
evaluar los Recursos Hídricos, regular su aprovechamiento entre los usuarios,
generar bases de datos necesarias y orientar su utilización en función de los
intereses de la nación. Los objetivos de su gestión son:

• Impulsar la Política Nacional de Recursos Hídricos.
• Acercar la acción de la DGA a la ciudadanía y hacer efectiva su presencia

en la comunidad.
• Fortalecer el proceso de regionalización, radicando en el Nivel Central,

exclusivamente las funciones de definición políticas, normativas,
supervisión y de apoyo especializado.
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• Desarrollar los Recursos Humanos .que hagan pOSible los objetivos
anteriores.

Para cumpUr con los objetivos la DGA realiza las siguientes funciones:

.. Ptan~ftear et desarr-oUo det Recurso Hfdr~co en tas fuentes -naturates, con et
fin de formular recomendaciones para su aprovechamiento.

• Jnvestigar y medir el recurso agua, mantener y operar el Servicio
Hidrométrico Nacional, proporcionar y publicar la información respectiva.

• Coordinar !os programas de investigación .que corresponda a .las entidades
del sector público, así como en las privadas que realicen esos trabajos con
financiamiento parciaJ del Estado.

• Ejercer la policía y vigilancia de las aguas de los cauces naturales de uso
.púbUco e impedir .que en estos se construyan, modif!Quen o destruyan obras
sin autorización de la autoridad competente.

• SupeNigilar et funcionamiento de las juntas de vigilancia, de acuerdo con
los dispuesto en el Código de aguas.

.. Constnu« Derechos de Aprovechamiento de Aguas.

En cuanto a .la conservación del Recurso Hidrico la DGA tiene las siguientes
atribuciones:

.. Part~cipar e-n el Sistema de Evaluación de tmpacto Ambientat
• Junto a la CONAMA formulan las Normas.
• Monitorea las normas dictadas .por la CONAMA

En cuanto al SEJA la DGA forma parte del Corrüté Técnico de Ja CONAMA y
por lo tanto participa en la evaluación de los Estudios y Declaraciones de
Impacto Ambiental. Participando en aJrededor de un 70% de Jos proyectos
ingresados al SEIA. Además la DGA es parte de los Comités Operativos de
F~scat~zación, -coordinados por la CONAMA, para et mon~toreo de tos
proyectos, tanto a nivel regional como central.

la Norma que rige actualmente es ta Norma de Candad Ambientat y Em~sión,

la que establece los máximos aceptables que debe monitorear la DGA.

Otras funciones que cumple la DGA en relación a la protección del medio
ambiente son:

.. Partidpar en generación de PQtWcas Nacionates e-n et ámbito med~o

ambiental, como las políticas para la Protección de los Recursos Naturales
y Biodiversidad, Pofitica para la Prevención de la Contaminación Difusa,
etc.

.. Part~pació-n en Conve-nciones t-ntemacionates tates como ta de
Biodiversidad, Ramsar, etc.
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la DGA además tiene atr~buciones para ~ntefVenir en ~ resolución de
situaciones críticas de escasez de agua, tomando a su cargo la distribución de
agua para m~t~gar sus efectos. Además dicta resOluciones sobre situaciones de
conflictos entre partes usuarias del recurso, de oficio o a partir del
requerimiento -de una -de Jas partes d~ confllcto. Sin embargo, cua!qu~er

resolución de este organismo puede ser llevada a instancias judiciales para
reso!ver Jos conflictos en caso que no haya acuerdo en Jos pasos anteriores.

B traspaso de ~as resoluciones de confHcto a~ Poder Judm~, en .genera~ no
son muy eficientes tanto por el tiempo que demoran como por el tipo de
resolución que puede tomar, dado que los tr~bunares no están capacitados en
materias como los conflictos de aguas, por lo que muchas veces lo fallos no
concuerdan con !o que opina Ja mayoriade Jos especiaHstas en Ja materia.

1.3.2.2. Dirección de Obras Hidráulicas IDOHJ.

La misión de !a OOH es el desarroUo de obras flidráullcas dentro de un
contexto de manejo integrado de cuencas hidrográficas , propendiendo a un
uso eficiente de Jos recursos disponibJes, en beneficio d~ desarroJJo de Ja
comunidad. Sus objetivos son:

.. Mejorar ~ ca~idad de vma de ~a población urbana y rura~, a través de~

desarrollo de infraestructura de obras hidráulicas.
• Dar acceso a la pobtactón, al recurso -hidnco, en tiempo, cantidad y ca~mad

necesaria.
• Mejorar Ja Jnstituciona!idad, Jos procedimientos y Ja tecnorogía para prestar

un mejor servicio a la comunidad.

las funciones que deberá desarroHar !a OOH están contenidos en d~versos

cuerpos legales, dos de los cuales se encuentran muy relacionados al riego:

- O.S. MOP N° aso de 1-9-97: En su articu!o 17, fija para ~a dirección de Obras
Hidráulicas las siguientes funciones:

• Estudio, proyección, construcción, reparación y explotación de obras de
riego que se realicen con fondos fiscales, de acuerdo a las
disposiciones.del OFl N° 1.1231B1.

• Las obras de saneamiento y recuperación de terrenos que se ejecuten
con fondos fiscales.

• El estudio, proyección, construcción y reparación del abovedamiento de
los -canares -de regadío que edrren por ~os sectores urbanos de ~as

poblaciones, siempre que dichos canales hayan estado en uso con
anter~Ofidad a la fecha en que Ja zona por donde atraviesan haya sido
declarada como comprendida dentro del radio urbano y que dichas
obras se construyan con fondos fjsca!es o aportes de Jas respectivas
Municipalidades.

19



• Pr.oponer Ja condonación totaJ o parcial de las deudas por saneamiento
o recuperación de terrenos de indígenas, la que deberá concederse por
Decreto Supremo fundado.

- la ley N° 19.525 -de 1997, fija para ~a Dwecc-ión -de Obras Hidráulicas ~as

siguientes funciones:

• P~anmcación, estudID, proyección, construcción, reparación, mantención
y mejoramiento de la red primaria de sistemas de evacuación y drenajes
-de aguas Uuv~as.

• Desarrollo de los Planes Maestros, que permitirán definir lo que
-constituye ~a red primaria -de sistemas -de evacuación -de aguas U-uvias.
Dichos Planes serán firmados por los Ministros de Obras Públicas y
Vivienda y Urbanismo.

• las Redes -de evacuación y drenaje -de aguas Uuvias serán
independientes de las redes de alcantarillado. Podrán conectarse
cuando la autoridad competente asi 10 disponga.

• Los Planes deben considerar la situación de las cuencas hidrográficas; y
contener las acciones para evüar la erosión y -deforestación.

- Ley N°18.450, de fomento al riego y drenaje:

• Destmada a incentivar a tos agricuttores y campesinos a la realización
de proyectos de riego y drenaje intraprediales que optimicen la
utmzación de los recursos hidricos y suelos.

• La Dirección de Obras Hidráulicas, a través de sus Direcciones
Regionales, apoya el cumplimiento de esta ley fundamentalmente
mediante la revisión, recepción y aprobación de los proyectos de riego y
drenaje .que son postulados por parttcuJares.

En apoyo a sus funciones la DOH -desarrolla d~versos programas, entre .Jos
cuales destacan:

• Pr.oQrama de FortaJecimlento de Jas Orgaruzaciones de Regantes: Los
cuales son implementados en general en áreas donde la dirección
desarroUa proyectos de riego. B objetivo es apoyar a Jas
organizaciones, para que estas, puedan hacer un uso adecuado de las
obras y contribuir a .generar .Jos beneficios.que se esperan -del proyecto.

• Programa Permanente de Conservación y Explotación Provisional de
Obras de Riego en Poder del Fisco: EJ programa es permanente y se
ocupa de la administración, explotación y conservación provisional de
-las obras de riego constrUIDas por el Estado, d-Ufante el plazo de 4 años,
contando desde la terminación de las obras hasta el final del período,
donde son traspasadas a Jos usuarios.

la DOH tendrá .que pronunciarse técnica y ambienta~mente sobre ~os

proyectos de extracción de áridos y modificación de cauces que ingresen al
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SEtA, de -modo ~ue pasando por ~a ~ntervenciónde ~a OOH, se puedan otor-gar
los permisos ambientales a estos proyectos. La DOH deberá realizar estudios y
fiscaUzar, ~ueUos proyectos asociados a ~s obras fluv~~s y -manejo de
cauces.

1.3.2.3. instituto Nacional de Hidráulica (lNH)

B fnst~tuto Nacional de HmráuHca es una Corporacron autónoma ~ue se
relaciona con el gobierno a través del Ministerio de Obras Públicas.

La Misión del mst~tuto Nacional de H~dráu~~es ser un referente en ~n-gen~erIa

Hidráulica, que mediante la ejecución de investigaciones, estudios, proyectos y
apoyo académtco, contribuya a mejorar ~a caffdad -de vida y ~a -preservación -del
medio ambiente.

Los prIDcipates -objet~vos son:

• ReaJizar estudios -de jngenrer¡a hjdráuJica básica, que sean encargados en
obras hidráulicas, marítimas, sanitarias, de protección ambiental y cualquier
otra, referente a la -modefación de escurr~-m~entosy sus entornos.
• Calibrar instrumentos y hacer mediciones de ensayos normados de máquinas
hidráuiicas y certificarlos respectivos ensayos.
• Cooperar como perUo con Jos servicios del MOP y cualquier otra repartición
del Estado cuando sean requeridos sus servicios en obras con componentes
hidráuOCos.
• Colaborar con la docencia e investigación universitaria, y formar al personal
especiaiizado que requiera el instituto.

1.3.2.4. Comisión Nacionalde Energia (CNE)

La Comisión Nacional de Ener-gIa {CNE) es un or-ganis-mo público y
descentralizado que se relaciona con el Ejecutivo a través del Ministerio de
Minería. Su función es regu~adora, encargándose deffiaborar y coor-dinar ~os

planes, políticas y normas necesarias para el buen funcionamiento y desarrollo
dei sector energético del país, además de veiar por ei cumpiimiento de todas
~as -materias relacionadas con ~ ener-gIa, tanto en su -producción y -uso-como
en la promoción del uso eficiente de ésta.

La Comisión Nacional de Energía fue creada bajo ef amparo del Decreto Ley
N° 2.224 en el 25 de mayo de 1978. Su Dirección Superior esta a cargo de un
Consejo Directivo integrado por ~os Ministros de Minería, Economía, Hacien-da,
Defensa Nacional, Secretario General de la Presidencia y de Planificación y
Cooperación. la máxima autoridad de este Consejo es e1 Presidente de la
Comisión Nacional de Ener-gIa, ocupando el car-go ef Ministro de E-conomIa. De
acuerdo a los lineamientos del actual gobierno estas reparticiones funcionaran
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-estrechamente coord~nadas y, eventualmente, en e~ marco de ~a reor.gan~zación

y modernización del Estado, constituirán un ministerio unificado.

la ad~n~straciónde ~a Com~stóncorresponde a~ secretarro Ejecutivo, qu~ es
el Jefe Superior del Servicio y tiene su representación legal, judicial y
extrajud~~.

las atribuciones d~ consejo son: cump!ir ó hacer cump!ir !os planes y poJWcas
energéticas, objetivo central del quehacer de la Comisión Nacional de Energía;
aprobar el programa anual de acción y Ja organización interna de Ja Comisión
con sus modificaciones, de manera de adoptar todos los acuerdos que sean
necesarros para el buen fuooonamrento de~ ~nst~tución.

Para hacer operat~vos tales objet~vos, et consejo delega parte de sus funciones
y atribuciones en el Secretario Ejecutivo, o en los demás funcionarios de la
Comisión.

En reJación al Recurso Hídrico !a CNE es la encargada de reguJar !os servicios
prestados por las empresas hidroéctricas, fiscalizando que el uso de agua, no
consuntivo en este caso, sea devuelto a -los cauces en -los vQtúmenes
apropiados, de modo que esta se pueda reutilizar, ya sea en consumo para
riego, agua potable o uso industrial.

1.3.2.5. SUperintendencia de Servicios sanitarios {SISS}.

Es un organismo descentratizado que opera bajO ta ley N°3.133, e~ cua~

controla el cumplimiento de normas de emisión de residuos líquidos
industriares y domtciliarIDs, obligando a neutraJizar y depurar -los residuos
nocivos a la bebida o al riego. Para ello controla la existencia de sistemas de
tratamiento, preocupándose en especiaJ de !os parámetros a controJar y de !as
características de descargas.

la SJSS tiene Ja misión de garantizar a Ja población abastecida de Jos servicios
ligados al agua, y a aquella que desea ser abastecida por empresas
concesionarias de servicios de agua potable y saneamiento, queeJ suministro
del recurso, así como la cantidad, la calidad y el precio correspondan al
ofrecido, de tal forma que este sea justo y posible de sostener a Jargo plazo.
Además debe velar porque el agua, una vez utilizada, sea tratada, para ser
devueRa a ta natura-leza de forma compatibte con un desarfOUo sustentable en
el largo plazo.

Debe fomentar a .las empresas sanitarias a que asuman cabalmente su
responsabilidad, como proveedoras de un servicio público en un mercado
t'll()flGpÓtico, estableciendo mecan~smos regutatoriOs que mcent~ven eJ
desarrollo de sistemas y procedimientos de autocontrol confiables, orientando
su acción fJSCaJizadora hacia ~ control de !os resuUados de Ja acción de Jas
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empresas, prestando especiat atención a cuatqurer señat -de -incumpümiento -de
las normas y estándares convenidos o pactados y de los sistemas de
autocontrol. Además atiende a usuarios que no han tenido respuestas
satisfactorias en las empresas a sus consultas o requerimientos.

la stSS es un -or.ganismo -de carácter normativo y fiscaHzador -de~ uso -de~ a.gua
antes y después de ser utilizada, teniendo que cumplir su rol en el sector que
se delimitan sus funciones, que es el de uso de agua potable, el uso industria~

y minero.

En cuanto a./a .conservación del recurso nrorico, ./a StSS tiene un rol importante
en velar por el saneamiento de las aguas servidas. Esta se debe preocupar de
ftSCalizar el saneamrento del 91,6% del agua de ./a p~ación urbana tota~, que
es lo que está atendido por servicio de alcantarillado y que cuando no es
sometida a un proceso de saneamiento va a dar directamente a los ríos o al
mar.

Gran importancia para el riego es el control que realiza la SlSS en~ cauces
naturales y artificiales, asegurando en general un nivel de calidad mínimo para
el agua de riego. Para cumplir esto tiene facultades de cancelar permisos de
descargas, ordenar la modificación de proyectos de tratamiento, aplicar multas
que corresponden en et caso -de infracción a ./a ley o a su reg./amento.

Cuando ~a CONAMA lo solicite, debe pronunciarse sobre ros BA sometidos a
evaluación y que tengan relación con las atribuciones de la Superintendencia,
en cuanto a los aspectos que esta realiza fiscalización.

Además la SJSS tiene la facultad de aplicar sanciones por incumplimientos, ya
que reúne los antecedentes, dispone la aplicación de sanciones, administra los
procedimtentos de mufta y, coordmadamente con fa FiscaUa, establece los
sistemas y procedimientos que garanticen la adecuada defensa judicial del
caso.

1.3.2.8. Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA).

la CONAMA es ./a institución de~ Estado que trena como msión promoverla
sustentabilidad ambiental del proceso de desarrollo y coordinar las acciones
derivadas de ~as poUticas y estrategias definIDas por el .gobierno en materia
ambiental.

Sus oQjetivos fundamentates son:

-- Recuperar y mejorar./a cafmad ambientat
• Prevenir el deterioro ambiental.
• Fomentar fa proteCCión -def patrimonio ambiéntat yef uso sustentable-de

los recursos naturales.
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• Jntr.oducir consideraciones ambientales en -el sector pr.oduct¡vo.
~ Involucrar a la ciudadanía en la gestión ambiental.
• FortaJecer la mstitucionaUdad ambiental a n¡v-el nacional y regional.
• Perfeccionar la legislación ambiental y desarrollar nuevps instrumentos

-de gestron.

las funciones de la CONAMA son Jas siguientes:

• Proponer poJiticas ambientaJes al ejecut~vo.
• Informar respecto del cumplimiento de las normas y condiciones de la

Oec~aracfones-de ~mpact{) Ambienta~.

• Servir romo órgano de consulta, anáü~s, comunicación y coordinación
sobre el medio ambiente.

.. Aportar un sistema de mformación nacionat
• Administrar el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.
• Coordinar 1a generación de normas ambienta1es y determinar 1a

programación para su cumpl~m4ent-o

• Colaborar y coordinar a la ciudadanía y a los organismos en la
~eg1SfaC1ón de{ medID ambiente.

• financiar proyectos y actividades orientadas a la pr.otección deJ medio
ambiente.

B funcionamiento de la CONAMA está sustentado por la Ley de Bases de
Medio Ambiente N° 19.300. Esta Ley entrega las facultades de acción de la
CONAMA y entrega d~versos mstrumentos de acción para apoyar su ~abor,los

qlle son los siguientes:

• Sistema de Evaillación de Impacto Ambiental.
• Normas de Calidad ambiental.
• Normas de Emsión.
• Planes de Manejo de recursos naturales renovables.
• Planes de Prevención.
• Planes de Descontaminación.

Es ~mportante reca~rque ~a CONAMA no fisca~~za n~ Je -qu~ta atribuciones a
otros organismos, sino que su función se limita dictar Normas, desarrollar
Planes Especiales y admm~strar el SEtA.

la CONAMA por medio -de los SEtA, evalúa -el -impacto de un proyecto al
recurso hídrico, por lo cual, por medio del estudio del proyecto se podrá
determinar si un determinado proyecto se realiza o no. Para evaluarlos
proyectos se pregunta opinión a instituciones competentes a cada tema. Un
factor ~mportante para decid~r esto es ~a part~ipación ciudadana, la cual es
parte integral de la política del gobierno, la cual constituye una condición
necesarm para -obtener ~ogros amb4entaJes y soluciones para nuestra calidad
de vida en el largo plazo. Luego de aprobado un proyecto, la fiscalización es
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-realiza por ta ~nst~tución .pert~nente a cada tema ya sea SAG, StSS, CONAF,
DGA, entre otras. La CONAMA solo intervendrá en el caso que algún ente
haga atgún reclamo, el cual pudiese estar provocando un -daño no esperado,
en este caso la CONAMA podrá reevaluar su determinación.

Los estándares ex~g~dos en tos proyectos .dentro .de! SBA, son exigencias
aplicables a obras relacionadas con el recurso agua que puedan producir
impactos en la salud humana, en tos recursos naturales o ecosistemas, o en
grupos étnicos protegidos. Las obras relacionadas con el recurso hídrico y que
deben ser sometmas a BA son !as siguientes:

• Acueductos, embalses o tranques, sifones, presas, drenajes,
desecación, dragado, defensa o alteración de cursos naturales de agua.

• centrares .generadoras .de energía {-de potencia ~nsta!ada mayor a 3
MV).

• Urbanizaciones.
• Oleoductos, gaseoductos, duetos mineros o similares.

Parte .del trabajo de la CONAMA se ha centrado en ta .determinación .de
estándares de calidad de las aguas, para lograr una ~lidad deseada para usos
a que se te asignen tos cauces y cuerpos .de agua. la norma principal en t.orno
a los Recursos Hídricos es la Norma Chilena Oficial N°1.333, denominada
"Requisitos -de calmad para los .diferentes usos". En -eJ caso de! agua para riego
los requisitos químicos son los siguientes:

• EJ pH debe estar entre 5,5 y 9,0.
• Restricción a varios elementos químicos.
• Pesticidas, mctuyendo herbicidas e ~nsect~ddas.

• Conductividad específica y sólidos disueltos totales.
• Razón de absorción de sodio.

las normas de CaJmad AmbientaJ y Emisión, son establecidas en carácter
primario o secundario según quién sea el ente consumidor. Primario si es para
-consumo h-umano y secundarro -para -otr-os -usos -como riego, se estabtecen -los
máximos aceptables para los diferentes casos. En el caso que se sobrepase la
norma y sea dmcil negar a -los n~vetes permttidos ta CONAMA podrá establecer
un plan especial de descontaminación.

Además de -los tópicos relacionados -con la calidad del agua, en -los últimos
años se ha venido experimentando un reconocimiento a la existencia de una
demanda ambientad re agua, motivado a! estudio -de -una asignación más
adecuada de recursos hídricos demandados por los sectores productivos. Los
pr-incipates objetivos -de estas medidas son el proteger ecosistemas de ríos y
océanos, los usos recreacionales en ríos y lagos, la pesca, la navegación, la
.preservación escénica, -eJ turismo, el mantenimiento -de la capacidad de
transporte de contaminantes de los cauces y la preservación de humedales en
el norte de! pais {regrones ¡ y U). Hasta ahora, est-os pr-oyectos no cuentan -con
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un soporte ~e{Ja~ y se están realizando estudtos para determmar cauda~s

ecológicos no solo basados en criterios hidrológicos, sino también biológicos.

la metodologfa utilizada por ~a OGA para fijar un caudat ecoIógtco mínimo,
corresponde a un criterio de un 10% del Caudal medio anual, evaluado con
·datos de a~ menos -5 años, pudiendo rebajarse a -5% en ríos ron más de.so
m3/s como caudal medio mensual. Sin embargo, la aplicación de este criterio
es factibJe soro en !a cuencas al sur del río Biobio. Desde esta cuenca hacia eJ
norte, en general, los derechos ya existentes permiten secar los cauces en
.algunos tramos yen algunas épocas deJ año.

1.3.2.7. Corporación Nacional Forestal (CONAF).

La CONAF es un organismo depend!ente deJ Ministerio de AgrjcuJtura el .cual
tiene como objetivo centra fomentar el desarrollo forestal. Dentro de la
Corporación existen dos Hneas de acción:

• Lograr (Jue campesinos y propietarios agricolas vean !a actividad forestaJ
como una opción productiva rentable, a objeto de optimizar la
comercia~izacIDn e industriatizacián de máximo vator agregado para el
sector forestal.

• Recuperar y proteger eJ patrimonio naturaJ de ChiJe, minimizando eJ
deterioro de los ecosistemas forestales.

Con eJ fin estas dos fineas de acción, de asegurar !a competitividad
internacional de las exportaciones forestales chilenas.

la CONAF además, debe presentar una propuesta de polft-ica -instnuciona~

para la obtención de cuencas hidrográficas y conservación de suelos. Dicha
propuesta centra sus Jineamientos generaJes el -Objetivo de vejar por !a
conservación y protección del recurso hídrico, teniendo en cuenta que en el
manejo ~ntegral de cuencas la r-elación suelo-ag-ua-vegetación J -constituye ·un
elemento fundamental en el accionar de todo el ecosistema. La Corporación
-dentr-o -de este mar-co, tiene -como una -de sus m-is-iones -centrates "-garantizar a
la sociedad el uso sostenible de los ecosistemas forestales" J contribuyendo al
incremento y uso de tales recursos, y a la conservación y protección de los
mismos, dado esto y junto a ~a OGA, ha reatizado programas de manejo de
cuencas hidrográficas como los de la cuenca del Río Aconcagua y del Estero
Mar{Ja-Marga.

B -eoncepto de manejo de cuenca tncluye a todos ~os Recursos NaturaJes de
ella y a todas las actividades humanas que en ella se realizan. Los alcances de
los estudios de cuenca reaJizad-Os por !a CONAF y !a DGA son más
restringidos debido a la imposibilidad de estos organismos de abordar el
análisis de todos los recursos naturales, por lo -que -el estudro -que realizaron se
concentró en los recursos hídricos y forestales.
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Aunque !os estudios realizados por la CONAF no abarcan todos los aspectos
relacionados a la cuenca, ya que para ello se requeriría un trabajo integrado
con otros or.gan~smos, este ha sido pionero en el sector y entrega un
precedente para que se pueda realizar en el futuro próximo otros proyectos
-que puedan tratar a ~a cuenca en un aspecto .gk>ba~.

En r~ación con el SEtA la CONAF es un organ~smo de consuUa para la
evaluación de proyectos cuando estos afecten los recursos forestales.

1.3.2.8. centro de información de R~ursosNaturales (GIREN).

B C~REN es un or.gan~smo que t~ Ja función de proporcionar mformación
sobre los recursos naturales, integrando según demanden los usuarios,
antecedentes de c1~ma, recursos hmrk;os, frutr~as y -foresta~es, capacidad y
uso del suelo, minería y geología, geomortología y propiedades rurales de un
pais.

El C1REN es un organ~smo estatal .que funciona como puente, reuniendo
información desde diversas instituciones estatales que la generan, dejándolas
a d~spos-ición de qutén ~as requ~era, ya sea or.gan~smos pr~vados, empresas,
etc.

El RelacIDn a~ Recurso Hidrtco, el aREN d~sponede cartografia computac~onaJ

para entregar al usuario la ubicación espacial de la existencia y distribución de
-los estos recursos. Aoemás ha oéSarfOHado tres tipos oe estud105:

• Estudios de Aguas Subterráneas: orientados a definir y delim~tar zonas
hidrogeológicas homogéneas, vale decir áreas geográficas que
presentan condtciones sim~Jares de d~spon~bmdad de aguas
subterráneas.

• Estud~os de Aguas Superficiales: dest~nados a definir y delimitar zonas
de riego y a recopilar información física, hidrométrica y de calidad de
aguas en puntos ~nteresantes de -la cuenca en -estud-io o puntos -de
interés.

• Estudios de ~nfraestructura Hidráulica: necesarios para utmzar sus
resultados en la definición y delimitación de zonas de riego, y otros
-estud-ios y proyectos de desarfOJro agrf~a.

1.3.2.9. Dirección General del Tenitorio Marítimo v de Marina Mercante
fDIRECTEMARJ

O~RECTEMAR a través del Servicio de Preservación del Medio Ambiente
Acuático (SPMAA), realiza el análisis de materias técnicas y científicas de
carácter ammenta~, y que t~ por m~sIDn veJar por Ja caJmad del MedID
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Amrnente Acuáttco en e~ Mar, Puertos, Bahtas, R~os y lagos navega~s~ ~

República, minimizando sus condiciones de riesgo a través de la Preservación,
Hscalización y Controt de la Contaminación y dar vigor y hacer cumplirlas
normas legales de carácter nacional e internacional.

A~ mtsmo y romo .una forma de -hacer frente a ~os derrames ~ .petr-óleo y
otros accidentes o contingencias que involucren riesgo ambiental, la
D1RECTEMAR dispone de un Centro de Combate de la Contaminación, el que
a su vez se divide en 5 Centros Regionales de Combate de la Contaminación
(CCRCC), ubicados en los Puertos de lqu!qtie, VaJparaiso, Talcahuano, Puerto
Montt y Punta Arenas.

1.3.3. Evawación de la tnstitucionalidad Estata~ Relacionada con el Agua.

la institucionaUdad det estado retacionada con el recurso h¡drico tiene a!gunas
características que la hacen adecuada para el cumplimiento de las diversas
funciones que le competen dentro del ámbito y algunas deficiencias que tiene
que superar.

Dentro de las primeras tenemos que considerar la concentración de las tareas
reguladoras del recurso hídrico y de la protección ambiental en dos
organismos, la DGA Y la CONAMA, que están en una situación de
independencia con respecto a otras instituciones que atienden a sectores
espec-íf-ICos de usuarros, -como agricuUura, energ-ía, agua pota~, etc. En
segundo lugar, se considera positivo que la DGA sea la institución donde se
-concentran ~as actividades -de medicron, investigación -del recurso -/o -que ayuda
a orientar su evaluación hacia las necesidades más urgentes en la toma de
decisiotles por parte de ia autoridad y de ios usuarios.

Sm embargo, la ·actual estructura mstitucional det sector presenta algunas
deficiencias cuyo principal efecto radica en generar superposiciones,
.duplicidades y vacios institucionales. Otro efecto dice relación con la dif-lCUltad
para prefigurar una visión sistémica a mediano y largo plazo de los recursos
hfdrIDos, ~mpk14endo un desarroHo armónico y dejando de enfrentar el control
de externalidades presentes en la gestión de los diferentes sectores. Por otra
parte, la carencia oentro oe la institucional1dad vigente de instancias de
integración de los diversos instrumentos sectoriales favorece la generación de
ineficiencias, conflictos entre sectores y entre usuarios de un mismo sector y
extemaMades amrnenta-les negattvas.

Ene! ámrnto de cuencas hidrográficas, la ausencia de una gesttón integrada
provoca un conjunto de situaciones específicas no deseadas como la
administración de !os recursos hídricos en el ámrnto de secciones de !os r~os y
no en el ámbito de la cuenca, el uso del recurso hídrico con fines sectoriales
con ausencia de desarrollo de miciativas de uso múWpte, la inexistencia de
planes adecuados de conservación ambiental, descontaminación, control de la
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-erosión, enfrentamiento -de sequías y ~a faUa de mtegración de ~s poUticas
orientadas a la oferta de agua y de aquellas que se encargan de la gestión de
~ demanda de !os recursos -hídricos.

1~4~ LAS ORGANJZACJONES DE USUARJOS~

8 Código de Aguas indica que " Si dos o más personas tienen derechos de
aprovechamiento en las aguas de un mismo canal o embalse, o usan en común la
msma obra de captación -de aguas subterráneas, pOOrán reg~am-entar -la
comunidad que existe como consecuencia de este hecho, constituirse en
asociación de cana~istas -o en cua~quier tipo de sociedad, con el objet-O de t-Omar
las aguas del canal matriz, repartirlas entre los titulares de derechos, construir,
exp!otar, conservar y mejorar Jas -Obras de -captación, acueductos y -otras que sean
necesarias para su aprovechamiento. En el caso de cauces naturales podrán
organizarse como junta de vigUancia. (Art.186).

Por -otra parte, e artícuto s-igutente det m-enckmado Cód~indtca -que "las
comunidades podrán organizarse por escritura pública suscrita por todos los
titu~ares -de -derechos -que se conducen por ~a -obra -común".

la administración deJ agua se refiere a ~ distribución entre !os titu~res de
derechos de aprovechamiento y a la protección de esos derechos para que
puedan ser ejercidos. En Jadistribución no se -eontemplaabordar problemas -como
la contaminación de las aguas o la degradación de las fuentes. La administración
de Jas aguas está encargada a Jos propios usuarios del recurso.
El marco legal contempla la existencia de diversas organizaciones de usuarios,
stendO ~as más importantes: las Juntas de Vigitancia, las Asociaciones de
Canalistas y las Comunidades de Regantes.

1.4.1 . Juntas de Vigilancia.

Son organizaciones de personas naturales o jurídicas y de organizaciones de
usuarios que aprovechen de alguna forma las aguas de una misma cuenca u
hoya hidrográf-tea de una corriente naturaJ. Su constitución se reaJiza por
escritura pública que se somete a la aprobación del Presidente de la
Repúbltca, pr-evm informe de ~a DGA. Sin -embargo, se puede organizar una
Junta de Vigilancia en cada sección de una corriente natural en que se
-d-istribuyan sus aguas en forma independiente -de ~as secciones vecinas -de ~a

misma corriente.

las Juntas de Vigilancia tienen por objeto administrar y distribuir Jas aguas a
Jos que tienen derecho sus miembros en los cauces naturales, explotar y
conservar ~s obras de aprovechamtento -común. la totaJidad -de tos derechos
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-de apr-ovechamtento se dtvtdtrán -en acciones -entr-e sus mtembr-os -en
proporción a sus derechos.

Estas organizaciones dentro de la facultad de djgtribuir y adminjgtrar Jas aguas
tienen tres facultades especiales. la primera referida a la declaración de
-escasez y al -estabtedrntento d-e m-edmas d-e d~str~bución -extraord~nar¡as -o
suspensiones. la segunda tiene que ver con la privación del uso del agua en
!os casos que la ley da atr~bucionescomo cuand-o !os usuarios n-o pagan sus
cuotas o extraen más allá de sus derechos. la última facultad especial tiene
que ver con la actualización de las matriculas de los canales con derecho a
extraer agua del cauce natural.

1.4.2. Asociaciones de canaUstas y Comunidades de Agua.

Ambas son las formas usuales de organ1zación de los usuarjos de un cauce
artificial sea éste un canal, un embalse o una captación de aguas subterráneas
en común. También se aplica a los casos de las obras de drenaje o desagües
que benefician a dos o más personas. Su función será la de tomar las aguas,
dtstr~bu~rlas -entr-e ~os mu~r-es y -operar ~s -obras comun-es.. ~ ún~ dtfer-encia
entre ambas es que las Asociaciones de Canalistas gozan de personería
jurídjca y las Comunidades no.

la ley no establece djferencia entre !os djstjntos tjpos de derechos de
aprovechamiento para su inclusión en las organizaciones de usuarios. Esto
orjgjna serros problemas cuando los derechos n-o consuntjvos son importantes
y pudieran tener mayoría de votos en la organización.

1.5. PLANES D~RECTORES.

Son instancias de coordinación nuevas, desarroUadas dentro del marco
institucional y legal vigente. Estos planes se están comenzando a elaborar e
tm~ementar como una forma d-e abordar -en forma tntegrada ~ GestKm de los
Recursos Hídricos. Sus objetivos son delinear una acción coordinada entre:

• B sector púbHco, en su calidad de ente normativo y fiscalizador.
• El sector público como promotor e inversionista del desarrollo sectorial.
• B sector -pr~vado, a través d-e las seña~es -que se ~e -entr-egan -en -r-e~ación

con los efectos de acciones que importan el uso del recurso hídrico o
respecto de ~ -eonventencia del desarrol!o de ~ntciat~vasmuJtipropó~to.

los Planes Directores para la gestión de los recursos hidricos desarroUados por la
DGA, son instrumentos de planificación indicativa que contribuyen a orientar y
coordinar las decjgjones públicas y privadas con ,el último fm de maximjzar la
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-función económtca, ambienta~ y socia~ -de~ agua. De esta forma se podrán -crear
instancias en las cuales puedan estar todos los actores representados, y así poder
-eonsersuar ·en -diferentes temas respecto a~ manejo -de ~ cuenca.

Los P!anes Directores se constituyen ·en un vinculo entre el sector público y
privado para integrar, coordinar y potenciar sus esfuerzos. Dentro del ámbito
públtco, además permiten ~ntegrar y armonizar tos dos principales roles que
desarrolla:

.. RoJ reguJadór y normativo.
• Rol promotor de fomento e inversionista.

EJ Ministerio -de Obras Públicas a través de ~ DGA, en coordinación cenia
Dirección de Obras Hidráulicas, están desarrollando un programa de elaboración
de PJanes Directores en un conjunto de cuencas criticas.

Durante ~a etapa -de elaboración de tos P~anes Directores, se requiere -de un
procedimiento de consulta entre los actores que representen la cuenca para la
va-Udación en implementación -deJ PJan. Para esto se formará un -grupo -de trabajo
que será el Comité de Recursos Hídricos, de composición mixta, pública y privada,
para asi Jograr un impJementaciónefectiva y aprobación previa, como
instrumentos de la estrategia del desarrollo regional, por las instancias
competentes. De esta forma se estabJecerán !as potenciaJidades de Jas .instancias
y de los instrumentos actualmente disponibles, particularmente en el ámbito
regional, con miras en avanzar en la propuesta ·de un nuevo estflo de gest~ón de
los Recursos Hídricos que consideren una mayor descentralización, coordinación
e integración efectivas en el ámbit-o {je Ja planificación y administración {jel
recurso.

Actua~mente se encuentran en etapa ~ntcial, se están -comenzando a -desaff~lar

planes directores en la Cuenca del Río San José, del Río Aconcagua y del Río
~mperia~, -donde ·las primeras instancias han sido las convocatorias -de todos los
entes que conforman la cuenca, listar los problemas que la conforman según lo
que ven Jos participantes y asignación a estos -de prioridades.

De esta forma se incentivará a Jos usuarios a estar más motivados y asi mejor
organizados para tener una buena representación ante otros organismos e
instituciones en Jos PJanes Directores.

1~6~ EVAWACJON DE LA GESTJON DE lOS RECURSOS HJDRJCOS

B Cód~go de Aguas, -como se ha expuesto, considera el establecimiento de un
sistema de administración privado del agua y, en lo relativo a las cuencas
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-htdrOQráf-lCas, se establece ~a mst~tución -de -la Junta -de Vtgt-lancia ron -la función
explícita de distribuir las aguas en la cuenca.

la -definición -de cuenca -del mencionado Códtgo es ta " -de un cau-dal -de aguas que
la forman los afluentes, subafluentes, quebradas, esteros, lagos y lagunas que
afluyen a ella en forma -continua -o dis-continua, superficial -o subterráneamente".

las Juntas -de Vtg~tanda t~nen como esfera -de -desempeño -de sus funciones -un
cauce natural, el que puede estar constituido por la cuenca. Sin embargo, también
su jurisdtcción puede timitarse a un cauce dentro -de una cuenca o una sección -de
un cauce. Con frecuencia se encuentran Juntas de Vigilancia que operan en estos
dos últimos ámbitos.

la situación descrita precedentemente, unida a las lürutaciones -Que tjenela
institucionalidad del Estado en el ámbito de los recursos hídricos y al tratamiento
fragmentario y sector~at -de ros temas refertdos a ros recursos hfdrkxls y recursos
naturales, trae como consecuencia una serie de características no deseadas en la
gest~ón -de -d~os recursos.

la prim-era C8raderistica -dice re!adón ron -la gestión no integrada -de tos recursos
hídricos, que trae efectos negativos como: la administración el recurso en el
ámt>tto de secciones de ríos, Jo que impide abordar integralmente tareas como
crecidas, contaminación, erosión, etc.: interferencias en el uso de las aguas
subterráneas y superfic~ates; -la admm~stracIDn ~ndepen-d~ente -de ros aspectos
relativos a la calidad y cantidad de aguas, lo que al limitar la interdependencia
-entre -car-gas -contaminantes y -cauda-les de dilución, restringe 1as {)pCkmes técnicas
para resolver los problemas de contaminación; y por último, el uso del recurso
hfdrico exctusivamente para fines sectoriaies, originando una pérdida de eficiencia
que ~mpideet -desarroUo -de anemat~vas -de usos mún~ples.

Una segunda caracter~st~ t~ne que ver ron et enfoque sector~at -de los aspectos
relativos al uso del suelo, cobertura vegetal y recursos hídricos, resultando en
ronsecueooa muy -dmcil -la concreción de ~n~ciat~vas or~ntadas a rontrolar
problemas tales como la erosión y degradación de suelos, la salinización y la
contaminación derivada de ta adMdad -agricola.

Otro aspecto caracteristico tiene -Que ver con ta ausencia de planes de
conservación ambiental y de descontaminación, los que, lógicamente suponen una
visión integrada a nivel de cuenca.

Por otra parte, la djficultad de abordar soluciones oportunas a los problemas
derivados de las crecidas e inundaciones y, en general, al manejo de cauces
-debtdo a ~a necesidad -de mteracción entre todos tos actores presentes a ro ~ar-9o

de la cuenca y que se relacionan con los problemas de manera diversa.
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-Finalmente, la situación actua~ or~g~na -una indefensión frente a ms -COnsecuencias
de las sequías extremas, las que requieren un enfoque integral para ser mitigadas
·convenientemente.
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2. EL RIEGO.

2.1. DEFINICiÓN Y CUANTiFiCACiON DEL RECURSO.

El agua es fundamental para el desarroUo de Jos cuWvos. Debido a que ChÜ€ no
posee la disponibilidad de este recurso en forma permanente por medio de
precipitaciones, se hace fundamentaJ que este recurso sea apJicado al suelo por
medio del riego y se haga necesaria la construcción de obras para la acumulación
yconducción del agua para que pueda -estar <jispornble -en forma permanent-e.

El riego consume un porcentaje muy aUo del recurso hidrico disponible, si se
considera que es el consumidor más importante de agua dentro de los usos
consuntiv.os, esto hace que el (ecurso para el riego pase de ser un bien Jibre a un
recurso escaso, y cada vez más escaso si se considera el aumento de la
población y de las superf~ies regadas Jo Que hace que el recurso este cada vez
menos disponible para este fin debido a que el riego tiene la menor prioridad de
-uso, a medida que -est-e se hace más -escaso. Debido a -esto -es necesario apoyar
el desarrollo y la inversión en obras que permitan tener sistemas de riego cada vez
-más eficientes.

Por otro -lado, un riego adecuado permite a Jos productores mejorar sus
rendimientos y ampliar su gama productiva, lo que lleva a obtener un beneficio
económico mayor y permite aumentar el desarroUo agrícola del pars.

En Chile según la información entregada por el Censo Nacional Agropecuario de
1997 se riega un total 1.058.355,9 hectáreas, distribuidas principalmente entre la
tV y tX Región. la VU Región -es la r-egión que posee la mayor superficie bajo riego
con 319.826,1 hectáreas. A continuación se presenta el detalle:

TOTAL PAlS D.E SUPERFJCJE REGADA

-REGIóN HECTÁREAS
I 8035,3

1I 2960,-6

"' 14185,5
IV 49459,2
V 68807,5

RM. 144844,.5
VI 206976,0
VJI 319826,1

VII' 180252,8
IX 50723,9
X 7007,4
XI 3484,6
XII 1792,5

TOTAL 1058355,9
Fuente: Censo Nacional Agropecuario, 1997

34



La superficie bajo riego se diferencia según el tipo de riego que se utilicen. El riego
gravitacional el más importante con el 90% del total, muy por detrás lo siguen el
microriego, correspondiente a riego por goteo, microaspersión y otros tipos de
riego localizados, y el mecánico mayor, correspondiente a riegos por aspersión u
otros mayores. Aunque estos dos últimos sistemas de riego están muy por debajo
del gravitacional, su aumento ha sido constante y creciente en los últimos y años,
convirtiéndose cada vez en más importantes.

SISTEMAS DE RIEGO A NIVEL NACIONAL

Hectáreas %
!Riego gravitacional 960.840,( 91,2
Mecánico mayor 30.52Ú 2,9
~icroriego 62.153,2 5,9
h-otal* 1.053.515,8 100
* En reglones XI y XII, no se consultó por sistemas de riego.

Fuente: Censo Nacional Agropecuario, 1997.
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2.2. POUT~CADE ESTADO CON RESPECTO AL R~EGO.

B desarroUo de~ rtego es un aspecto fundamenta~ para ~ desarrollo agropecuario,
ya que mejora las condiciones de los productores para obtener productos de
-calidad, dándoles seguridad en ~a entrega de agua a ms cuWv-os según sus
requerimientos, con el objetivo de entregar frecuencia, eficiencia y duración
óptima.

los objetivos -deJ desarroHo -deJ riego apuntan hacia la ampHación -de Ja capaci-da-d
de producción y diversificación, y el potenciamiento de la adaptación y respuesta
de ·Ios sistemas y procesos de producción a ~as .condlciones cambiantes de los
mercados.

Los proyectos -de riego poseen -dos componentes que -debe ser tratados y
relacionados para no perder el horizonte: las obras civiles y el desarrollo agrícola.
Para esto se debe hacer un enfoque mtegra~ de ~as áreas regadas, involucrando
aspectos de hidráulica, administración, nuevas tecnologías, entre otros.

Con re~ación a~ costo de mspr-oyect-os, el estado deberá buscar f-ormas de
financiamiento en las cuales pueda coordinarse con los privados para costear las
-obras, -como sucede -con ~as graooes -obras -de riego.

los principales elementos de !a po!mea de! estado a considerar soo:

-- En plano instituciona~, reforzamiento de ~ CNR como entidad coordmadora
de las distintas iniciativas públicas y privadas realizadas en esta área, a
objeto de actualizar y ejecutar !a poHtica nacional de riego, sobre !a base de
una fuerte coordinación interinstitucional, a través del Consejo de Ministros
de !a CNR, que se constituye como órgano rector de la polmea nacional de
riego. Adicionalmente, se propone institucionalizar la secretaría ejecutiva de
la CNR -como un servicio del MlNAGRJ con estructura de Jas regiones del
país, avanzando en la regionalización y la desconcentración de la toma de
decisiones. la secretaría Ejecutiva de la CNR -continuará asegurando ~
operación del Comité Técnico Interministerial que componen los niveles
ejecutivos de :las instituciones ligadas al riego, a fin de operativiz8r de
manera integrada los acuerdos del Consejo de ministros de la CNR, de
-analizar y proponer so!uciones para el desarrolm del riego, de asegurar el
seguimiento de desarrollo de los proyectos (obras hidráulicas y desarrollo
-deárea5 regadas) y de proponer aJ Consejo de Ministros de Ja CNR !as
políticas de desarrollo del riego. Del mismo modo, a nivel intraministerial, la
secretaria Ejecutiva de la CNR prom-overá ~ consrnidación de~ C-ornité
Agrícola de Riego, a fin de fortalecer la aplicación de los recursos
-instituciona~es -def Ministerio -de Agficu~ufa, a menu-do -dispersos, para el
desarrollo del riego y de las áreas regadas.
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• En materia .de mejorarrUento de ./os mecanismos de optjmjzación de
asignación de recursos, se prevé la revisión de los instrumentos jurídicos
que norman el apoyo del Estado a la mversión en riego, a fin de hacer más
expedito el apoyo hacia la pequeña y mediana agricultura. Por otra parte,
se -perfeccionarán -Jos cr~terios de focalizaoon de ~a -invef~ón en r~ y se
buscará la integración de los diferentes programas de riego, tanto a nivel de
-gestión como de programación, asignación ygesttón presupuestaria
interministerial e interinstitucional.

• En Jas áreas de Jos proyectos de riego, se definirán, diseñarán e
implementarán estructuras institucionales para mejorar la coordinación
entre -Jos actores que operan en dichas áreas y para abrir espacios de
participación real de los beneficiarios, creando las condiciones para la
aceleración del desarrollo agrfcola y el establectmiento de mecanismos
eficaces para recuperar los costos de inversión del Estado. Así mismo, se
intensfficará ei desarroUo de proyectos de vaiidación y transferencia de
tecno-Jog-ías, se tnerementarán -Jos esfuerzos de capacitación de riego y se
fortalecerán las asociaciones regantes.

• Se inteng¡ficarán tos esfuerzos para ta incorporación de ta ¡nverstónprtvada
mediante el mecanismo de concesiones, sobre todo en lo relativo a las
Grandes Obras de Riego, y se estudiarán Jas modalidades.de part.icipación
de los agricultores en dicho mecanismo. Al respecto para el periodo 2000
2010, se -prevé la lncorporactón al flego de al menos 300 mi~ nuevas
hectáreas y mejoramiento de otras 400 mil.

• Además de concluir el g¡stema de regad-ío laja OiguHl-ín, se contempla ta
construcción y puesta en operación del embalse convento viejo 2° etapa,
asi .como ta construcción de sistemas de regu!ación de cuencas de tos ríos
Aconcagua e ltata, ambas de significativo aporte a la economía nacional y
aJ empleo. A dichas obras -se sumará el embalse 8 Sato, pr.imera
experiencia en concesión en obras hidráulicas del país, licitado en 2001. En
fo que respecta al Programa Obras Medlanas de Rlego, se proyecta
continuarlo, en términos de coordinación interinstitucional de recursos y se
prevé el térmfno de ~a construcción del canal Faja Faisán en ~a ~X Región y
el inicio, entre otros, del proyecto Río Claro, en la VI Región.

• Se tnteng¡ficarán tos esfuerzos para .contmuar .con ta descentralización de ta
gestión del Programa de Obras Menores de Riego (Ley 18.450), sobre la
base de implementación y puesta en operación de un banco .de proyectos
en cada región.
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2.3. ~NSTnUCK)NALlDAD LIGADA AL R~EGO

2.3.1. ley -de Riego.

la Ley de riego 1-8.450, de Fomento a ~as Obras de Riego y Drenaje, se crea
en 1985, rigiendo a partir del 1 de enero de 1986, con el objetivo de mejorar e
incrementar ~a superficie regada ~ país. la base de esta reyes no entregar
abiertamente subsidios, sino que estimular positivamente la inversión privada
en obras de rlego, debido aJ apoyo económico que otorga eJ estado.

la ley busca ·Iograr ~as sigutentes finaHdades:

• lncrementar eJ .área de riego, pasando .de una situación de secano o
riego eventual, a pleno riego.

• Mejorar e~ abastecimiento de agua en superficies regadas en forma
deficitaria, asegurando que el recurso este permanentemente disponible
en un predm determina.do.

• Mejorar la eficiencia de la aplicación del agua de riego.
• Mejorar sistemas .de .drenaje en predios .donde este sea .def1Ciente, !o

que permitirá mejorar e incorporar nuevas superficies agrícolas.

En generaJ apoyar a toda obra .de puesta en riego, habilitación y conexión,
cuyos proyectos sean seleccionados y aprobados en la forma que establece la
~ey. Asimismo se bonif«:arán IDsgastos que inv~ucren fa organ~zación de las
comunidades de aguas y de obras de drenaje.

Beneficios:
Boniftcahasta ~ 75% d~ costo tota~ de construcción y reparación de obras.de
riego o drenaje, y de las inversiones en equipos y elementos de riego
mecánico.
El monto total del proyecto no podrá exceder las 12.000 U.F., salvo el caso que
.los postuJantes sean comunJdades .de organJzaciones .de usuarjos .definmas por
el Código de Aguas o comunidades de aguas y de obras de drenaje que hayan
iniciado su proceso de construcción, tos ·que podrán presentar proyectos -de
hasta 24.000 U.F., que beneficien a sus asociados, comuneros o integrantes
en conjunt.o. {Art. 1, ley 18.450).

Requisitos para Jos postulantes:
• Presentar un proyecto a la Comisión Nacional de Riego, que cumpla con

~as bases Técnicas u administrativasd~ concurso correspondiente.
• El proyecto debe ser elaborado por un consultor que se encuentre con

registro vigente en el registro de consuUores de ta Dirección Generat de
Obras Públicas en las especialidades y categorías que en cada caso
determinen 'Ias bases, atendidos e1 monto y 1a natura1eza de1 proyecto.
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• l.os documentos requer.idos son aquellos que se so!icitan en -las Bases
Técnicas y administrativas de los concursos que se llamen en el artículo
11 del Reglamento.

los proyectos serán presentados a -cada -concurso nacio-na~ y serán ana~~zados

desde el punto de vista técnico y legal por comisiones regionales y por la CNR.
A -eadaproyecto presentado se te a~gna un puntaje ros -proyectos que
acumulen más puntajes serán los beneficiados. Los puntajes se asignarán
-sobre -la base de -las siguientes variables:

1) Aporte: Aunque el estado puede bonificar hasta un 75% del costo total del
proyecto, el puntaje asignado será mayor mientras mayor sea el aporte
relativo del ~nteresado.

2) Costo total de la obra por hectárea beneficiada: Incluye costos de
preparación -det proyecto, dimen~onamtento, precios un¡tarios, adqu¡s¡ción
de equipos, supervisión de la ejecución de la obra y gastos generales. A
menor costo r~ativ.ode -la .obra, se le asigna un mayor puntaje al pr.oyecto.

3) Superficie beneficiada: Se asignará mayor puntaje, mientras mayor -sea Ja
superficie incorporada a riego definitivo.

La bonif!CaCión -se pagará -una vez -que se hayan ejecutado y recibido
totalmente las obras.

2.3.2. Mapa mst~tucionalRetacionado con et Rte90
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INSTlTUCION NORMATIVA REGULADORA! POLlT1CAS FOl\UNTO UECUCION lNVESTIGACION y
FISCALIZADORA T. TECNOLÓGICA

DGA APLICAR, VIGILANCIA DE AGUAS PLANIFICAR EL INVESTIGAR Y MEDUI
REVISAR y EN CAUCES NATURALES DESARROLLO DE EL RECURSO AGUA..
PROPONER PÚBLICOS. LOS RECURSOS COORDINAR LA INVESTI·
MODIFICACIONES SUI'ERV1SAR JUNTAS DE HíDRlcos. GACIÓN DEL SECTOR PÚ·
AL CÓDIGO DE VIGILENCIA BLlCO
AGUAS. CONS1TI1JIR DERECHOS

DE
APROVECHAMIENTO

CNR FORMULAR UNA FOMENTARLA
POLiTICA DE RIEGO CONSTRUCCI N
NACIONAL. DE OBRAS PRIVADAS DE
COORDINAR LAS RIEGO Y DRENAJE.
INSTIruClONES PROMOVER EL
VlNCU· DE ARROLLO AGRiCOLA
LADAS AL RIEGO. DE LOS PRODUCTORES.

DOH REVISlON. RECEPCION y INCENTIVAR A ESTIJDro, PROYECClON.
APRODACIÓN DE AGRICULTORES Y CONSTRUCCiÓN. REPA·
PROYEC· CAMPESINOS A REALIZAR RACIÓN Y EXPLOTACIÓN
TOS POSTULADOS POR PROYECTOS DE RIfO Y DE ODRAS DE RIEGO 1lEA·
PARTICULA· DRENAJE. UZADAS CON FONDOS
RES. PISCALES.

CONDONACION DE DEUDAS
POR REC. DE SUELOS O
SANEAMIENTO DE ll'RRENOS
INDíGENAS.

INIA PROYECTOS DE INVESTGA
CIÓN PARA MEJORAR EL RIEGO Y
DRENAJE.

lNDAP APOYAR LA INCORPO·
RACiÓN DE NUEVAS
ÁREAS DE RIEGO Y
AREAS MAL DRENA·
DAS A LA PRODUCCiÓN.
MEJORAR LA SEGURJI)AD
DE RIEGO.
APOYARA
ASOCIACIONES DE
REGANTES.

SAG FISCAlJ7..ACION DE LA pROMOVERI..A
LEY DE FOMENTO AL CONSERVACiÓN DE
RIEGO Y SUS MODU'ICA· SUELOS Y AGUAS
ClONES. MEJORAMIENTO DE LA
FISCAUZAR EXTRACCiÓN.
CONTAMINACiÓN DE CONDUCCiÓN Y
PllODUCTOS UTILIZACiÓN DEL
AGROPECUARIOS. RECURSO CON FINES
pROll'CCIÓ DE FLORA AGROPECUARIOS.
Y FAUNA DE RlOS Y ADMINlSTRAR
LAGOS INCENnvO

FIA PROYECTOS DE INNOVACION
I'ARA MEJORAR El. RIEGO Y
DRENAJE.

CONAMA ESTIJDIOS DE
lMI'ACTO
AMIlIENrAL



El esquema anter¡or nos presenta ~a d¡stribución funciona~ entre IDS organismos
del Estado vinculados al riego. Como puede observarse, existen al menos 8
inst¡tucIDnes estatales que desempeñan funciones relevantes en ·el ámbito del
riego agrícola.

Para caracter¡zar e~ rot de~ Estado ·en et ámbito det rfego, hemos descrUo6
funciones típicas de su acción: normativa, reguladora y fiscalizadora, de diseño
de poIWcas, de fomento, ejecutora y de investtgadón y transferencia de
tecnología.

2.3.2.1. Función normat¡v~.

Está prmctpa~mente en manos de ~a O¡rección Genera~ de Aguas {OGA} ~a cual
es la autoridad del Estado en el campo de los recursos hídricos y tiene las
facuUades para aplicar, revisar y proponer modmcacIDnes al Código de Aguas
como así también de generar los cuerpos legales destinados a regular el uso,
-conservar e investigar el recurso.

Además, desempeña fuocrones normativas, en este ámbito ta CONAMA qutén
genera la normativa emanada de la Ley de Bases del Medio Ambiente.

2.3.2.2. Función reguladora y fiscaJiz.adara.

Cumplen con esta fundón una serie de organismos en varios aspectos. En
primer lugar, la DGA tiene el papel regulador fundamental al constituir los
derechos de aprovechamiento. Por otra parte, tiene la función de hacer "policía
y vigilancia" en los cauces naturales públicos y supervisar el funcionamiento
de tas Juntas de Vtgttancia.

Por otra parte, ~a O¡rección de Obras H¡dráut¡cas {OOH} det MOP desempeña
funciones de fiscalización en la revisión, recepción y aprobación de proyectos
postulados por particulares y a ~ ftSCalizadón, en conjunto con el SAG, de la
Ley de Fomento del Riego y sus modificaciones.

El Serv¡cio Agrícota y Ganadero {SAG} del M¡n¡sterio de Agr¡cuUura reatiza ta
fiscalización de la Ley de Fomento del Riego, actuando, en muchos casos,
conjuntamente con .Ia OOH.

Por .úJtlmo, ~ CONAMA debe aprobar los Estudios y Declaraciones de Jmpacto
Ambiental de los proyectos de regadío.
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2.-3.2.-3. Función de poIitleas.

Básicamente, hay dos mstUucionesgeneradoras de polWcas en -el ámbito del
riego. En primer lugar, está la DGA la cual es el organismo del Estado
-encargado de planmcar el desarfOUo de !os recursos hidrjcos naciona!es en el
mediano y largo plazo. Una segunda institución que actúa en este ámbito es la
Com~sión Nac~onal de R~o (CNR), la cual es la encargada de formular una
política de riego nacional, además de coordinar a las instituciones del estado
vinculadas al riego

2.3.2.4. Función de Fomenta.

En esta área participan tres mstituciones: la CNR, lNOAP y 1a BOH.

la CNR, -COmO organismo encargado de 1a apJicadón de -la ley de Fomento a1
Riego y Drenaje, tiene como función el fomentar la construcción de obras
privadas de riego y drenaje y promover el desarrollo agrícola de !os
productores.

B !NDAP, por su parte, está encargado de apoyar !a -incorporación de nuevas
obras de riego y áreas mal drenadas a la producción agrícola de pequeños
agricultores. Para tal efecto, utiliza como instrumentos como]a Ley de Riego y
el Bono de Riego Campesino para financiar pequeñas obras de riego
jndMduaJes yasociativas.

Por otra parte, 13 OOH tiene -dentro de sus funciones incentivar a agricu1tores y
campesinos a realizar obras de riego y drenaje como, así también, promover el
desarr.otlo agrícola de l3s áreas incorporadas al riego ron 13 puesta -en
operación obras mayores de riego.

Por -último, es preciso señalar a 1a Coor-dmadón General de Concesiones -del
MOP, que está encargada de desarrollar una política de ejecución de obras
mayores de riego por el sistema de concesión mediante !a asociación pubHco
privada.

2.3.2.5. Punción Ejecutora.

Desempeña esta función pr~ncipa1mente 13 OOH, 1a cual está encargada del
estudio, proyección, construcción, reparación y explotación de obras de riego
reaJizada con recursos fiscales. También es la institución encargada de .la
condonación de deudas derivadas de la recuperación de suelos o de
saneamiento de terrenos jndigenas.
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2.~.2.·6. Función de Investigación y Transferencia Tecnológica.

En el ámbitogtoba! de tos recursos h¡dr~cos desempeña esta función ta DGA,
que es la institución encargada de investigar y medir el recurso agua y de
.coordinar!a investigación.deJ sector púbtico.

En cuanto al r-iego, las instituciones encargadas de la investigación e
innovación para mejorar el riego y drenaje son, respectivamente, el INIA y el
HA.

2.3.3. Descripción de -las lnst~tuciones Estatales Relacionadas con elR~.

2.3.3.1. Comisión Nacional de Riego fCNRJ.

la Com~sión Nacional de R~go que fue creada bajo el Decreto Ley N° 1.172
de 1975 y refundido este texto por el Decreto con Fuerza de Ley N°7 de 1983
·como un organ~smo pertene~nte a! Estado, depend~ente det Minister~o de
Agricultura. Dicha Ley crea la Comisión Nacional de Riego como persona
juríd«;a de derecho púb!jco, cuyo objetivo será asegurar el tncremento y el
mejoramiento de la superficie regada del país. Se relacionará con el Gobierno
Supremo, a través del Ministerio de AgricuJtura.

Su msión es coordmar la formulac~ón y mater~~zación de una polmca nacional
de riego, coordinando las instituciones relacionadas con el subsector, para el
óptimo aprovechamientú -de tos recursús hfdricos~ pafs, con énfasis en el
riego y drenaje.

la CNR tiene, además, como misión mst~tucional, dado la responsabilidad que
le confiere la Ley 18.450 (Ley de Fomento al Riego y Drenaje), coordinar las
jnstjtudones vjncutadas al subsector rjego, con la finalidad de proponer a!
Consejo de Ministros las políticas y programas de riego; fomentar la
construcción de obras privadas de r~ego y drenaje; promover el desarroUo
agrícola de los productores de las áreas beneficiadas con las obras de riego.

la CNR deberá evatuar y aprobar obras de rjego .que se ejecuten con fondos
fiscales.

F~scaHzará la ~nversión de recursos .que el Presupuesto Nacional contemple
para riego y de los créditos otorgados con ese objeto, sean ellos nacionales o
extranjeros, sin perju~o de ·Ias facuttades .que a este respecto .corresponden ta
Contraloría General de la República.
Es un organismo centralizado .queactúa por delegación de funciones a! SAG y
a la DOH, para la aplicación de la Ley de Fomento al Riego.
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B vak>r .de -las OOr"as vendkJas a -los usuarros se pagará en -las -condiciones,
forma y plazos que determine el Consejo. El Presidente de la República,
previo informe del Consejo, podrá .otorgar subsIDios -equivalentes al total ·0

parte del valor de la obra (Art. 14 D.L.1.172, de 1975).

B patrimonio -de la CNR estará formado por :

• los reCllrsos que se le asignen anualmente en el presupuesto de la
nación.

• los bienes muebles -o inmuebles que se .Ie transfieran o adquiera a
cualquier título.

Sus prtncipales objetivos -de gestión son:

.. Contribu¡r a la formulación .de una polmca -de riego nacional.
• Mejorar la eficiencia de riego por medio de proyectos de desarrollo y

transformación -productiva, foca11zándose en e1 desarrol-lo de grupos
vulnerables y de regiones extremas del país.

• Fomentar 1a inversión privada en obras de riego y drenaje.
• Evaluar la factibmdad técnica y económica de inversiones en obras

rentables de riego de las cuencas hidrográficas del país.

Los productos y servicios que entrega la CNR son:

• SubsIDios a proyectos privados -de obras menores -de riego y -drenaje
(los subsidios se concretan entregando al beneficiario el certificado de
inicio de la obra y se paga al fmalizar la -obra).

• Propuestas políticas y acciones de riego y drenaje, estudios de
factIDiIkia-d técnica -económica para -la construcción -de obras de riego y
desarrollo de las áreas beneficiadas por ellas.

.. Programas -de -capacitación y transferencia tecnotóg-ica -para or¡entar a
los regantes en el mejor uso de los recursos hídricos, incluyendo
unida-des demostrativas en riego y ·CllUivos, cursos -de -capacitación y
materias de divulgación en riego y drenaje.

la Comisión está -compuesta por -los siguientes organ¡smos:

• Un Consejo, integrado por el Ministro de AgriCllUura, quién 10 preside; el
Ministro de Economía Fomento y Reconstrucción; el Ministro de
Hacienda; el Ministro -de Obras Públicas y el Ministro -de PJaniffCación y
Cooperación.

• Una secretarIa Ejecut¡va, a -eargo de un Secretarro ejecut¡vo designado
por el Consejo.

A continuación se detalla la atribuciones del Consejo y la Secretaría que les
asigna ia ley N°1.172175.
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2.-3.-3. 1. 1. Atribuciones del Conseio.

B Consejo -Oe Ministros tendrá {as siguientes func~ones y atribuciones:

.. PlanUicar, estudiar y e!aborar proyect-os integraJes de riego.
• Evaluar los proyectos de riego que elaboren o se le presenten.
• Celebrar convenios con particulares o con empresas nacionales o

extranjeras sobre estudios o proyectos integrales de riego.
• Supervigilar, coor{ii-nar y complementar -la acción {ie fos diversos

organismos públicos y privados que intervienen en la construcción,
destinación y explotación de obras de riego.

.. Pr-opor-eio-nar a -los or-ga-nismos -que corresponda, -los a-ntecedentes
para la asignación de los recursos nacionales o internacionales,
-necesarios para fa consecución -de sus f-mes y gestionar su
obtención.

.. Representar at estado en {a -obtención de créditos externos, -de
acuerdo con las normas legales vigentes, para los fines del siguiente
decreto Ley.

• Adoptar los acuerdos necesarios para la obtención del objeto que
señala el presente decreto ley.

• Implementar por intermedio del Secretario Ejecutivo o de los
serv-icios -dependie-ntes o -que se retadone-n -con et Supremo
Gobierno, a través de los Ministerios de Economía, Fomento y
Reconstrucción, de Obras PúbUcas, de Agricultura y de Pianificación
y Cooperación, u otro si fuere el caso, las funciones que estime
-convenientes.

2.-3.-3.1.2. Atribuciones de la Secretaría.

A Ja secretaria ejecutiva de -la CNR -le -COrresponderá -desarrot{ar tos
siguientes aspectos:

• Ejecutar acuerdos de! Consejo.
• Presentar al Consejo un programa anual de acción.
.. Solicitar en comi&ón de servicios a Jos funcionarios públicos, que el

consejo determine. Estas comisiones de servicios no estarán sujetas
a las limItaciones de plazo que señala el OFl N° .338, de 1960 ti

otras disposiciones estatutarias.
.. Designar -los fu-ntio-narios -que el consejo -determine -como -necesarios

para el cumplimiento de las funciones de la Comisión, imputando el
gasto correspondiente al presupuesto -de diclla instituc~ón. Este
personal estará afecto a la escala única de remuneraciones
-estab!ecida en el O.l. N°24-9, de 1973, Y se regirá por el O.F.l. N°
338 de 1960.
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.. Requer~r ~nformación -de todos ros Min~sterms, servIDOS -depen-d~entes

y descentralizados, que sea necesaria para el cumplimiento de sus
funciones, rosque deberán proporcionársela.

• Vender directamente informes definitivos o parciales de estudios
Jntegra~es de riego, -documentos de trabajo, fotografias aéreas -entre
otros.

2.3.3.2. SeNicío Agrícola y Ganadera fSA-GJ

la función~ SAG con relación a~ programa de fomento a~ r~ego es participar
en la administración y fiscalización de la Ley 18.450 con sus respectivas
modificaciones. Es una función de apoyo a ~ CNR, ~ cua~ por medio de ~a

resolución N° 238 de la Ley, le permite al Servicio Agrícola y Ganadero tener
-esta facu~tad. En ~ reso!ución N° 238 se asignan ~s -f-unciones q-ue -debe
realizar el SAG con respecto a la Ley de Riego, las funciones son las
sigurentes:

• Jnspección -de Jas obras -d-urante su -ejecución, conjunta o
separadamente con la Dirección de Obras Hidráulicas (DOH), en la
forma ~ue -determne fa Comtsián Regronal -de Rrego {CRR). Efectuar
conjuntamente con la Dirección de Obras Hidráulicas (DOH), la
~nspección fmaf -de -las obras y proceder a fa recepción defm~t~va,

provisional o a su denegación, según corresponda. Suscribir
conjuntamente con ef Director de ~ DOH, ~s resrnuciones que
aprueben o denieguen la recepción de las obras y las que declaren el
abandono -de! proyecto.

• Verificar a petición de la DOH, la acreditación de las inversiones
comprometidas en ros proyectos construidos.

• Registrar las transferencias de los predios en aquellos casos en que se
hubiere instalado elementos y equipos de riego mecánico adquiridos con
la bonificación y susceptibles de ser trasladados.

• Autorizar e1 tras1ado tempora1 de los bienes adquiridos con 1a
bonificación fuera -de! predio o de! sistema de regad¡o.

• Efectuar controles periódicos a los predios o sistemas de regadío en que
-deban encontrarse ~as obras, equipos y elementos ~e riego mecánico, y
en caso de infracción formular las denuncias ante el tribunal
competente. Deberá interponer las acciones criminales correspondientes
a requerimiento de la CNR.

.. Deberá ~nformara fa CNR -cuando ros proyectos -de r4egG o -drenaje sean
susceptibles de causar impacto ambiental en cualquiera de sus formas.
Además deberá pronunciarse sobre -eJ cumplimiento de -las -leyes y
decretos relativos a la conservación de especies nativas y otros recursos
naturales.

• Proporcionar a la CNR toda la información para el debido cumplimiento
de -la ley y su reg-lamento.
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• Vejar por o visión de -los proyect.os de riego o drenaje .que ingresan -a
concurso, y su posterior visita a terreno para confirmar su viabilidad
técnica. Dicha documento se envía a la CNR.

• Deberá inventariar los equipos y elementos de riego mecánico que sean
ad.quirid.os e instalad.os por l.os proyectos, durante 10 años.

• El SAG dado la facultad que le entrega su Ley Orgánica, es el
-encargado -de -prot€ger tacattdad -del agua -que se -use para r-egad-io.
Dado esto se encarga de fiscalizar aguas arriba, antes que esta sea
-utilizada por ia agricuitura.

En .cumplimiento ·con lo establecido en la Ley N° 19.300, del.año 1994 yel
Decreto Supremo N° 30/97, que reglamenta el Sistema de Evaluación de
~mpacto Ambienta~ {SE~), -e~ serv-icio part4cipa ·en ~a -evaluación de EStOO40S
(EIA) y Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA) y la fiscalización del
cumplimrento de Resoluciones de Calificación Amt»enta~ {R-CA).

EJ SAG participa en e! SEJA en la mayoria de IDS proyectos ingresados a Ja
CONAMA, este debe evaluar temas de su competencia como cambios en los
usos de suelo, daños ala fauna, contaminación de aguas que se deban -usar
para la agricultura entre otros.

Además e! SAG deberá inf.ormar a la CNR cuando ~ proyectos de riego o
drenaje sean susceptibles de causar impacto ambiental en cualquiera de sus
formas. Además deberá -pronunciarse sob-r-e el cumpl4miento de ~as ~eyes y
decretos relativos a la conservación de especies nativas y otros recursos
naturales.

2.3.3.3. Instituto de Desarrollo Agrgpecuariof/NDAPJ

B ~NDAP tiene como principal objetivo -promov-ere~ desarroUoeconómico,
social y tecnológico de los pequeños productores agrícolas y de los
-campesinos, considerados -COmO beneficiarios, con e! f-ln -de e!evar su
capacidad empresarial, organizacional y comercial, su integración en el
proceso del desarrollo rural y optimizar, al mismo tiempo,eJuso de Jos
recursos productivos.

El JNDAP -dispone de -dos Uneas básicas para Ja promoción del -desarro!lo rural
silvoagropecuario. La transferencia tecnológica, realizada por medio de
empresas consultoras privadas supervisadas par el lNDAP, Y laotorgación de
créditos, los cuales son administrados directamente por eIINDAP.

EJ 5ervjcio de Riego del !NDAP se sustenta sobre tres objetiv.os específicos:

1) Apoyar la expansión e .incorporación de nuevas superficies de riego y la
inclusión de áreas mal drenadas a la producción.
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2} Mejorar -o aumentar ~ segur-idad -de riego -de tas áreas actua~mente

regadas.
3) Apoyar a tas organ~zaciones de regantes para lograr ~ adecuada

administración de los recursos hídricos.

Con respecto a~ fomento -de~ r~ego -eampesmo el ~NDAP apoya -en ~as -dos
líneas ya mencionadas, transferencia tecnológica y crédito. Para esto pone a
d~~n de -los usuar~os diversos instrumentos.

2.-3.-3.4. Instituto de Investigacignes Agropecuarias {INIA).

la m~ión del JN.JA es crear, captar, adaptar y transfertr conocimientos
científicos y tecnológicos, como un agente de innovación en el ámbito
productjvo siJvoagropecuarm.

B lN1A pertenece at Min~sterro -de Agrtcultura y ttene carácter -de corporación -de
derecho privado, lo que permite disponer de diversas fuentes de recursos, para
el financiam~ento -de sus proyectos -de ~nvest~gación J tanto p-úbticascomo
privadas, lo que permite fortalecer y diversificar su campo de acción.

A parttr -det año 1997 se creó un grupo -de especialtdad ·de Rtego y Drenaje, con
el objetivo de interactuar coordinadamente en la formulación, gestión y
.ejecución -de proyectos -de ~nvesttgación y transferencia tecnoJógtca. Este
grupo está compuesto por profesionales que trabajan enfocados a los
proyectos en siete centros regionales de ~nvestigación del JN.JA d~tribujdos

desde la 11 ala XII Región.

Entre ~os proyectos más ~mportantesse puede mendonar:

1) Proyectos PROMM-PROVAlTT, fmandados por ODEPA; y PROVAlTT
(Programa de Validación y Primera Transferencia de Tecnología de Riego
y en Ststema Pr-oduottvos -de Rtego) financiados por ODEPA y-los
gobiernos regionales. Estos proyectos validan y transfieren tecnologías de
riego y sistemas productivos en -Ioca~mades donde el Estado -ha
desarrollado obras de riego y drenaje en áreas mayores que comprometen
prov1ncias o cuencas hidrográficas, o para buscar aftemativas de so-lución a
problemas específicos -de una zona. se han -desarroUado en -las regiones
N, V, VI, VII VHI, IX y XII.

2) Proyectos financiados por la Comisión Nacional de Riego o esta junto a
otras instituciones Se enfocan en validar la tecnología de riego y opciones
product~vasJ a capacitar extensron~stas para crear capacidades .Jocates y
regionales de atención a las demandas de manejo de sistemas de riego
~ntrapredta~esJ ala innovación tecnofógtca para forta~ecer ~a a~tcación -de
instrumentos de fomento públicos ya promover las tecnologías de drenaje
-en sectores con problemas de ese t4>o. Se desarroHan entre la 1yX Regtón.
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Existen otros organismos que han realizado proyectos en .conjunto .con en JNJA
y han aportado parte del financiamiento para estos, por medio de fondos
concursables romo CORFO, FONDEF, FNDR, HA, PRODECOP, lNDAP,
además de aportes privados que se han entregado en algunos proyectos.

2.3.3.5. .Fundaaón para la Innovaci6n Agraria.{fIAJ.

El FJA, ·es un organ¡smo dependiente del Min¡sterro de Agr¡cultura, cuya función
es fomentar y promover la transformación de la agricultura y de la economía
-delpais.

Los -objet~vos pr~ncipares fundamentares para Hevar a -cabo su función sonia
articulación y complementación de los esfuerzos de innovación de los diversos
agentes sectormJes, y Ja promoción y fomento de Ja tncorporación de
innovaciones en las distintas actividades de la agricultura.

Con respecto aJ fomentodeJ riego y dr-enaje -eJ HA participa -en -dtferent-es
proyectos de innovación, y desarrolla diversas giras tecnológicas con el fin de
mejorar eJ .conocimiento sobre sistemas de riego y drenaje.

En el año 2000 el FJA apoyó la ejecución de un proyecto de mnovación .con un
costo de $6,4 millones. El proyecto se orienta a apoyar el desarrollo de la
sustentabilidad de la agricultura, ya que evalúa la respuesta de frutales frente a
riego deficitario, con el objetivo de hacer posible el establecimiento de estas
especies en 1as zonas -de escasez -de agua. B proyecto se -desarrolló en la V
Región y fue ejecutado por ellNIA La Platina.

-Las -gwas tecnológicas se desarr-ollan a dtferentes desttnos. En eJ 2000 se
realizaron tres giras con recursos por $30,96 millones. Los destinos fueron
España ron un -grupo de agrtcultor-es y pequeños agrtcuUor-es mapuches,que
cultivan remolacha, con el fin de conocer tecnologías para la incorporación de
riego por aspersión rentable para Ja apJicación en superficies pequeñas;
además, otra gira a España y Francia con representantes de diversas
organizaciones de regantes, .con el fin de mejorar la administración y gestión
del recurso hídrico; y una gira en Chile por la VII Región con pequeños
agrleuUores de A~sén -con el fm de -que conocieran el manejo de ststemas de
riego y diversas obras de riego.

El FIA además ha realizado diversas publicaciones con respecto al riego y
drenaje, y mesas de trabajo regionaies para ei diseño de estrategias de
~nnovaciónpara rtego y drenaje.
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2.-3.-3.0. Otras Instituciones y Prggramas.

2.3.3.0.1. Programa de Construcción y RehabWtación de Obras de Riego
Medianas y Menores (PROMM).

Este programa nace en 1.9.9D ante la reaJ necesidad de disminuir Jos
conflictos y redistribuir las responsabilidades de los diferentes entes
públtcos retacionados con el subsector rrego, disminuyendo así la
competencia por los escasos recursos disponibles para el sector. En 1990
-eonciente -el gornerno de esta pr.oblemát.ica, soücita un .cofinanciamiento del
Banco Mundial y apoyo técnico del centro de inversiones de la FAO para la
concepción, evaLuación y ejecución del PROMM ron eJ fin de reactivar el
subsector y fomentar la inversión privada en el desarrollo de los proyectos
-de riego.

B {)bjetiv<> de este .pr<>grama es foca-Uzar ~a inversión en <>bras medianas y
menores de riego, mediante la aplicación de la Ley 18.450, en áreas
beneftciadas por ·el PROMM, estimuJando al sector privado a invertir ·en
obras de riego, las que tienen como objetivo:

1) Mejorar el ·funciooamrento y Ja eftciencia de -los sistemas de riego en
Chile.

2} f.ortalecer la capacidad de grupos de usuarios de sistemas de riego y
pequeños productores.

3) Mej.orar La asignación yeJ sustentamiento de La mversión de rJego.
4) Aumentar el bienestar de los pequeños agricultores, especialmente en

áreas pobres deJ país.

De este modo se pretende desarmUar e~ concept<> dedesarr~-Io mtegra~ de
las áreas regadas, en los cuales los componentes de inversión en obras
hidráulicas yel apoyo al desarr~loagropecuario son indisolubles. Además,
cabe destacar que aunque el PROMM apoya a diversos sectores, este
cuenta ron un tratamiento especial para Jos pequeños productores, taLes
como apoyo en transferencia tecnológica, programas de crédito agrícola,
Programa de Rrego Campesino deJ LNDAP Y .concursosespeciaLes de La
Ley 18.450 para pequeños productores.

En cuanto alas características del programa, pueden acceder a él personas
naturales o jurídicas, propietarios, usufructuarios o pos~edores materiales
en proceso de regulación de titulos de predios agrícoLas y a-demáslas
Organizaciones de Usuarios definidas en el Código de Aguas, tales como
Juntas de VtgiJancia, Asociación de C8naJistas y Coo1unidades de Aguas.
Asimismo comunidades de agua que hayan iniciado su proceso de
constitución. la mayoría de -los proyectos PROMM consisten en
rehabilitación y mejoramiento de infraestructura hidráulica exi&tente. De
estos se distmguen dos tipos de proyectos:
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• Proyectos medianos con costos de inversión entre US$ 600 mil y
US$ 12,0 millones que se ejecutan bajo las normas del DFL N° 1123.

• Proyectos menores con costos de inversión inferiores a US$ 600 mil
que se ejecutan en el ámbito de la Ley 18.450 y bajo el Programa de
Riego Campesino del INDAP

La función administrativa está adjudicada a la Secretaría Ejecutiva de la
CNR a la que se relacionan otras instituciones informantes, como las
Comisiones Regionales de Riego, la Dirección Regional de obras
Hidráulicas, el SAG y el INDAP. Además se relaciona con instrumentos
como el Programa de Riego Campesino del INDAP, subsidio CORFO para
los agricultores medianos y FAT (Fondo de Asistencia Técnica) para el
diseño de proyectos.

COSTOS PROYECTADOS Y EFECTIVOS DEL PROMM

US$ Millones

DESCRIPCiÓN COSTOS PROYECTADO EFECTIVO'
\. INFRAESTRUCTURA DE RIEGO

A. Obras Civiles 93,5 71,83
B. Desarrollo Institucional 2,3 0,98

11. DESARROLLO AGROPECUARIO
A. Investigación Adaptativa 2,8 2,17
B. Transferencia Tecnológica 1,7 4,82
C. Extensión 3,7 4,2
D. Desarrollo Institucional 0,7 0,58

111. REFORZAMIENTO DE ORGANIZACIONES REGANTES
A. Capacitación 0,9 0,24
B. Regulación de Derechos de Aprovechamiento de Aguas 1,3 1,48

IV. COSTO BASE
A. Contingencias Físicas 0,2
B. Contingencia de Precios 11,6

COSTO TOTAL PROYECTO 118,7 86,29
• AI31 de diciembre de 1998

Fuente: PROMM, Experiencia y Perspectivas, Marzo 1999.

En relación a los costos y financiamiento, el informe de evaluación que
realizó el Banco Mundial en 1992, estimó un costo total del proyecto de
US$ 118,7 millones, incluyendo contingencias físicas y de precios, de los
que US$ 45,0 millones son financiados por préstamo del Banco Mundial y
US$ 73,7 millones por el Gobierno de Chile. Los costos se repartieron en
80,7% en rehabilitación, mejoramiento y construcción de obras civiles, y
tecnificación del riego predial bajo el DFL 1123 Y la Ley 18.450, un 7,5% al
desarrollo agropecuario de las áreas PROMM y 1,9% al reforzamiento de
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·Ias asociaciones -de regantes. B sakio -de 9,9% se refiere a cont~ngencias

físicas y de precios.

Hasta el 31 de diciembre de 1998 se había gastado el 72,7% ·del costo totat
estimado y un 76,8% de lo proyectado en obras civiles. A continuación se
muestran ros costos proyectados yefect~vosdel PROMM.

2.3.3.6.2. Corporación de Fomento de la Producción (CORFO).

la Corporación de Fomento -de ./a Producción {CORfO}, .cr.eada en 1.93-9,
es el organismo del Estado chileno encargado de impulsar la actividad
productiva .nacional.

Promueve el desarroUo económico de Chile, a través del fomento de la
competitividad y la inversión, contribuyendo a generar más y mejores
empleos e iguatdad -de oportunidades para ta modernización productiva.

Su acción se or~enta a ./as sigwentes áreas:

• La .innovación yel Desarrollo TecnoIóg.ico.
• La modernización de las empresas que se asocian para competir.
• El mejoramiento de .Ia gestión empresar.ial.
• El financiamiento y el desarrollo de instrumentos financieros para

atender a las necesidades de las empresas.
• El desarrollo productivo regional y de sectores emergentes.

la CaRFa pone a disposición de las empresas diversos instrumentos ~ue

incluyen créditos de largo plazo y cofinanciamientos. Estos últimos cubren
parcialmente el ·costo de ros esfuerzos -de modernización de tas empresas y
exigen un aporte de ellas, creciente en el tiempo, que asegura que las
·in~at~vas emprendidas sean de reat mter-és para ros benef~fios.

A fin de aumentar la eficiencia de su labor, CORfa ha establecido una Red
de Colaboración integrada por instituciones chilenas y extranjeras que
.contribuyen al desarrollo empresarial. Parte de esta red .Ia componen
organizaciones privadas nacionales cuya participación permite ampliar la
cobertura de ta accron de fomento productivo, admnjstrar ·los fondos con
mayor agilidad y contar con un conocimiento más certero de las
necesidades empresariales.

Por medio de tos instrumentos de./a CORfO, se han podido .crear muchas
organizaciones, a través de la asociación de productores, lo que ha
permitido mejorar su competitividad, obteniendo por esto un mejor acceso a
los recursos, a nuevas tecnologías, de esta forma ha sido importante el
aporte por parte de -la CORFO at fomentodet rtego, ya ·que muchos
productores que antes no regaban y no tenían acceso a agua de riego, en
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·forma -organ~zada ./o han podIDo -lograr, -construyendo obras para ·Ia
distribución del agua por ejemplo.

Oentro de ./os instrumentos de ~a CORFO ./os más ~mportantes para el
desarrollo del sector riego son:

.. Fomento de ApUcadón de técnicas modernas de riego.
• FDI: Fondo de Desarrollo e Innovación.
.. PROfO: Proyectos Asooattvos de Fomento.
• FAT: Fondo se Asistencia Técnica.

2..3..3..6..3. Coordinación Gen&"aJde Concesiones fCGC).

Esta repartición dependiente .det MOP tiene Jos siguientes objetivos:

1) Oismnuir e~ défidt de infraestructura públ~ en ChHe.
2) Fomentar la inversión privada en la producción y gestión de

tnfraestruetura pública.
3) Liberar recursos del Estado para apoyar proyectos de inversión de

impacto socia!.
4) Aumentar la eficiencia de las inversiones y garantizar el alto estándar de

las obras .de infraestructura mediante la responsabUi.dad del .sector
privado en la construcción y mantenimiento de éstas, así como la
·partk)ipación en .Ja roentificac¡OO {le prIDrmades y en técnicas
constructivas en proyectos propuestos por el Estado.

-5} -Identificar y promover una -cartera~ proyectos que Preserve y extfeOOa
la solidez y estructuración equilibrada de los intereses públicos y
privados.

-6) Perfeccionar e innovar ~a gestión, -con el -compromiso de ·Iograrlos
resultados y metas fijadas.

Con respecto a~ ámmto del riego, en este momento está en su etapa {le

ejecución por la vía de concesión el Embalse El Bato, en lIIapel, IV Región.
Esta obra tripHcará ~a disponibHidad ~ agua hasta Hegar a unas 3:500
hectáreas. La construcción del embalse permitirá el almacenamiento de un
voiumen útii mínimo de 25,5 miiiones de metros cúbicos. La inversión
a~canza a alrededor de $ 25.000 ml./ones.

2.3.4. Organizaciones de Usuarios.

las -organizaciones de usuarios son agrupac~s de privados, autónomas y
de carácter legal reunidos con el objetivo de organizar el aprovechamiento de
aguas de un mismo cana~ o emba~se, o usan en .común !a misma obra de
captación de aguas subterráneas. Estas organizaciones tienen la finalidad el
ser capaces tomar ptácticamente todas !as decisiones de gestión relacionadas
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am ·el uso -de~ agua. Estas adm~n~stran y d~str~buyen e~ agua en ·Ia~ trenen
derechos los miembros de la organización, además de explotar y conservar
obras de aprovechamiento común. las funciones -de -las organizaciones de
usuarios se basan en tomar las aguas de un canal matriz, repartirlas entre los
tituJares de derechos, construir, expk>tar, conservar y mejorar Jas obras de
captación, acueductos y otras que sean necesarias para su aprovechamiento.
S~ es el caso en que se lnvoiucren cauces naturales podrán organlzarse como
junta de vigilancia.

Las organizaciones de usuarios actualmente poseen la mayor parte de obras
de riego y drenaje. Ya sea obras construidas por sus propios medios o
construldas con fondos púbHcos y traspasadas luego a las asociaciones para
su posterior explotación y mantenimiento.

Las organizaciones de usuarios se pueden conformar como ya se dijo
anteriormente en comunidades de aguas, comunidades de drenaje,
asodaciOnes -de canal~stas, juntas -de v1gHancia.

Un punto ~m.portante que es necesario destacar, es -la ~m~tada capacidad de
desarrollo de estas organizaciones, lo que no les permite desarrollar todas sus
atribuciones como deberia ser para su óptimo funcionamiento. Esto se debe a
diversos problemas a que se enfrentan estas organizaciones y que se detallan
a continuación:

.. Desconocimiento de -la Jegistación v1gente de! agua por parte -de Jos
usuarios, en especial derechos y obligaciones que tienen dentro de la
organización.

• En caso de conflictos entre usuarios, los pequeños productores agrícolas
no tienen Jos medios ni conocimientos para -defender sus derechos, por ~o

que tienen una escasa participación.
.. Falta -de reglamento interno que impide resolver situaciones -de conflictos

entre usuarios.
• Diferencias en !os intereses .de Jos productores .invoJucra.dos

(individualismo), por ejemplo productores de la cola tienen intereses
diferentes que tos de la cabeza, POr Jo que plantean soluciones distlntas.

• Las organizaciones en general, no cuentan con profesionales
especializados para apoyar decisrones técnicas respecto a la
administración y distribución de aguas entre usuarios.

• Falta de obras de distribución extra predia1 y ma1a mantención y
-conservación de canales.

• Desorden en las organizaciones como ausencia de registros de usuarios
actual1Zados y sus derechos de agua -legaI1zados, -confHctos de leg1timidad
del personal directivo, morosidad en pago de cuotas y desordenes de
contabi1idad entre otros.

Dado estos problemas, es necesario reforzar el pape~ de -las organizaciones de
regantes. Para esto se deben realizar capacitaciones a las organizaciones y
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mejorar su ámrntolegaL Además, es ~mportaflte.que puedan contar con apoyo
profesional especializado tanto para la administración de las organizaciones,
como para !a organ~zación de !as aguas entre usuarros.

B JNDAP se .un~ó por medio de .un Conven~o a -la CNR y !a DGA, con el .objetiv.o
de impulsar el desarrollo de las comunidades de agua, principalmente en el
ámbito ~egal, ya .que ~a constituckm ~ega~ de ~as comunidades de aguas y de
drenaje es muy complejo y lento. La idea del convenio es el agilizar la
constitución de ~as Comunidades oe Aguas que postu~an a ta ley de Riego, ~as

funciones a desempeñar por cada integrante del convenio son las siguientes:

• B ~NDAP, a través de~ Departamento deR~ mentifclCa a IDS usuar~os y
prefinancia su constitución legal.

• la DGA, hace el trámite de ~a reg~1zación.

• La CNR, a través de la Ley de Fomento, financia en definitiva el pago de
-la constitución de ia organización. Además, ia CNR fortalecerá a ias
organizaciones a través de programas de capacitacIDn con ~ objet~vo de
formar dirigentes y mejorar la eficiencia en el manejo de las obras de
r~ego.

Además, como ya se mencionó anterk>rmente, !a DOH t~e.un pr.ograma
especial de fortalecimiento de las organizaciones de regantes, principalmente
en áreas donde Ja DOH desarroJ!a proyectos de riego, con eJ tin de que Jos
usuarios puedan realizar un uso adecuado de las obras, generando los
benefK)ÍOs esperados por ~a reaJizackm de IDS proyectos.

2.3.5. Recursos Institucionales en e~ Ambito del Riego.
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PRESUPUESTO DE INSTITUCIONES EN EL AMBITO DE RIEGO
Miles de US$

OGA INH OOH CNR SAG INOAP INIA FIA
nM7' nM7' 1?!Yl>' ''''''1, l?OO7\ l7OOO' 12001\ l7OOO1

Personal 2.433.248 394.980 2.615.476 489.092 15.317

Bienes y Servicios 225.997 153.620 234.931 "'146.417 27.073

Inversión Real \'12.091.079 114.957 1.693.234

Proyectos \0'22.578.210 '°'14.722.970 4.895.700 105.932 \''37.000

Otros "'248.986 ,.,(r¡ 3.532.300 ("687.460

Total 4.993.310 663.197 25.428.617 17.051.713 42.395 793.392 793.392 37.000

Dotación de Personal 338 51 395 31

(\) Inversión no re9ionalizable. Ley de Presupuesto 2002.
(2) Estudios para inversiones. ley de Presupuesto 2002.
(3) Obras relacionadas directamente con riego. ley de presupuesto 2002
(4) Incluye otros gastos corrientes que no corresponden a los SI. 21 Y31. Balance gestión integral 2001.
(5) Incluye subsidios a proyectos privados de riego y drenaje y estudios de factibilidad. Balance gestión integral 2001.
(6) Presupuesto operativo SAG para fiscalización ley 18.450. Año 2002.
(7) Incluye estudios técnicos, obras y enlaces ley 18.450. Memoria Anual 2000.
(8) Aportes de fondos concursables y de privados. Gasto 2001.
(9) Memoria 2000.
Nota: Para mayor detalle ver anexos.



Agr~cunura, es en ~a rea~mad un "Min~st-erm -de Agr~~tura, F-omento, Desarr-ol./o
Rural y Protección de Recursos Naturales Renovables" y debe desempeñar en
la actuaUdad funciones -en todos esos ámbitos. En segundo tugar, ~ fomento
del riego ha sido dentro de las políticas ministeriales, una herramienta
fundam-entat, .quizás la más IDlportante, de desarroUo de ta -eompetWvJdad del
sector y de incorporación al mercado, de los sectores rurales más pobres. De
esta forma, aparece oportuno plantear ~a creactón de una tnstituck>nalidad del
riego al interiúr del ministerio que cumpla, al menos, con tres características
básicas: Se relacione virtuosamente ron el resto de ros actores púbHcos y
privados que participan en la gestión integrada de los recursos hídricos, que
responda a una estructura que se inserte en ei proceso de modernización dei
estado y -que, obvtamente, sea un mstrumento ef-lciente y art~kIDo -eonlas
políticas ministeriales y otros instrumentos de fomento de la competitividad y
sostenibmdad de nuestra agricuttura.

3.2. LA GESTIÓN INTEGRADA DEL AGUA.

Como se ha planteado eh ~a sección -de diagnóst~o, ~a tnst~tuck>na~ad -del agua
en Chile no está configurada para facilitar una gestión integrada de los recursos
-hfdricos conjuntamente con el suelo, vegetación y medio ambiente asociado. En
efecto, la ley no le entrega a la Dirección General de Aguas (DGA) atribuciones en
esta materia. Por otro iado, existen una serie de reparticiones dei estado que
tienen atrtbuck>nes sobre ~a materta ./os cuales no están coordtnados y ttenen
atribuciones que en no pocas ocasiones entran en conflicto entre sí.

La gestión integrada del agua supone la interacción entre todos sus usos, de
acuerdo a un pian de iargo ptazo, conforme a objetivos de desarrotlo regionai y
-donde se -gestmna armón~amente todas ~as fuentes de agua, como es el caso -del
recurso de hídrico de toda una cuenca, o sea, todos los caudales del curso
principal y afluentes y las aguas superf.JCia~sy subterráneas de ~os acuiferos.

Como ya se ha observado, ta ausencia de una .gesbón Jntegrada -de las aguas trae
como consecuencia varios problemas específicos como: la administración de los
recursos hidrJcos a nivel de tr~mos o secciones de un rio en vez -de cuencas, las
interferencias entre el uso de aguas superficiales y subterráneas, la gestión
-i-ndependtente de ~os aspectos re~ativos a ~a ca~tdad de ~as aguas, el anáHsls
sectorial de los recursos hídricos, la ausencia de planes adecuados de
descontaminación y conservación ambientat, ta imposibiHdad -de encontrar
sqluciones adecuadas a crecidas e inundaciones, las limitaciones para enfrentar
-períodos de sequfas extrema, ia escasa integración entre poiftiC8s de oferta y
demanda de recursos hfdrtcos y ~a tnef-teaeia agregada del ststema al no poder
considerar escenarios más amplios que podrían dar cabida a proyectos de
pr-OpÓsitos múUJptes.
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loo lineamientoo recientes en -prnftica 00 aguas1 plantean un estoo oe -gestión
integrada que permite internalizar en las decisiones las externalidades
ambienta1es y económicas que generan 10s distintos sectores de usuarios y que no
son percibktas por el conjunto del sistema.

En ~s pr.opuestas de ~os d~ferentes documentos anatizados, se ~nd~que ~

gestión integrada de los recursos hídricos es abordada a través de Planes
Directores para la GestUín integrada de los Recursos Hfdricos, tos cuaJes tienen
por objeto delinear una acción coordinada entre el sector público en su calidad de
-ente normativo, fiscaUzador y promotor de la inversión sectorial y -el sector privado.
Los planes directores tienen como unidad la cuenca hidrográfica respectiva y son
un instrumento de planifteación indicativa que contribuye a orientar y coordinar las
decisiones públicas y privadas con el objeto de maximizar la función económica,
social y ambienta~ oel agua. En ~a actua~idad, ya están en ejecución tres Planes
directores en un conjunto de cuencas críticas.

3.3. LA CUENCA COMO UNIDAD BAS-ICA DE GEST-IÓN.

Tanto la experiencia internacional, recogida en el informe anterior, como la
evidencia técnica recomiendan que la cuenca se constituye en unidad básica de
-gestión de Jos recursos naturales ya que permite abordar soluciones que toman en

. cuenta la interrelación físico espacial que se da naturalmente en ese espacio
geográflCO. Esto hace que en el marco de la cuenca es posible implementar
soluciones más eficientes que las alternativas disponibles en el ámbito meramente
sectorial o en una fracción de eUa.

Para enfrentar ~a gestión a nive~ de .cuenca se dispone de un instrumento de
planificación indicativa como es el caso de los ya mencionados Planes Directores
y de organismos de cuenca que promuevan una participación amplia y
representativa de los diversos grupos de actores, tanto del sector públiGO como
privado que permita, sobre la base de un -adecuado conocimiento de los sistemas
hidrográficos, identificar problemas, definir prioridades y concordar las acciones a
desarroUar. Por otra parte, es necesario fortalecer y coordinar la acción de .Jos
servicios públicos vinculados con el agua a nivel de cuenca para mejorar el
-cumptimiento de sus funciones.

En eJ memaoo plazo y a partir de modW~nes de la ~tidad vigente se
propone la creación de I~s llamadas Corporaciones de Cuencas Hidrográficas.
Estas instituciones se conciben como organismos autónomos de administración
integrada de cuencas de carácter mixto y financiados por los distintos actores de
la cuenca. Sus instrumentos de actuación son básicamente de carácter
económico, buscando internalizar en la toma de decisiones de cada actor los
-costos y beneftcios -que pr-oducen en tereeros y en ~a cuenca, en su -g.Jobalidad. -E~

1 _Ver Política Nacional de Recursos Hídricos. DGA, 1999_
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-carácter m1xto -dice retación -COn -que part-icipan en estas corporaciones -organ1smos
del sector público, como organismos del gobierno central, autoridades regionales y
mun-icipms, y -del sector pr1vado como representantes -de usuarIDs -de aguas {sector
agrícola, industrial, minero e hidroeléctrico), organismos académicos y de la
-sociedad -civil.

losobjet~vos -que se -le ptantean a ta -corporación son: k>graruna adecuada
coordinación entre los organismos que la componen, promover la efectiva
participación oe ~a sociedad civi~, pr-oteger y ronservar ~os -recursos hfdricos oe ~a

cuenca en cantidad y calidad, asegurar los niveles necesarios de calidad y
cantidad de aguas para satisfacer usos y requerimientos, proporcionar a -la
población una adecuada seguridad frente a eventos hidmmeteorotógtcos
extremos, monitorear los procesos físicos y biológicos que se desarrollan en la
cuenca y generar mecanismos de fmanciamiento para implementar acciones y
medidas en función de la gestión integral de la cuenca.

Por otra parte, se -le otorgan a tas Corporaciones -de Cuencas Hrorográf-icas tas
siguientes atribuciones: formular el Plan Hidrológico de la cuenca y presentarlo a
tos or-gan1smos respect1vos -de nivet nacionat para su aprobación e
implementación, promover la ejecución de los proyectos y programas de interés
común, -ana-l-izar Jas fuentes de financiamiento y -definición -de tarifas, representar
las opiniones de los usuarios, establecer un sistema de monitoreo ambiental,
ejercerlas funciones de vigilancia ambiental.

3A. EL MEDJO AMBJENTE.

B tema deJ medio ambiente tiene un marco tegat que está -dado por varios cuerpos
legales y normas técnicas que son supervisados y fiscalizados por diversos
-organismos. y -dice re!ación con !a vincuJación .que tiene e! uso de! agua -con Jos
ecosistemas relacionados a ella. Los principales focos de interés dice relación con
tas extracc-iones y tos usos -det agua en tos -cauces mjsmos, ta contamjnación
difusa, los problemas de erosión hídrica, deterioros del paisaje y ecosistemas
amenazados.

En primer término es necesar10 imptementar plenamente -et marco r-egutatorID -de ta
Ley de Bases del Medio Ambiente para lo cual es necesario operativizar los
instrumentos tegah:nente -definidos para !a protección de! recurso y e! control -de !a
contaminación.

Un aspecto -de ta may-or re!evancia es -et forta!ecimiento -de -la -flsca-l-ización y -et
seguimiento lo que conlleva una adecuada delimitación de responsabilidades y
coordinación entre !os distintos organismos del sector público. A continuación se
presenta un cuadro sobre el rol que cumplen las instituciones que se relacionan
con ta protección -d-et recurso -h-ídr~co.
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CUADRO RESUMEN SOBRE EL ROL QUE CUMPLEN LAS INTITUCIONES EN
CUANTO A LA PROTECCiÓN DEL RECURSO HiDRICO.

ADMINISTRACiÓN DEL RECURSO
HIDRICO COMO RECURSO

NATURAL

OTROS ORGANISMOS QUE
SE PREOCUPAN DE LA
SUSTENTABILlDAD DEL

I CONAMA USO DEL RECURSO AGUA,·
-

Administra Crea Normas

•I SEIA I¡Consulta y Opinión Fiscalizan

SAG
- CALIDAD DE AGUAS DE USO
AGRlcOLA. I SAG I I

SISS I I DGA 1- MODIFICACIONES EN USO Y
CALIDAD DE SUELO,
o CAMBIOS EN LA FAUNA.

SISS
- CALIDAD DE AGUA POTABLE, I -AGUAS AGRICOLAS I - AGUA POTABLE, DE 1- CAUCES 1DE USO MINERO E USO INDUSTRIAL Y NATURALES
INDUSTRIAL. MINERO,
- TRATAMIENTO AGUAS o AGUAS SERVIDAS
SERVIDAS,

DGA
- CAUDALES MINIMOS.

\V)- CAUCES NATURALES,

DOH
- PROCESO DE EXTRACCiÓN
DE ÁRIDOS,

RETROALIMENTACiÓN- MODIFICACiÓN DE CAUCES.

CONAF - SI SE REQUIERE PLAN ESPECIAL DE

o CUANDO SE AFECTEN DESCONTAMINACiÓN EN ALGUNA ZONA.

RECURSOS FORESTALES, - SI ALGÚN ORGANISMO LO PIDE SE PUEDE
CAMBIAR LA NORMA,

RETROALIMENTACiÓN

o SI SE DEBE REEVALUAR UN
PROYECTO YA APROBADO.

*Como la CONAF, ClRA'N, ONGs,
organismos internacionales, elc.
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3.6. UNA SEPARACiÓN NECESARIA.

La experiencia reciente en la reforma de algunos estados, ha demostrado la
utilidad de separar las funciones de generación de políticas y normas, de las
funciones de prestaciones de servicios y fiscalización. Esto ha ayudado a los
niveles directivos de las agencias estatales de nivel ministerial a concentrarse en
funciones políticas de dirección y generación de normas y liberar a las unidades
operativas para concentrarlas en dos o tres misiones muy claras. Esto se debe a
que, por lo general, la misma institución al estar involucrada en la generación de
políticas sectoriales, en la prestación de servicios y, frecuentemente, cumpliendo
funciones fiscalizadoras dichas funciones sufran restricciones debido a la
imposibilidad de operar en condiciones óptimas, dadas las inflexibilidades e
ineficiencias de las grandes organizaciones, caracterizadas por su burocracia y
larga cadena de mando. Por otra parte, la situación más evidente se expresa en
los niveles altos de la administración donde los políticos "gastan su tiempo en
administrar', dejando de hacer tareas que les son propias, como pensar
sectorialmente gobierno, tomar decisiones de largo plazo y establecer prioridades
sectoriales.

En otras palabras, se trata de tener, por un lado, un verdadero organismo de
políticas que decide sobre qué estrategias utilizar y que organizaciones vincular
para desarrollar dichas estrategias; pero que no implementa ninguna estrategia
por su cuenta; y por otro lado, un segundo tipo de organización, ejecutora,
encargada de entregar servicios o productos a los usuarios y/o a resguardar el
cumplimiento de las normativas. Al separarlos del "tronco" de la estructura
anterior, se le asignan misiones específicas, un mayor control de sus
presupuestos, sistemas propios de recursos humanos y otras prácticas de gestión,
como la adquisición de bienes y servicios. Por otra parte, en ambos casos, el
objetivo es generar estructuras organizacionales sencillas, con cadenas de mando
cortas, unidades de apoyo administrativo pequeñas y con objetivos especificas
orientados a resultados.

NIVEL MINISTERIAL

ORGANISMO
DE POLlTICAS

ORGANISMO
NORMATIVO
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I NIVEL DESCENTRALIZADO I

~ ~
ORGANISMOS DE ORGANISMO
FISCALlZACION EJECUTOR

3.5.1. Organismo de Políticas.

Puede ser, indistintamente, una dependencia directa de un Ministerio, o un
organismo distinto pero vinculado a un Ministerio (o a un grupo de Ministerios).
Lo que si interesa es que sea el instrumento privilegiado para que el Ministro (o
los Ministros) lleve "el timón" del sector, al compatibilizar las prioridades
nacionales definidas por el gobierno, con una línea estratégica clara e
instrumentos de gestión ordenados, de tal manera de actuar de manera
efectiva y eficiente en la consecución de los objetivos planteados.

En el esquema a proponer la función de generación de políticas en el ámbito
de los recursos hídricos la desempeñaría la Comisión Nacional de Recursos
Hidricos y en el caso del riego, "alguna" repartición dependiente directamente
del Ministro de Agricultura.

3.5.2. Organismo Normativo.

La experiencia reciente indica que el o los organismos normativos, se pueden
encontrar unidos o no a los departamentos de políticas, pero no lo están nunca
ni a los organismos ejecutores ni a las instancias fiscalizadoras.

El separar a los organismos normativos de la fiscalización supone que las
normas destinadas a definir la naturaleza del servicio y los estándares de
calidad generan reglas del juego para fomentar la participación de terceros en
un determinado mercado o actividad, lo que se contrapone con la labor, de
fiscalizar el cumplimiento de dichas normas y sancionar las infracciones.

En el esquema propuesto existen varias instancias normativas. La primera de
ellas, desde fuera del ámbito del riego vinculado al MINAGRI, corresponde a la
Dirección General de Aguas (DGA). Como se sabe, es el organismo que norma
y regula el mercado del agua, los derechos de uso y el funcionamiento de las
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-or.gan~z3ciones -de usu3r-ios. En segundo lugar, tenemos -como ejemplo, ~a

Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA) que tiene que ver con las
regu~aciones y normatfvas en el campo am-bienta1 -de1 uso de ros recursos
hídricos.

3.5.3. Of9an~smo Ejecutor u Oper3t~vo.

Es e1 Of-gan~smo que "hace ros negoc-ios" -de1 sector. En otras pa1abras,
desarrolla los "procesos de negocios" que entregan, o facilitan la entrega de un
producto o servfcio. la tendencia adua1 es transformar estas unidades en
organismos de negocios de fuerte interacción con el sector privado,
descentralfzados, con una estructura más f1exfble, una corta cadena de mando,
una autonomía relativa para manejar sus presupuestos, fijar objetivos de
-acuerdo a lineamientos de poUticas ministeriales y focalizar su acción en una
misión muy específica. La orientación proviene del nivel ministerial, por lo que
a estos or-gan~smos se les pide efect~vidad en el cumpHmtento -de las metas y
eficiencia en el uso de los recursos. En este nivel es posible ir incorporando
a1gunos crnerfos -de "Gerencia PÚb1fca", -COmo -eoncursabWdad -de ejecutfvos,
organización orientada a resultados, planta flexible, etc; como, así también, son
organfsmos que pueden regionalfzarse de acuerdo a poJWcas de gobierno
sobre el particular. En ese contexto, es evidente que, en la medida que exista
mayor descentraHzadón será más importante contar con mejores instrumentos
de control de gestión y auditoría.
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4. PROPUESTA DE MEDiANO PLAZO PARA LA CONFORMACiÓN
INSTITUCIONAL DEL RIEGO Y SU RELACiÓN CON EL RECURSO
HíORICO.

En este capftulo se desarrolló una propuesta de d~seño mst~tucionaldel ámbito de
los recursos hídricos, y en particular, de riego basada en los cinco ejes
fundamentales -descr1tos en el -eapJtukJ ante-rw: m modem1zadón ·det Estado, et
rediseño del Ministerio de Agricultura, los conceptos de gestión integrada y
descentraHzada del agua, el med~o amb~ente y m separación funcional de tos
organismos del Estado.

Toda to anter10f 1mpUca un hor1zoote est-ratég1co -de med~no ~z.() -donde se
deben producir cambios legales profundos que significan modificaciones
~portantes en toda 18 ~nstüudonat~dad del agua. Esto t~ que ver con la
modificación del Código de Aguas, leyes especiales para reformas institucionales
en !os ámbjtos de varios mjnisterios y hasta una probable reforma constitucional.

4.1. PROPUESTA CONFORMACiÓN iNSTiTUCIDNAL DEL RECURSO
HíORICO.

4.1.1. C~StóN NAC~ONAl DE RECURSOS HfDR~COS {CNRH).

la Comisión Nacional de Recursos Hidrtcos es un organ~smoautónomo el cuat
estará encargado de generar la discusión nacional en cuanto a la gestión de
ros Recursos Hidricos. la CNRH será el agente integrador y articulador de 18s
respectivas políticas públicas, ya que su labor se basará principalmente en la
.coordjnadón de las djferentes partes demandantes deJ recurso y .el generar
una Política Nacional de Recursos Hídricos. Por lo que su rol a nivel nacional
se basa en:

• Generar políticas a n~vel nadonat.
• Coordinación interseetorial.

la CNRH deberá desarrollar -d~versas funeiooes para cumpl~r sus .()bjet~vos, las
que se detallan a continuación:

• Aprobar del Pmn Nadonat de Recursos Hídr~cos.

• Crear e implementar las Corporaciones de Cuencas Hidrográficas.
• Aprobar ios Pianes Htdroióg1cos de Cuencas.
• ApUcar revjsar y proponer modificaciones al Código de Aguas.
• Ser el cuerpo consultivo para desarrollar políticas de agua.
• Promover proyectos de teyo
• Fomentar la coordinación intersectorial y los organismos de cuenca.
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• Estab!ecer crUerios par~ el otorgarrUento de !os derechos de uso de !os
recursos hídricos y el cobro de éstos.

• Actuar en eventos como sequías, coordinando a todos .\os sectores para
racionalizar el uso del agua.

• Aprobar ffi P-oIWca Naciona~ de Riego, ~a cua~ será desarr~ada -por e~

Ministerio de Agricultura a través del SNR.

la CNRH estará compuesto -por representantes de d~versos min~sterIDs

sectoriales, de los gobiernos regionales y de las organizaciones de usuarios.

Los organismos que constituyen el CNRH serían los siguientes:
• Consejo de Ministros.
• secretaria Ejecut~va.

El Consejo de M~n~stros tendrá las ~uientes funciones y atribuciones:

.. Superv~g~~ar, coord~nar y complementar ~a acción de !os dNersos
organismos públicos y privados que intervienen en la construcción,
destinación yexplotación de obras de riego.

• Proporcionar a los organismos que corresponda, los antecedentes
para ~a a~nación de ~os r-ecursos naciona~s o .jntemac~on~s,

necesarios para la consecución de sus fines y gestionar su
-obtención.

• Representar al estado en la obtención de créditos externos, de
acuerdo con fas normas iegaies vigentes, para iO$ fines dei siguiente
decreto ley.

• Adoptar los acuerdos necesarios para la obtención del objeto que
señala e~ presente decreto ley.

• Implementar por intermedio del Secretario Ejecutivo o de los
servicios dependientes o que se retacionen con el Supremo
Gobierno, a través de los Ministerios de Economía, Fomento y
Reconstrucción, de Obras Públlcas, de AgricuUura y de PJanificación
y Cooperación, u otro si Tuere el caso, las funciones que estime
convenientes.

Serían atrH:>uciones de ~a Secretaria Ejecutiva ~as siguientes:

.. Ejecutar acuerdos de~ Consejo.
• Presentar al Consejo un programa anual de acción.
.. Solicitar en comisión de servicios a Jos funcionarios púbUcos, que el consejo

determine. Estas comisiones de servicios no estarán sujetas a las limitaciones
de -plazo que señala el OFl N° 338, de 1960 u otras d~sposicionesestatutar~as.

• Designar los funcionarios que el consejo determine como necesarios para el
cum-pHmiento de las funciones de la Com~sión, ~m-putando e~ .gasto
correspondiente al presupuesto de dicha institución. Este personal estará
afecto a la escala única de remuneraciones establecida en el O.l. N°249, -de
1973, y se regirá por el D.F.L. N° 338 de 1960.
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.. Requerir -información -de todos -los Mi-n~sterk>s, serv1cios dependrentes y
descentralizados, que sea necesaria para el cumplimiento de sus funciones, los
que deberán proporcionársela.

• Coordinar operativamente las acciones de los organismos públicos
.re!acionados con !os recursos hJdr-icos, especialmente, .deJ subsector riego.

4.1.2. SUPER~NTENDENC~A DE RECURSOS HfDR~OS {ex DGA).

La Superintendencia de Recursos HJdricos tendrá como funciones principaJes
la implementación y ejecución del Plan Nacional de Recursos Hídricos, como
así tambtén -el ser -el ente normativo y r-egutador que te ünpone -el Código de
Aguas y la coordinación de la investigación que sobre los recursos hídricos
{jesempeñan otros organismos del estado.

la Superintendencia, además, cumplirá con -las siguientes funciones que
cumple actualmente la DGA:

• Preservare! orden jurJdico garantizado por medio de !os respectivos
derechos de agua.

• Vigj-/ancia de aguas en sus cauces natura!es.
• Supervisar el funcionamiento de las Corporaciones de Cuencas

Hidrográficas, tas Juntas de ViQitancia y -demás organizaciones de
usuarios.

• ConstUu~r derechos de aprovechamento.
• Planificar el desarrollo de los recursos hídricos.
• ~nvest~ar y med~ret recurso agua.

4.1.3. DIRECCfÓN DE OBRAS HIDRÁUUCAS (OOH).

la DOH desarroUará el rol ejecutor -de obras a nive! -naciona!, -cuya m~sión es
"Desarrollar obras hidráulicas dentro de un contexto de manejo integrado de
cuencas hidrográflCas, propendrendo aJ uso eficiente -de -los recursos
disponibles".
Para mcua! Ja OOH deberá cumplir con !as siguientes funciones:

• Estudio, proyección, construcción, reparación y explotación -de obras -de
riego, de saneamiento y de recuperación de terrenos que se realicen
con fondos fisca!es.

• Estudio, proyección, construcción y reparación del abovedamiento de
canaJes de r-egadio que pasen por zonas urbanas nuevas y que sean
construidos con fondos fiscales o municipales.

• Ptanif.JCaCión, estudio, proyección, -construcción, reparación, mantención
y mejoramiento de la red primaria de sistemas de evacuación y drenajes
de aguas Uuvias.
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• DesarroHo de Planes Maestr.os, que permitirán definir ID que const~tuye

la red primaria de sistemas de evacuación de aguas lluvias, las que
serán mdependientes de !a red de aJcantariHado.

• Los planes deben considerar la situación a nivel de cuenca hidrográfica
y contener las acciones para ev~tar!a erosión y deforestación.

• A través de sus Direcciones Regionales, apoyar el cumplimiento de la
-Ley 00 fomento a~ Riego y Drenaje, mediante ~a f€Visión, fec€pCtón y
aprobación de los proyectos de riego y drenaje que son postulados por
particuiares. Esta función que ia ejecuta en 1a actua1idaó conjuntamente
con el Servtcio Agricola y Ganadero, debe ser revtsada una vez defmk1a
la nueva institucionalidad estatal ligada al riego en el ámbito del
Mm~ster~ode Agricultura.

4.1.4. CORPORACIONES DE CUENCAS HIDROGRÁfICAS.

Son or.ganismos autónomos y de carácter mhcto or~tados a adm~n~strar Jos
Recursos Hídricos de una cuenca determinada y la infraestructura conexa que
se haUe en su jurisdicción. La .gest~ón inte.grada de la cuenca ~mpüca

encargarse además de los conflictos entre usuarios, el monitoreo y control de
~a contammac~ón, ~as sequia e 1nundaciones periód1cas y ~ coor-dmac-ión entre
los diferentes organismos y actores que intervienen en la cuenca.

Los objetivos que se le plantean a la corporé;lción son:

• lograr una adecuada coordinación entre Jos or.ganismos que la
componen.

• Promover ~a etect1va parttcipación -de ~ sociedad civ~t

• Proteger y conservar los recursos hídricos de la cuenca en cantidad y
caJ1dao.

• Asegurar.Jos ntveles necesarios -de caHdad y cantktad -de aguas para
satisfacer usos y requerimientos.

• Proporcionar a la población una adecuada seguridad frente a eventos
hidrometeorológicos extremos.

• Monitorear Jos procesos fisicos y bioJógicos que se desarrollan en la
cuenca

• Generar mecan1smos de fmanciamiento para ~mptementar acciones y
medidas en función de la gestión integral de la cuenca.

Por otra parte, se re otorgan a tas Corporaciones de Cuencas HktrográftCas ~s
siguientes atribuciones:

• Formular et Plan Hk1roJógiCQ de Cuenca y presentarlo a Jos or.gan~smos

respectivos de nivel nacional para su aprobación.
• Promover mejecución de .Jos proyectos y programas de tnterés común.
• Analizar las fuentes de financiamiento y definición de tarifas.
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• Representar las opjniones de !os usuarios.
• Establecer un sistema de monitoreo ambiental.
• Ejercer Jas funciones de vigilancia ambiental.
• Resolución de conflictos entre usuarios.

4.2. PROPUESTA NUEVA CONFORMAC-IÓN fNSTnUCfONAL DEL SECTOR
RIEGO.

la f.eorgan~zaciónde ·Ios .organ~smos .en ~ nueva ~nstitudooaJ~dad .estará basada
en crear un Servicio Nacional de Riego encargado de gestionar todas las
funciones de fomento queantermrmente estaban d~spersas en organ~smos como
la DOH, CNR, SAG e INDAP.

B Servido NacionaJ de Riego dentro de su rol de fomento transferirá a Jos
Servicios Regionales de Riego todos los instrumentos necesarios para el
desarroJto de las potiticas. Por otra parte, estos Servidos Regionales de Riego
tenderán a ser autónomos desde el punto de vista presupuestario y de gestión,
articulándose fuertemente con los gobiernos regionales, organismos del agro y
organizaciones de usuarios.

Por otro lado la Comisión Nacional de Recursos Hidricos será el organismo
encargado de aprobar las políticas de riego.

Permanecerán sin modif~onesaqueltos organ~smos encargados de la
investigación y transferencia tecnológica, correspondiente al INIA y FIA, dando
estas apoyo a nivel nacional (SNR) ya casos particulares a nivel regional (SRR).
Además, se mantendrá el rol fiscalizador externo del SAG, dado que permite que
el mon1toreo se reaUce en forma mdependrente a la acción del SNR.

la CONAMA segugá desarfol~ndo su rol Normat~vo .en cuanto a ~ apocación del
marco legal generado por la Ley de Bases del Medio Ambiente y la
operadonaJizadón de Jos instrumentos de gest~ón a.rn.rnentaJ como es el .caso de!
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

4.2.1. Ministerio de Agricultura.

El Min1ster-ío -de Agr1cultura será el encargado -de art~cular el r~ego con las
políticas sectoriales desarrolladas por la CNRH.

Deberá dar pautas de trabajo a cada una de Jas instituciones relacionadas con
el riego dentro del MINAGRI, deberá representar a la SNR ante la CNRH con
·el fm -de asignar pr~or1dades para la -d1str1bución -de recursos presupuestar~os

destinados a desarrollar acciones en el ámbito del riego.
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4.2.2. serv~cio Naciona~ -de Riego.

B servicio Naciona! de Riego será e! organismo autónomo, descentralizado
funcional y territorialmente, encargado de reunir todas las funciones de
fomento~ r~ego, según -las -poHbcas <1ue -d~te ~a CNR.

las funciones -de~ SNR reun~ra todas aqooUas <100 tenian como -objet~v-o

fomentar el riego desarrolladas en diferentes organismos del estado, como la
CNR, ~a DOH, e ~NDAP ye SAG. Por ro cua~ e Serv~cio Nadona~ -de Riego
administrará las acciones de fomento a nivel nacional, acciones que serán
delegadas, en parte, para su aplicación a través de ~os servicios Regiona!es de
Riego (SRR).

B SNR será e -encargado -de -dar ~as pautas para ~oo estas funciones sean
desarrolladas a nivel regional por medio de los SRR.

Et -objetivo -de ros SRR será -e~ -de promover la inversión pr~vada en obras -de
riego a nivel regional y contribuir a la mejor utilización de la tecnología
d~spon~b!e, en zonas -don-de se -hayan benef~ con estas obras, para ~o cua~

deberá coordinar y supervisar las áreas de diseño, además de entregar
transferencia tecno!6g1ca y nuevos conocimientos sObre investigación -que -haya
sido desarrollada por otros organismos, como el INIA y el FIA.

las funciones ~ue deberá -desarroUar e~ SNR serán ~as siguientes:

• Fomentar la construcción -de obras pr~vadas -de riego y -drenaje {ex
CNR).

.. Promover~ -desarroUo agr-ícota -de ros -productores {ex CNR).
• Planificar, estudiar y elaborar proyectos integrales de riego (ex CNR)
• Eva1uar 10s proyectos de riego que se e1aboren o se 1e presenten (ex

CNR).
• Diseñar y publicar la bases de los concursos o licitaciones para la

inversión en obras de riego en predios productivos y transferencia y
va~madón tecnok)g~ca {ex CNR).

• Realizar evaluación de los proyectos presentados a concursos (ex
~ffl· .

• Manejar pubHcaciones y reg4stros -de -proyectos seteccmnados {ex CNR).
• Contratar servicios externos para la ejecución y supervisión de

proyectos {ex CNR}.
• FiscaHzar!a ejecución y supervisión de Jos servicios -contratados (ex

CNR) .
• Presentar a !as autoridades regionales y aa-grtcuftores Jos resuftados de

los proyectos de transferencia tecnológica (ex CNR).

74



• Poner a disposición de !os usuar.ios !os .informes definWvos o parciales
de estudios integrales de riego, documentos de trabajo, fotografías
.aéreas, etc. (ex CNR).

• Transferencia y validación tecnológica en riego (ex CNR).
.. tncent~var a agricuUores y campesinos a rea.J.izar -pr-oyect-os -de r~ego y

drenaje (ex DOH).
• Revisión, recepción y .aprobación .de proyectos .de riego y drenaje

postulados por particulares (ex DOH).
• Apoyar !a mcorporación de nuevas áreas -der~ y áreas ma! drenadas

a la producción (ex INDAP).
• Mejorar ta seguridad de rrego {ex lNDAP).
• Apoyar a las asociaciones de regantes (ex INDAP).
• Administrar incentivos para promover fa conservación de suelos y

aguas, con el fin -de mejor ta extracción, con-ducción y utmzación -det
recurso con fines agropecuarios (ex SAG).

Por otra parte, el SNR, a través de su .departamento de P!anUlcación y Estudios
desarrollará las siguientes funciones desarrolladas actualmente por el
Departament-ode Estudios y P-olWcas -de R~go -de ~a CNR y adecuadas a su
nueva posición, y son las siguientes:

.C-ontratar, coor-dinar y superv~sar estudk>s relacionados tas poJit-icas -del
sector riego, en función de las necesidades de la CNRH y del Ministerio
de AgricuUura.

• Coordinar a las distintas entidades que participan en los estudios que
-han stdo encar-gados.

• Contratar evaluaciones ex-post y de ~pact.() a tas d1stintas pol·ítjcas
llevada a cabo por la CNR.

.. Desarr-oUar -un sistema -de ~nformación ~ntegrado -que ~nv-olucre t-odas las
instituciones públicas relacionadas con el riego.

• Ejecutar del proyecto "Diagnóstico del riego en Chile", recolección y
sistematización de información de todos los programas de riego
-rea.J.izad-os en Chile, con e f-ln -de etaborar estrategias regionates -de
riego.

• Dirigir, coordinar y controlar las actividades del Centro de
Documentación para que este cumpla su f.Ol -de soporte -documenta~ y
referencial para los usuarios internos y externos, ya sea para fines de
investigación, docencia y en !a toma .de decisiones por parte de !as
autoridades de la CNR.

4.2.3. R-ol-de tas Otras mstittlCiones Relacionadas.

En este nuev.() modek> institucional fueron concentradas todas las funciones -de
fomento del riego que tenían diversas instituciones, en el SNR y desde esa
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-inst~tución se de~garon a -los SRR -las funciones de forma, como ya se
mencionó, de descentralizar la gestión con respecto al fomento. De esta forma
se desligaron de ciertas funciones a instituciones como el ~NDAP, SAG, DOH Y
CNR. Por lo tanto estas instituciones solo se relacionarán al riego en aquellas
f-unciones -que poseían anteriormente y .q-ue no sean -de fomento como se
detalla a continuación:

El ~NOAP cumplirá srno -una función de coordinación entre ros SRR .que son ros
que fomentan el desarrollo del riego y los pequeños campesinos que sean
-apoyados por el JNDAP.

B SAG mantendrá diversas funciones como:
• FiscalizaCión de la Ley de Fomento al riego y sus modificaciones.
• Fiscanzar 1a contaminación de productos agropecuarios.
.. Protección de flora y fauna de rros y -lagos.
• Promover conservación de suelos yaguas incentivando un mejor uso.

La DOH mantendrá su rol ejecutor y regulador fiscalizador con las siguientes
funciones:

• ~ntefVendrá en -la revisión y aprobación de proyectos de riego y drenaje
que sean postulados por particulares.

.. EstudID, -proyecc-ión, -construcción, reparación y explotación de -obras-de
riego realizadas con fondos fiscales.

• Condonación de deudas por recursos de sueros o de saneamientos de
terrenos indígenas.

A continuación se puede observar en forma esq-uemática 18 nueva
conformación institucional del riego.
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DELEGACiÓN DE FUNCIONES DESDE DIFERENTES ORGANISMOS AL SERVICIO
NACIONAL DE RIEGO.

CNR
• ADMINISTRAR
CONCURSOS DE
FOMENTO AL RIEGO Y
DRENAJE.
- FOMENTAR LA
CONTRUCCIÓN DE
OBRAS PARA
PROMOVER EL
DESARROLLO
AGRíCOLA
• CONTRATAR
SERVICIOS EXTERNOS
PARA EJECUTAR Y
SUPERVISAR OBRAS.
- REALIZAR
TRANSFERENCIA Y
VALIDACiÓN
TECNOLÓGICA EN
RIEGO

SRR

DOH
- ESTUDIO Y
PROYECCiÓN DE
OBRAS DE RIEGO CON
FONDOS FISCALES.
• EVALUACiÓN DE
PROYECTOS DE
RIEGO Y DRENAJE.
- INCENTIVAR A
AGRICULTORES Y
CAMPESINOS A
REALIZAR OBRAS DE
RIEGO Y DRENAJE.
_ PR()MM

SAG
- ADMINISTRAR
INCENTIVOS PARA
PROMOVER LA
CONSERVACiÓN DE
SUELOS Y AGUAS.

INDAP
-APOYAR
INPORPORACIÓN DE
NUEVAS ÁREAS DE
RIEGO Y AREAS MAL
DRENADAS.
-MEJORAR
SEGURIDAD DEL
RIEGO.
-APOYAR
ASOCIACIONES DE
REGANTES.

5NR
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ROLES EN LA NUEVA CONFORMACiÓN INSTITUCIONAL DE MEDIANO PLAZO A
NIVEL DEL RECURSO HiDRICO.

CORPORACIONES
DE CUENCAS
HIDROGRAFICAS
Rol:
- Organizar la
disponibilidad del agua
para los diferentes usos
y la infraestructura que
involucre.
Funciones:
- Estas organizaciones
deberán ser capaces de
tomar la mayoría de las
decisiones de gestión
del agua.
- Formular el Plan
Hidrológico de cuenca.
- Vigilancia ambiental.
- Ver financiamiento y
fijación de tarifas.
- Resolver conflictos.

1
SRR

SNR

4

t

CNRH
Rol:
- Generar políticas a
nivel nacional.
- Coordinacíón
IntersectoriaL
Funciones:
- Desarrollar Política
Nacional de Recursos
Hidricos.

"'41--~~. - Establecen criterios de
otorgamiento y cobro de
derechos de uso de
agua.
- Crear organismos de
cuenca.
- Fomentar la
coordinación
intersectorial y los
organismos de cuenca.
- Formular la política
nacional de riego.

DOH
Rol:
- Desarrollo de
Infraestructura de obras
hidráulicas.
- Dar a la población
acceso al Recurso
Hídrico.
Funciones:
- Ejecutar obras de riego
que se realicen con
fondos fiscales.
- Ejecutar la obras de
saneamiento y
recuperación de
terrenos.
- Administrar sistemas
sobre la regulación de
evacuación y drenaje de
las aguas lluvias.

SUPERINTENDENCIA
DE RECURSOS
HIDRICOS
Rol:
- Normativo.
- Regulador y Fiscalizador.
- Investigación.
Funciones:
- Aplicar, revisar y proponer
modificaciones al Código de
Aguas.
- Preservar el orden jurídico
de los derechos.
- Vigilancia.
- Constituir derechos de
Aprovechamiento.
- Planificar el desarrollo
del Recurso Hidrico.
- Investigar y medir el
recurso agua.
- Supervisar a los
orn::mismns OA (".lH:mr~ V
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ROLES EN LA NUEVA CONFORMACiÓN INSTITUCIONAL DE MEDIANO PLAZO A
NIVEL DE RIEGO.

SUPERINTENDENCIA
DE RECURSOS
HIDRICOS

MINAGRI
Rol:
• Articular el riego
con las políticas
sectoriales.
- Representar al sub
sector riego ante la
CNRH.
Funciones:
-Informar y

asesorar al Consejo
de Ministros de la
CNRH.
- Evaluar la
demanda del sector
y priorizar las
políticas de fomento
al riego en el
contexto de apoyo a
la agricultura,
especialmente en la
asignación de
recursos.

CORPORACIONES
DE CUENCAS
HIDROGRAFICAS

SNR
Rol:
- Juntar todas las acciones
para el fomento del riego,
según las políticas
dictadas por la CNRH.
Funciones:
- Desarrollar todas las
funciones de fomento
antes realizadas por CNR,
DOH, SAG e INDAP.
• Evaluar y proponer los
programas de fomento al
riego.
- Coordinar la
investigación y T.T. en el
ámbito del riego.
- Transferir estas
funciones de fomento para
su aplicación en los
Servicios Regionales de
Ri8Qo.

SRR
Rol:
- Desarrollar el fomento del
riego a nivel regional con el
fin de tener un sistema de
acción descentralizado.
Funciones:
- Promover inversión privada
en obras de riego y drenaje.
- Incentivar a agricultores y
campesinos a realizar obras
de riego y drenaje.
- Administrar los concursos
de la Ley de Fomento al
Riego y Drenaje.
- Contratar servicios
extemos para ejecutar y
fiscalizar proyectos.
- Apoyar la incorporación de
nuevas áreas de riego.
- Apoyar a las asociaciones
de regantes.
- Administrar incentivos para
protección de los RR.NN.
- Entregar transferencia
tecnológica y aportes en
investigación.
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5. UNA PROPUESTA PARA El REDIseÑO ~NMEDlATO.

5.1. INTRODUCCfÓN.

B objetivo de·1 presente capit-u!o es entregar una propuesta, "aterrizada" en el corto
plazo, que sirva como un elemento para obtener resultados relativamente
inmediatos orientados a:

a. Resolverla ambigüedad -de atribuciones -de ta actuat CNR,crean-do -dos
organismos.
- Comisión Nacional de Recursos Hídricos (CNRH). Como organismo
PotWco y -de Coordinac~ón.

- Servicio Nacional de Riego (SNR). Como Organismo operativo y ejecutor
en fomento -del fiegO y -drenaje y como ffSca4izador -del buen uso -de ros
recursos públicos transferidos al sector privado por medio de los
instrumentos de fomento ai riego.

b. Darte un carácter transversat a la CNR transformándola en CNRH Sfendo
ésta el organismo diseñador y propositor de políticas públicas en el ámbito
-de ros RecufsQS Hfdricos en un -contexto muUisectoriat

c. La creación de una instancia de política de riego al interior del Ministerio
que articuie ias poiiticas de riego con ei conjunto de poifticas sectoriaies.

d. Hacer una retación -de las funciones y campos -de acción -de tas nuevas
estructuras, para ayudar al rediseño. Proyecto de ley y planta para las
instituciones a crear.

e. Acotar las responsabilidades de los organismos del MINAGRI en el ámbito
del agua como recurso natura~ ( !a protección y conservación).

La propuesta deberfa entregar elementos para:

.. Bases para la elaboración -de un Proyecto -de ley que crea ·Ia Com~sión

Nacional de Recursos Hídricos.
.. Bases para la elaboración de un Proyecto -de ley que crea el Serv~

Nacional de Riego.
.. Bementos .que sirvan para Decretos de nivel ministeria! .que crean

instancias de coordinación entre diferentes servicios y otras de carácter
participativo.



-5.2. LA PROPUESTA PARA LA tNSTJTUCJONAUDAD ESTATAL DEL RJEGO
AJUSTADA AL CORTO PLAZO.

La propuesta en desarroJ!o significa lineamientos que permitan efectuar rediseños
institucionales en el corto plazo que satisfagan, por una parte, las necesidades de
aJuste -para -un mejor cum~mrento 00 -los -objet~vos sectortates -concor-de -con -los
lineamientos del MINAGRI y, complementariamente, se encuentre "en línea" con
-una visión a largo plazo en cuanto a la gestión de tos recursos h.fdrtcos.

5.2.1. la Comisión Nactona~ -de Recursos H.fdrtcos.

la propuesta consiste en que ta Comisión Nadona~ de Riego (CNR), como
organismo generador y coordinador de políticas se transforma en Comisión
Nacional de Recursos Hídricos (CNRH). La primera caraderistk:a de ta -nueva
Comisión sería que su ámbito se amplíe desde las políticas de riego a las
potiticas de aguas dentro de un concepto de gestión intersectorial e integrada.
La segunda característica dice relación con su cambio desde una situación de
or-gan~smo "dependrente" -de~ M~NAGR~ a -una ~t-uación suprasector~t En este
sentido, la normativa y práctica administrativa del Estado chileno ubica a las
comisiones mumsector~~s bajo ta coordinación y ámbito de influencia de
algún ministerio. Tales son los casos de la Comisión Nacional del Medio
Ambiente -(CONAMA), SEGPRES y -la Comisión Nacional de Energ-Ía
(Ministerio de Minería). En el caso de la CNRH, mientras no exista una
institucionaJidad de rango ministerial que se haga cargo de los recursos
naturales y del desarrollo del territorio, ámbito en el cual se encuentra el de los
R-ecursos Hfdr-icos -en ~a -genera~idad -de -los -estados modernos, se -propone
que la presidencia del Consejo de Ministros de ésta la detente el titular de un
Minister-io neutrat -como Economfa -o SEGPRES.

la Comisión Nacional de Recursos Hfdrtcos será un organismo público,
autónomo y descentralizado cuya función principal será elaborar planes y
poJiticas necesarias para el -uso económico y sustentable del recurso; como asi
también de la coordinación intersectorial de los ministerios organismos
relacionados con el ámbito del a-g-ua.

la CNRH será -un agente integrador y articu~ -de las r-espect~vas palmeas
públicas, ya que su labor principal será generar una Política Nacional de
Recursos H.fdrtcos y coordinar tas diferentes partes inv~ucradas con -e~

recurso.

Sus -pr~ncipa~sf-unciones serian:

a. Formutación yaprobación de una polfttca nadonal de recursos hidrtcos.
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-b. Coor-d~nar ~a acción -de ros -d~ferentes entes púbHcos que trenenr~ ron
el ámbito de los recursos hídricos de tal manera de implementar
correctamente ~s prnWcas definidas.

c. Fomentar la coordinación intersectorial y la participación de las
-organizaciones de usuarios.

d. Impulsar el desarrollo de los Planes Directores de Cuencas, a través de la
coord~nación de ros -organ~smos sector~ales y de ~as asociaciones de
usuarios, en orden a avanzar a una descentralización de la gestión del
-recurso -h-ídr~o.

e. Actuar en eventos como sequías, coordinando a todos los sectores para
racJona!izar eJ uso deJ agua.

f. Aprobar, dentro del marco de una política nacional de recursos hídricos
planes de desaff-OlJo y pr.oyectos para eJ uso ültegraJ del recurso.

g. Aprobar proyectos integrales de uso de recursos hídricos, en especial de
grandes obras de r~ego, en coord~naclón con ros -organlSffiOs sectorla~es

especializados.
h. Contratar ron personas naturales o jurkHcas, púbHcas o privadas,

nacionales o extranjeras, los estudios generales relacionados con el
funcionamlento y desarrotlo lntegrai dei sector, así como ios de
prefactlbWdad y factlb"ldad que sean necesarms -para ~a f-ormu~ación y
ejecución de los planes y políticas de recursos hídricos.

t Requerir de ~os MmisterIDs, Serv~dos PúbHcos y entidades en que el Estado
tenga aportes de capital, participación o representación, los antecedentes y
la ~nf.ormación necesarios para eJ cumpHmJento -de sus funciones.

CNRH deberá, en eJ futur.o, cuando se produzcan las modificaciones legales
correspondientes, en especial, la modificación del Código de Aguas, agregar
.diversas funciones para cumplir sus objetivos, como las .que se .detallan a
continuación:

• Aprobar de~ P~an Naciona~ de Recursos H-ídricos.
• Aprobar los planes hidrológicos de cuencas.
• Ser ei cuerpo consuitivo para desarrotlar políticas de agua.
• Fomentar~ coor-dmación ~ntersectOf~a~ y los .organismos -de cuenca.
• Establecer criterios para el otorgamiento de los derechos de uso de los

recursos -h-ídricos y e~ cobro de éstos.
• Actuar en eventos como sequías, coordinando a todos los sectores para

racionalizar el uso -del agua.

Los -organlsmos ·que ·constituyen.1a CNRH serían ros sigurentes:

5.2.1. 1. Conseio de Ministras.

El Consejo -de Ministros será ~ autoridad maxuna -de Ja CNRH y es el
organismo que debe ejercer todas las atribuciones y cumplir con las funciones
referentes a Jos objetivos -de ~ Comisión. EJ Consejo estaría f.ormado por Jos
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Mn~stms -de Agr~n-ura, Obras Pútmcas, Economia, Hacienda, M~DEPI..AN Y
Minería (por CNE) y SEGPRES. Será presidido por el Ministro cuyo Ministerio
fuese el que t-uvIera !a responsabiUdad -de !a retación -de la CNRH con el
Presidente de la República.

B Consejo -de Mn~stros tendrá las ~-uIentesfunciones y atr~buciones:

• SupervjgiJar, coordinar y complementar !a acción de Jos d~versos

organismos públicos y privados que intervienen en la construcción,
-destinación yexplotación -de <IDras -hroráuHcas.

• Proporcionar a los organismos que corresponda, los antecedentes
-para ~a asig-nación -de -los recursos -nac-ionares -o -i-nter-nac-iona~,

necesarios para la consecución de sus fines y gestionar su
obtención.

• Representar al estado en la obtención de créd~tos externos, -de
acuerdo con las normas legales vigentes, para los fines del siguiente
-decret-o ley.

• Adoptar los acuerdos necesarios para la obtención del objeto que le
señaia ia ley.

• tmplementar -por ~ntermedio -de~ Secretario Ejecut~vo -o -de tos
servicios dependientes o que se relacionen con el Supremo
Gobierno, a través -de ~os Mnjsterros -de Economia, Fomento y
Reconstrucción, de Obras Públicas, de Agricultura y de Planificación
y Cooperación, -u otm si fuere el caso, !as funciones que est~me

convenientes.

5.2.1.2. secretaría Ejecutiva.

-La Secretaría E:iecut~va es ~a ~nstancia-que ejecuta y -hace cum-pHrlos acuer-dos
del Consejo de Ministros como así todas las funciones que éste le delegue.

Por otra -parte, esta Secretaria Ejecut~va -cumple las función de jefatura
administrativa de la CNRH y de estudios y propuestas de políticas para ser
sancionadas por -e~ Consejo -de Min~stms.

Serian atrib-uci-ones de !a Secretaria Ejecutiva !as stg-uIent-es:

• Ejecutar acuerdos de! Consejo.
• Presentar al Consejo un programa anual de acción.
• Sol~~tar en com~sión -de serv~ios a tos funcionarios -públicos, -que el

consejo determine. Estas comisiones de servicios no estarán sujetas a las
~jmitacio-nes de ~az-o que seña~a el DFl N° 338, -de 1960 u -otras
disposiciones estatutarias.
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.. Designar ·Ios funcionarios ~ue .e1 Consejo -deter-rrnne como -necesarios para
el cumplimiento de las funciones de la Comisión, imputando el gasto
correspondiente aJ presupuesto de dfcha ~flSt~tución. Este personaJ estará
afecto a la escala única de remuneraciones establecida en el D.L. N°249,
-de 1973, y se regirá por e O.f.l. N° 338 de 1960.

• Requerir información de todos los Ministerios, Servicios dependientes y
-descentrat~zados, .que sea flecesar~a para et cumpltmrento de sus
funciones, los que deberán proporcionársela.

.. Coor-dmaroperat~vamente fas acciones de -los .()r.gan~smos púbOCos
relacionados con los recursos hídricos, especialmente, del subsector
rfego.

·5.2.2. EJ serv~o Nacionat de Riego {SNR).

EJ Servicio NacionaJ de Rfego será el organ$mo autónomo, -descentra~zado

funcional y territorialmente encargado de ejecutar todas las funciones
derivadas de Jas pout-icas defmidas por la CNRH y e MJNAGRJ en e ámbito de
riego, especialmente las relativas al fomento del riego, su mejoramiento, el
rne;joramtento del drenaje, el uso sustentable del recurso, transferencia
tecnológica y capacitación en riego y estudios y evaluaciones de impacto del
riego.

En este sentido Jas únicas Umitaciones de su campo de asignadón d~rían

relación con las funciones que le competen a otros organismos del sector
vinculados a las funciones que éstos trenen eneJ .contexto deJ Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) como son los casos del SAG y de la
CONAF y de fiscaHzacIDnes relat~vas a -contammación de aguas agrícolas
(SAG). Por otra parte, el SNR se someterá tanto a las directrices que, a través
~ M~NAGR~, emanen ~e ~a CNRH er\ ~ campo $la -gestfónifltegfa~$-Ios
recursos hídricos, como así también, a las normativas y regulaciones que
mantiene 1a Dirección Generai de Aguas (DGA) dei MOP como administradora
del Códtgü -de Aguas.

Por -otra parte, et SNR deberá tener una estrecha .cóord~nación regkmal tanto
con el Gobierno Regional como con los organismos regionales del MINAGRI y
las instituciones deJ sector pr~vado y de la sociedad dv~J. Esta coord~nadón la
desarrollará a través de las Direcciones Regionales del SNR, cuya tendencia
-de med~ano pJazo será -de .consttuirse en Serv~ RegionaJes -de RfegO, .una
vez que la madurez del SNR y de las situaciones regionales específicas así lo
recomienden.

Para -cumpUr su papet a -ca-ba-lidad, será necesarID traspasar at SNR un
conjunto de funciones desde otros organismos dependientes o no del
Min~sterlo de Agr~cu!tura.Dentro de estas funciones se encuentran atribuciones
legales cuyo traspaso al SNR es materia de ley y otras funciones que no son
atr~buciones privativas de organismo específ./CO, se encuentran .compartidas
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entre varios o son enunciados .generales.como "misiones", "preocupaciones",
etc.

los servtciosque mayormente deberán traspasar funciones y atrtbuciones al
SNR son, la propia actual Comisión Nacional de Riego (CNR), el Instituto de
DesarroUo Agropecuarto {~NDAP), ~ Servicio Agriro!a y Ganadero {SAG) y ~
Dirección de Obras Hidráulicas (DOH), esta última del MOP.

la concentración de ~s funciones ejecutoras en materta -de rrego agricola en el
SNR, no obstará para que éste coordine sus acciones con otros organismos o
-delegue parte -de sus funciones en algunos -de ~IDs para ~ mejor cumplimiento
de su papel.

Una r~ción no exhausttva -de las funciones a traspasar a~ SNR seria la
siguiente:

a. Fomentar la construcción de obras prtvadas de rrego y -drenaje
(ex CNR).

b. Promover e! desarroUo agrícola de tos productores {ex CNR).
c. Planificar, estudiar y elaborar proyectos integrales de riego (ex

CNR).
d. Evaluar los proyectos de riego que se elaboren o se le presenten

{exCNR).
e. Diseñar y publicar la bases de los concursos o licitaciones para la

inversión en obras de riego en predios productivos y transferencia
y validación tecnológica (ex CNR).

f. ReaHzar evaluación de 10s proyectos presentados a concursos
{exCNR).

g. Manejar publicaciones y registros de proyectos seleccionados (ex
C-NR).

h. Contratar servicios externos para la ejecución y supervisión de
proyectos (ex CNR).

i Presentar a ~as autork1~s regiona!es y a agrtcuttores ros
resultados de los proyectos de transferencia tecnológica (ex
CNR).

j. Transferencia, validación tecnológica y capacitación en riego (ex
CNR).

k. Estudios y proyección de obras de riego construidas con fondos
f~!es. {ex OOH).

l. Incentivar a agricuJtores y campesinos a reaJizar proyectos de
riego y drenaje (ex DOH).

m. RevtSÍÓf1, recepdón y aprobación de proyectos -de rrego y -drenaje
postulados por particulares (ex DOH).

n. Apoyar ~ ~ncorporación de nuevas áreas -de rtego y áreas ma~

drenadas a la producción (ex INDAP).
o. Mejorar la segurIDad de riego {ex lNDAP).
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p. Apoyar alas asociaciones -de regantes {ex !NDAP).
q. Administrar incentivos para promover la conservación de suelos y

aguas, con e! fm -de mejor la extracción, conducción Y utHización
del recurso con fines agropecuarios (ex SAG).

r. fomentarla creación y buena gestión -de las organizaciones de
regantes.

El SNR tendrá, además, !as siguientesatrmudones, todas en retaciónal
fomento del riego:

• Administrar los recursos que anualmente se contemplan en el
presupuesto del sector público asignado a la Ley de Riego.

• Desarrollar programas de riego los cuales deben ser transferidos para
su realización a nivel regional.

.. Dar facuUa-des y apoyo a !as DRR {o SRR), para -que eUos puedan tener
libertad de proponer y luego implementar programas de desarrollo del
riego a nivel regional, de modo que estos permitan acercarse a las
situaciones particulares de cada región.

los Directores Regionales -del SNR serán !a máxima autoridad -dentro -de su
jurisdicción, ellos deberán dictar normas y dar instrucciones para el desarrollo
-de los programas para el fomento del riego y drenaje a nive! regional. Además
deberá administrar los fondos y responder por el desarrollo de los programas
-de rtego a n~vel nadona~ a modo -de dar -cuenta, de que es -lo .que se -está
haciendo en cada región.

Dentro de cada regfón además se contará con funcionarros en departamentos
técnicos y administrativos que serán los encargados de gestionar y desarrollar
el riego según ~a situación de cada región.

En el siguiente -gráfico se presenta un dagramaque -exp!ica -e! traspaso -de
funciones hacia el Servicio Nacional de Riego.
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TRASPASO DE FUNCIONES DESDE DIFERENTES ORGANISMOS AL SERVICIO
NACIONAL DE RIEGO EN EL CORTO PLAZO.

CNR
-ADMINISTRAR
CONCURSOS DE
FOMENTO AL RIEGO Y
DRENAJE.
- FOMENTAR LA
CONTRUCCIÓN DE
OBRAS PARA
PROMOVER EL
DESARROLLO
AGRICOLA.
- CONTRATAR
SERVICIOS EXTERNOS
PERA EJECUTAR Y
SUPERVISAR OBRAS.

- REALIZAR
TRANSFERENCIA Y
VALIDACiÓN
TECNOLÓGICA EN
RIEGO.

DOH
- ESTUDIO Y
PROYECCiÓN DE OBRAS
DE RIEGO CON FONDOS
FISCALES.
- EVALUACiÓN DE
PROYECTOS DE RIEGO
Y DRENAJE.
- INCENTIVAR A
AGRICULTORES Y
CAMPESINOS A
REALIZAR OBRAS DE
RIEGO Y DRENAJE.
_PROMM

SAG
- ADMINISTRAR
INCENTIVOS PARA
PROMOVER LA
CONSERVACiÓN DE
SUELOS Y AGUAS.

INDAP
- APOYAR
INCORPORACiÓN DE
NUEVAS ÁREAS DE
RIEGO Y AREAS MAL
DRENADAS.
- MEJORAR SEGURIDAD
DEL RIEGO.
-APOYAR
ASOCIACIONES DE
REGANTES.
- RIEGO CAMPESINO.
CAPACITACiÓN Y
TRANSFERENCIA
T¡::f"'I\J", t\f~I""lI.

SNR
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-5.2.3. La Nueva Relación Funcional lnstttudonat

Stgutendo las definiciones enunciadas en el capitulo 1 ta distrtbución funcional
entre los organismos del ámbito del riego permite caracterizar a cada uno de
~Jos en funciones especificas Jo que permite asignar mejor las
responsabilidades y lleva a gestiones más claras y fáciles de evaluar a partir de
sus resultados. Se dtsttnguen organ~smos potfticos, normattvos, reguladores
y/o fiscalizadores y ejecutores u operativos. Dentro de estos últimos
-encontramos Ofgantsmos de fomento, de ejecuciórl de obras y de -investigación
y transferencia tecnológica. Un aspecto importante será el grado y calidad de
la coord¡nación que exist¡rá entre todos éstos.

5.2.3. 1. Organismos Narmativ-Os.

Cumpt¡endo ta función normativa encontramos tres organismos, dos de eUos
que emiten normas generales como el caso de la Dirección General de Aguas
{DGA) y ta CONAMA. Con respecto a ta DGA, ésta es ta lnstitudón encargada
de Aplicar, revisar y proponer modificaciones al Código de Aguas mientras que
ta CONAMA ttene a su cargo tas normas ambientales, en especiat et Sistema
de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) al que tienen que someterse
-generalmente tas -grandes -Obras de rtego y algunas medianas. Una tercera
institución normativa sería la Comisión Nacional de Recursos Hídricos (CNRH),
la cual seria ta ¡nstancia que defm¡ría las reglas para concursos de riego,
reglamentaría el uso de los fondos de fomento.

5.2.3.2. Organismos-de P-o/iticas.

Las ~nstitucionesencargadas degenerarpoln~casen et ámbito de los recursos
hídricos son básicamente las mismas que generan la normativa: DGA,
CONAMA y CNRH.

En el -caso de la DGA, el Cód~ de Aguas v¡gente !e ~na la función de
"Planificar el desarrollo de los Recursos Hídricos". En el caso de la CONAMA,
ésta es la autoridad potft~ en materta amb~ntat que cumple tres funcIDnés de
ese tipo: recuperar, mejorar y prevenir el deterioro de la calidad ambiental;
fortatecer .a mstitucionaHdad ambienta. e introducir criterios ambientates en el
desarrollo productivo. Por último, la CNRH tendría como funciones la
formulación de una política de recursos hfdricos y coordinar a todos los
sectores vtnculados a éstos.

Aqu-í es preciso detenerse en el sign~ficado y ta especificidad de ta función
política. Esta se entiende en el sentido de que estos organismos son centros
-de -deci~ón en la generación -de políticas sectoriales, las -cuales -deben ser
aplicadas por los diversos organismos ejecutores. Al respecto cabe hacer dos
observaciones. La prúnera dice relación de que se distingue la decisión polWea



-de ·la propuesta y el estudk> y ~~seño -de poIrticas. El estudk> -de nuevas
políticas, la evaluación de las actuales y las propuestas respectivas pueden ser
atr~butos ~ otros organ~smos, -entre eUos, !os ejecutores, !os fiscalizadores,
organismos del sector privado, universidades, ONGS, etc. La segunda
.observacióncorresponde a .que,en .la práctica, otras instituciones
desempeñarían funciones políticas, no como centro de decisión política, sino
en ~a esfera 00 la eva~uacIDn y propuestas. Tal es el caso 001 M~NAGR~ Y-del
SNR, dentro del esquema propuesto. En el caso del Ministerio, en su misión
·de apoyo a ~ agricuUura t-iene ~a función -de articu~r ~s poHticas -de riego ·con
los otros instrumentos de desarrollo del sector dentro de una política de Estado
-de -desarrollo del sector, con la ~if-er-enda -en el caso -del riego ·en ~ue sus
políticas deben ser armonizadas dentro del concepto de gestión integral con
las poJiticas -acordadas a nivel -de CNRH para todo -el ámbito hidrico. A nivel
Ministerial, se pueden proponer instancias alternativas dedicadas al tema de
las -palmeas. En pr~mer -lugar, una aUernat~va seria crear una -pequeña
Comisión Nacional de Riego, dependiente directamente del Ministro o de
OOEPA, una segunda seria -Ioca~tZaf ~ estudiO de poHtica en el
Subdepartamento respectivo de la ODEPA (o de la proyectada DNS) y la
tercera es no proponer una nueva instancia aftemativa y ubicar en ei SNR fa
función 00 est-ud-ios y -propuestas en mater~a 00 riego. Estas tres a~temativas

se describen en los diagramas de relaciones funcionales que se proponen más
adelante. Con todo, ·en cuatqurera -de 18s attemat~vas no obsta 18 ex~stencia de
una instancia de Estudios y Políticas al interior del SNR, en la dimensión
-descrita con anterioridad.

5.2.-3.-3. Organismos eiecufores.

Como su nombre Jo ~ice,son organismos .que ejecutan~ poIiticas emanadas
de los organismos respectivos, en este caso, la CNRH y,
complementariamente, MJNAGRJ yMOP.

El primer-o -de elms es el SNR, e~ -que estaria a car-go 00 todas ~as funciones
que le asigne el MINAGRI en materia de riego, en especial del fomento
construcción -de obras -de riego y drenaje y, específicamente, en 18
administración de la Ley de Fomento de Riego.

Siendo e~ SNR el -organismo encar-gado -de ~s f-unciones anteriores puede
coordinarse con otras instituciones con objetivo de complementación o de
-detegación -de funciones. Tates son tos casos -de! tnstituto de Desarrollo
Agropecuario en la ejecución de obras campesinas y de la DOH en líneas de
trabajo como PROM. Además la OOH mantendria sus fu-nciones -en el -estudk>,
proyección, construcción y mantención de obras de riego medianas y mayores
financiadas ·con recursos públiCOS y ·en lo -que respecta a las deudas ·en
habilitación de suelos de propiedad indígena.
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Por -otra parte se mantiene -la -fuflCión de -investigación del ~N~ pero seria de -la
mayor importancia fortalecer la función del SNR de transferencia de tecnología
en ID que respecta a Ja mej.ora y tecnificación de Jos sistemas de rrego con -eJ
objeto de mejorar la competitividad de la agricultura y el uso sustentable del
recurso.

5.2.3.4. Organismos fiscalizadores.

Hay -dos t~s -de fiscal~zación en e~ ámbit-o -del riego, a -parte -de ~as fu-ncmnes
que ejerce la DGA en el ámbito del Código de Aguas. El primero tiene que ver
con la ftSc~izacfón -del buen us-o -de IDs recurs-os -públicosem-pfea-dos por IDs
particulares en los proyectos de riego y drenaje cofinanciados. En la actualidad
esta función -la delegó ia actuai Comis-ión Nacionai de Riego (CNR) en el SAG
y ~a OOH. En tas pr-opuestas -d~presente trabajo se plantean ~as aUernativas
de que, en primer lugar, la situación permanezca; en segundo lugar, que la
función de ftSCalización la asume una instancia especializada -del SNR y una
tercera sería la entrega de dicha función a la proyectada Dirección Nacional
SHvoagropecuaria. En ei úitimo caso, aparte de su existencia reai, dependería
-de~ carácter -que adq-u~rrese este organ~smoya -que también se podrta -ubicar am
(según una propuesta anterior) la función política.

B seg-un-do tipo -de fiscalización -eorrespon-de a~ -uso sustentable -d~ rec-urso
desde el punto de vista ambiental. En este caso, el SAG y la CONAF cumplen
un papel específiCO en el Sistema de Evaluación de lmpacto ambiental {SElA)
administrado por CONAMA y, particularmente, el SAG en el monitoreo de la
contaminación de ias aguas de uso agríco1a. En ambos casos, es
recomendabJe dejar estas -funciones donde se encuentran mientras no se
desarrolle una institucionalidad ambiental diferente.
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ROLES EN LA NUEVA CONFORMACiÓN INSTITUCIONAL DE LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL RECURSO HíORICO EN EL CORTO PLAZO.

DGA
Rol:
- Normativo.
- Regulador y
Fiscalizador.
- Investigación.
Funciones:
- Aplicar, revisar y
proponer modificaciones
al Código de Aguas.
- Preservar el orden
juridico de los derechos.
- Vigilancia.
- Constituir derechos de
Aprovechamiento.
- Planificar el desarrollo
del Recurso Hidrico.
- Investigar y medir el
recurso agua.
- Supervisar
organización de
usuarios

DOH
Rol:

- Desarrollo de
Infraestructura de obras
hidráulicas.
- Dar a la población
acceso al Recurso
Hídrico.
Funciones:
- Ejecutar obras de riego
que se realicen con
fondos fiscales.
- Ejecutar la obras de
saneamiento y
recuperación de
terrenos.
- Administrar sistemas
sobre la regulación de
evacuación y drenaje de
las aquas lluvias.

CNRH
Rol:
- Generar políticas a
nivel nacional.
- Coordinación
Intersectorial.
Funciones:
- Desarrollar Política
Nacional de Recursos.. • Hídricos.
- Establecen criterios de
otorgamiento y cobro de
derechos de uso de
agua.
- Fomentar la
coordinación
intersectorial y los
organismos de cuenca.

t
EJ I MINAGRI I ....... SNR

1
COORDINACiÓN
REGIONAL
Con: DRR
- Gobierno Regional. .. •.. • - Organizaciones de
Usuarios.
- Otros organismos.
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ROLES EN LA NUEVA CONFORMACiÓN INSTITUCIONAL DE LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL RECURSO HiDRICO EN EL CORTO PLAZO.

G·"-·~B
*MINAGRI
Rol:
- Evaluar las
políticas de riego.
Funciones:
-Proponer y Evaluar
las políticas de riego
actuales.
- Diseñar nuevas
políticas de riego.
- Recoger
propuestas de las
organizaciones de
usuarios e
instituciones
vinculadas con el
riego.

SNR
Rol:
- Juntar todas las
acciones para el
fomento del riego,
según las políticas
dictadas por la CNR.
Funciones:
- Desarrollar todas las
funciones de fomento
antes realizadas por
CNR, DOH, SAG e
INDAP.
- Transferir estas
funciones de fomento
para su aplicación en
los Servicios
Re¡¡ionales de Rie¡¡o.

COORDINACiÓN
REGIONAL

DRR
Rol:
- Desarrollar el fomento del
riego a nivel regional con el
fin de tener un sistema de
acción descentralizado.
Funciones:
- Promover inversión privada
en obras de riego y drenaje.
- Incentivar a agricultores y
campesinos a realizar obras
de riego y drenaje.
- Administrar los concursos
de la Ley de Fomento al
Riego y Drenaje.
- Contratar servicios
extemos para ejecutar y
fiscalizar proyectos.
- Apoyar la incorporación de
nuevas áreas de riego.
- Apoyar a las asociaciones
de regantes.
- Administrar incentivos para
protección de los RR.NN.
- Entregar transferencia
tecnológica y aportes en
investigación.



DISTRIBUCiÓN DE FUNCIONES EN LA NUEVA CONFORMACiÓN INSTITUCIONAL DEL RIEGO EN CORTO PLAZO.

INSTITUCION NORMATIVA REGULADORAI POLlTlCAS FOMENTO EJECUCION INVESTIGACION
FISCA.LIZADORA T. TECNOLOGICA

CNRH CONTRIBUIR A LA
FORMULACiÓN DE
LAPOLlTICA
NACIONAL DE RH.
COORDINACiÓN
INTERSECTORIAL

MINAGRI ARTICULAR EL
RIEGO CON LAS
POLlTICAS
SECTORIALES.
REPRESENTAR AL
SECTOR AGRICOLA
ANTE LA CNRH.

SNR PLANIFICAR, ADMINISTRAR LEY DE CONSTRUCCION Y REALIZAR
DISCUTIR, FOMENTO AL RIEGO. REPARACiÓN DE OBRAS TRANSFERENCIA Y
PROPONER Y FOMENTAR DE RIEGO MEDIANAS Y VALIDACiÓN
EVALUAR CONSTRUCCION DE MENORES. TECNOLÓGICA EN
POLlTICAS. OBRAS DE RIEGO Y ESTUDIAR Y PROYECTAR RIEGO.
ADMINISTRAR EL DRENAJE. OBRAS DE RIEGO
PRESUPUESTO DEL TODAS LAS FINANCiADAS POR
RIEGO. FUNCIONES QUE LE RECURSOS PUBLlCOS.

ENCARGUE EL
MINAGRI EN MATERIA
DE RIEGO.
COORDINAR
ACTIVIDADES DE
RIEGO.

SAG FISCALlZACION
EXTERNA AL SNR .
PROTECCiÓN A
RECURSO NATURAL.

INDAP PROGRAMAS DE RIEGO
CAMPESINOS
ENCOMENDADO POR
SNR.

CONAF PROTECCION
RECURSO NATURAL

I(SEIA)

INIA PROYECTOS DE
INVESTIGACiÓN PARA
MEJORAR RIEGO Y
DRENAJE



INSTITUCION NORMATIVA REGULADORA! POllTICAS FOMENTO EJECUCION INVESTIGACION
FISCALIZADORA T. TECNOLOGICA

DGA APLICAR. VIGILANCIA DE AGUAS PLANIFICAR DESARROLLO MEDIR EL RECURSO
REVISAR Y EN CAUCES DE LOS RECURSOS HIDRICO.
PROPONER NATURALES PUBLlCOS. HIDRICOS. COORDINAR LA
MODIFICACIONES SUPERVISAR JUNTAS INVESTIGACiÓN DEL
AL CÓDIGO DE DE VIGILANCIA. RECURSO H/DRICO.
AGUAS. CONSTITUIR

DERECHOS DE
APROVECHAMIENTO.

DOH ESTUDIO, PROYECCiÓN,
CONSTRUCCiÓN,
REPARACiÓN Y
EXPLOTACiÓN DE OBRAS
HIDRÁULICAS.

CONAMA ESTABLECER ADMINISTRAR EL SElA RECUPERAR Y MEJORAR
NORMAS LA CALIDAD AMBIENTAL Y
AMBIENTALES. PREVENIR SU

DETERIORO.
FORTALECER LA
INSTITUCIONALlDAD
AMBIENTAL.
INTRODUCIR LA VARIABLE
AMBIENTAL EN EL
SECTOR PRODUCTIVO.
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